
Sesión 86.a ordinaria en 13 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DE lOS SEAORE S OY ARZUN y BARAHONA 

SU~L\lUO 

l.-En la ta-bla del fácil degpacho se trata del 

proyecto qUe riJa las fuerzas de mar pa­

ra 1926 y es a1Jrobado. 

2. -Se consideran dive~sos asuntos que han 

perdido su oportunidad y a,lgunos se de­

sechan, otros so,n enviados al ar{)hivo. 
~.-Se acuerda agregia,r a la tabla ordinaria el 

Iproyecto sobre ser'Vidols de pompas fúne'_ 
hI"€s. 

i-EI señor Núñez Morgado S€ OculJa de la 

situación de ,la industria salitrera. 
5.-Se tralta de!l orden de mate-riM en la tabla 

ordinaria. 

G.-A indlealCÍón d,el sE!ñor Concha (don Luis 

gnriqu,e) se a,cuerda destinar la l;egunda 

hora de 'la s€'sión del Miércoles 'próximo, al 

despaciho de soTicitudes particulares. 
Se sUSlP,e,nde la sesión. 

7.-A se1gunda ho,ra Se deISlpa'cha' el proye<cto 

s'obre Caja de Crédito Minero, 

ASISTEN OlA 

Asistieron los señores: 

Azócar, GuiUenmo 
Barahon1a, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., GuH~eI'mo 

Bór'qu€z, Alfonso 

Ca:ooro, A'1b€rt'o 

CaricIa, Lu!s A, 

Conciba, Aquilea 
Con<eha, Lu'is E, 

Cruzat, A'urelJio 

'Eche:n'ilq!ue" JoaQ1.fín 
Gonz{¡:Jez C" Exelquie,l 

Giutié~r'e~, Ar:teml0 
HldaJllg(), Manuel 

j¡rMnUQo" Arma.ndo 

Lyon Pleña, Arturo 
Maramhio, Ni 1co!li1s 
Maza, Jos'é 
Medina, Remigio 

Núñl€'z, Aureli<> 

O¡ohaga'V1a, Si>lve'stre 

O,pazo, Pedro 

OyaI'zún, Enrique 
Salrus Romo, Duia 

'SámlCh€iZ G, d,e 'I'a R" R, 

SdhüI1mann, Carlos 

S~lva C., Romuatdo 

Silva, Mattaa 
Bmitsmams, Augusto 
Tru'CiCo, .:Manuel 

Urrejola, Gonzalo 
Valencia, Absa,]ón 

Vida,¡ Garcés, Fco . 
Viel, ORcar 

.. 
Vial Infante, Alberto Yra,rrázaval, Joaquín 

y lo~ señores Ministros de Rueienda y de 
Marina. 

ACTA APROBADA 

SESIOJ';" 84' ORDINARIA, EN 9 DF"; SETIEM­

BRE Dg 1926 (E:speci'al) 

Asistieron los señol'e,s Oyarzún, Barros Ja.­

ra. Bórquez, Cabero, Cariola, Conüha don Aquí. 

Icls, EC'heniq,ue, GOln1zál'ez, Rida:,Jgo, Maramb1o, 

Medina, Núñez Morgado, O Clha,gavía, Opazo, Sa­
llas Romo, Sáncih'ez, ISdhürma,nn, 'SUya Co'rtes, Si']­

va don MaHas, 'S'mi,tlmans, T:nucC'o, Urrejo.Ja, Ur­

zúa, VaIencia, Vidal, Vie~, Yr<arrázaval, Zañar­
tu y. el s,eñor Ministro de Agricultura, IndustJri1l, 

y Colonización. 

]!JI señor Presid~nte da por aprobada el 

a:cta d'e la sesión 82', en 7 del actuaJ, que no 
ha >sido obsc!rvad'a. 

El ada de la sesión anteriOr (83') quelda 

en >secI'e:taría, a disposk:ón die los señor'es Se. 
nadores ,hasta 'la sesión próxima, para su apro­
ba.clón. 

S€ da cuenta en seguida de 108 negocio. 

que a continuación se indilcan: 

Dos mensajes de Su EX'ClelenlCia el Prel8i­

dente de la. Repúb,!ica, ,con los 'cua:les inicia lo. 

siguien'tes proY'E:lctos die le\)/': 

Uno so,bre con>c}esión de pensión de gracia 

a. la viruda e hl'jasdel ins,peiator de ~oreña. 

MunlclpaIes ,don Luis DeU'orto. 

Pasó & 1a ComiSión die Ra:cie'Ilda, 

Otro sobre autoriza.ición a la. Municilpa:üdl!.'d 

de V8;I~Mia.180 para 'caml>.1ar '6'1 nOID'bra de 1«. 
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a.ctua;l Avenida La Palma ,Por el de Avenida 

Presl'dente A'lfarO'. 

Pasó a, la Comisión de Gobierno. 

Oficio 

Uno de la Cámara de Diputados, COn el 

cual comunica que' ha aJprobado en 'los mismo~ 

términos en 'que lo hizo ,el ,Sena,do, el p¡'oyecto 

que conoode amnistía al ciu'elaelano TIohE'rto FL 

gu~roa VHches. 

Se mandó co'municar !\. Su Excelencia el 

Presidente. de la R'e,púiblica. 

Uno del señor Ministro de Instruc,ción PÚ­

bUca, con el cual remite copia. de un ofi,cio 

del DirectO'r de Educaci6n Prlma,ria, p'ara s~r 

agregado a los anteced'entes sobr,e' r~organiza­

ción de la Oficina de Utiles ele Escrit()!'io. 

Se mandó agrega!' a sus antecerl'E'nt'es. 

IlltOl'lne 

Uno de la Comjsión de Obras Públicas y 

vras dé Comunicación, re'caído e·n el Mensaje 

en que !S,e ¡'nicia un lJroyecto die ley so'bre inC'lu-

ra redacta!' 'e1 artículo 29 en la siguiente forma.: 

"Para que una ,e,mlpresa sea considerada. 

nadonal será nec~sa<rio que €lSté radi,cada en el 

país: que par.ti'ci~p'el!1 en e,Ila con luna cuO'ta no 

infet'Íor al 75 porcl'ento del interés social, chi­

le,nos o extranjeros eon resi'dencia d~ másd6 

ci~co aúos en Ohile, y que 'el 75 por ciento, por 

lo menos, de ,los 'Sueldo'S que 'pague anualmen_ 

te, corrc<3ponda a emlple'ados· de nacionalidad 
chilena. " 

Pi:" de la palabra el autor de esta indica, 
ción. 

Cerrado 'el debat'e. se da PO!' a'probado el 

a!'tículo tácitaanente, en la forma propuesta por 
el señol' ~faran1bio. 

-S", ponen ,en discusión conjuntam,ente loó» 

artícu~os 3.9 'y 4. 9 

El señor lI<Ja'rambio formula indicación IJ!l.­

ra ,que en el artículo 3" sú cambie la .palabrlJ. 
"n uélve" por "y ocho", y para que en e,l a'rtículo 
4'1 se hagan J:ls 'sigu.i~ntes ,modifkaciones: 

"Artículo 4. 9-Inciso 4. 9 Los CO'nsejerO's se­

rú n n'omhrados: do,~ por E'l Presidente de la Re_ 
sión de ,lo,s puentes en el Aco'llcagua, en Caile_. pública, de 
pa y en el lHaipo,en Chocalún, entre lo~ que 

d€b~n conl'ltruírse de acuerdo conE'1 de,crE'to l('v 

Hbl'e elección; dos pOr N mismo 

funcio!Ulrio, p'e1'O elegidos de una lista de cin­

co personas fOl'mada po'r €l Directorio de la. 
númerO' 367. 

Quedó 'para tabla 

Solicitudes 

Una <1e don Antonio Estay Torres (, n qu<' 

Socie,dad Nadona,l d'e Minería; dos pOr el Se­

narlo y dos por la Cáimara de Di'putadO's. 

Ar1tículo 4 9-IncisO' 49 Los Oonsiej'eros du­

rarám cuatro años en SUs fun,cione'S, renovándo_ 

pid'e pensi'ón de gracia. se por mi,tad cada dos años y pudi'endo ser l'ee-

Pa.só a la ComiS'ión de Ejército y Marina. 1egidos transcurridos los dos prim€'ros años, se 

Otra d€ doña Catalina del Canto viuda de sorte'arán los nombr'es de los curutro co,n'ilejeros 

Aldunate, en que pide dev01udón de doc'tllnen- que han de permanecer 'en el Cons'8jo :por do .. 

tos. 

Se acordó accede'r a lo so'JicHado, 

Entra,ndo a la orden del día de la presente 

sesión eslpeclal, se pone en discusión particular 

fiJ proyectO' sobre crédito minero. 

Sél tO'ma como ba,se de la discusión el pro­

yecto fo'nmulado en el inform,€ de la ComisióTt 

de ConstLtuc1ón, Le'gislación y Justicia. 

Se pone en discusión N artículo l' 

El señor Yrarrázaval formula indicación 

para 'cambia~ la palabra "beneficio", pO'r la 

. pala:bra "conciCntración". 
Usan de la .pa'labra 10,1'1 señores Silya COI' 

tés y Concha, don Aqui,k'S. 

CenadO' el de!JJate, se pone en votación la 

indicación d'el seño,r Yrarrázaval y re~ultD. !lYJrü­

bada .por 12 votos contra 5. 

El resto del artrculo se da 'po!' aprobado tá-

años más, renovándose los otros CluatJrO', cuyoOil 

reemplazantes durarán en sus funciones: cua­
tro años. 

En caso de ,fa1ll-ecinl'¡'ento, l"en1uncria, i1mposi­

bilidad o inas,jstencia no jusU!icada a más d-e 

cuatro ses¡'one,s consecutivas, de algtln COnffilje-

ro, se le elegirá reemplazante por 

rre'sponda y por ~l l'esto del período 

al reemp:lazado. 

El señor Yrarrázava,l formula 

'quien co­

qu:e faliar" 

indicación 

para que' se e'slaiblezca que Jos CO'nsejeros doo-

emlpcñarán su cargo gratuitamente. 

e'errado el de1bate se aprueba tá:ci'tamente 

el artrcu lo con las mOdHica-ciones,propue3taa . 

I·r.¿~;":; 

Lo,~ urtí'cU'IO'il 5' y 6', 'Se dan pOr apro'ba-

dos tácitament'8. 

citament-e. Se pone Em diS'ClUsIi'ón el artvou'lo 7' 

Se ¡po,ne en ,discus16n ell a.rtkull0 2' El señO'r Salas RO'm'o fO'rmula indica,oión 

El lieñorMarambiO' formu~a indicae-ión pa- para que !re cambie la fmlSe "€'I Ubro de a:cuul 
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eorrespondienrtle" por "los lihros cO!ITespondien_ Se aipTuQJba el amf.culo 'COn las l'ndlca;c!on~8 

tes". for,muladas. 
Se ·da ·por rupro1bado eil artIculo con la mo­

dificación Ipropuesta P'Or €I1 señor Salas RomO. 

Se iponeen diSJcluiSl'6n ,el artículo 8' 

Elooño'r Maramlbio fornlUla in;di~'ldón ,pa­
ra .agre'ga.r las Ipalabras "de Tierl'3.f! y" antes 
fiie la palabra "Coloniza.ción". 

Se, da por aprobado e1 artículo COn la mo­

dificaciÓn ,11rO'pueS'ta. 

Se pone' en discusión e1 artícu~o 9' 
Confor'me a lo acordado en el articulo 4,' 

"e Nlsu'elv'e suprimir la fras'e final "debiendo 
t.ambién consignarS'e, en él da forma y ie1 IIl1On'ül 
de la.s rerrnuneracione's que deberftn re'C'¡bir los 

Co nsejel'os. 
El señor Urzúa lor.mUlla indi'cación para qUE' 

w,e a;gregu'e co'mo indso 2' d,e este artlcu'o c1 sL 

guienw: 

"Nin;g11.n Iprésta:m'o po,drá exce'der <de la su­

ma de un millón quinientos mm pes'os·'. 
El señor YranrázavM rupoYa ·esta i'l1'di.cación. 
El señor Vie'l modi'fi.ca esta Indi!ca.clón ele­

"ando el máximum a tres miililones de pesos. 
,El s'eñolI' MiniSltro {l·el Agriclu'ltura, I·ndustrla 

y Colonizacjón aipo\Y'a la ,indh::ación del !le,ñ'or 

Urzúa. 
,Se da. ,por aproba;do el artículo y 'la in'di-

~l31clón ,del ooñor Urwa; eSlta úlUma COn el voto 

en <:ontra del señor Vie1. 
!Se acuelrda por unanLmjdad co'locar esta 

indi,cadón entre 'las disposido·nee re!eren;!.>eg a 

'}(\;!! Olpe'raciones. 

Se ,pone en discusión el a.rtículo 10 
El señor Salas Romo fonnul8, in.dj,ea;eiÓn 

1l8.1I'a que se <:a,mbLe la d'rall'e "del 1iiC'creto~ley 

ll(¡mero 454" 'POir "a qU€i effill.n sometidoa 108 

'eIDIplea.dos públicos para los efectoe de' las ju-

!Sepon·e' 'en di,g,cusiónel a'l"tíclulo 12. 
EU s€'ñor Y'rtI.¡tirázaval fOlr:m'u~a dndli'ca.~iO. 

para que ge ca'mb~e la palabra '~enlefido" por 
la pala'bra "concentralción". 

fle a'lll'ueba con esta modifi:cación. 

Be Ipüue en discusión el articulo U. 

El señor Yrarrázaval formu~a indie;aeióJl 
'Para cambiar la ,prulabra "beneficio" por la 'pa.­
J.'lbra "co·ncentraciÓn". 

El s'eñor Marambio formula indicación pa.­
ra que SI€ 3-g'reg'Ue 8. continuación del Jnciso l' 
"ni para explota.e.iones de 'las mismas miln:a3", 

SU'Prlm1éll'doseel inciso 2' 
Se a.prueba con fumbas mod·iticacionea. 

El artíoulo 14 se /I.,prueba cambiando Ia.PIt 
labra "beneficio" por la palabra "'conc€rntra­

ci6n". 
A indicación de'! B'8ñür Urz'6a se a.cuerda. 

colocarr como in<:li80 29 de este arliculoe~ ~ll­

cl50 que se aprobó al trrutarse d'el articulo go -
Se'P'one .en discusión e'I3Jr!tí-=lo 15, 
El 6e'ñor Sch'Ü'rrmamn fO'rmuaa¡ ind~caciÓ'ft 

,para 'cambiar la9 palabras "La ,persona jurídi­

ca o natural" por la palabra "El". 
,El señor Salas Romo, para que se supri­

man 1as palabras "dIC' una manera, 'I>roolsa". 
El se,ñorMaraimblo ,palI'a que f'Je cambie la 

'Ptlilrubra "propleda:d" ,:por la palabra "do'IIlin~o". 

y el eeñor Núñez para cambiar la pllJ!abra. 
"ante-Ipr'oye'Cto" por la palabra "proyecto". 

Sel da. pOi!" rupro'bado el artf~ul0 eon to,a ... 
laa mod1ti'CJaIC'ion~ propuestas. 

Ml3JCiones y monte,pfos". 

Se da lIJor apro'bado est'E! 

~()Id'ilti'caci:6.n ~ro,p!ueSta.. 

& 'Pon~ :&TI discusiÓn eJl &rtfoo10 18 11 d8_ 
artlcu.lo con la ¡PUé8 d~ u·n breve 6(l1bate se aCilll&r'da, por 'QM­

nlml-da.d, suprimirlo. 

ee 'Pone en discusiÓn el II-rUcru10 11. 
El señor Y,rarrá;7Aval fOl'Íffiula Indicaci6n 

)lara 'que en el inciso lO se suS'tituya la palabra. 
"Hlpotecarlo" por la ·palabra "Minero" Y !le 
e.«r<egue ,la ,pa1a.hm. "hasta" 6MJ)uée de la ,pa­

labra. "interM". 
El ee,ñor Vie:l f'orlmuJl& ¡.m'lleacl6n ,para tN­

IIIrlmiT 'Iru!I ,pa;l&b~ ",bonOll d. lJa CaJa Hllpote­

.~ \1 otl"otl". 

ea pone :&TI dií;fcueiÓn el a.rtfe'U10 17. 

~ a.eueT'd~, 1>01' d-e IPto<nto, cam'bia.r 1& "­
labra "benletrloío" pilr , Ioonc:entra:c1'6n" • 

E1 eeño'l" Maramblo formula. Indlle&ei6. 

para. que en el Incillo 1.' se c31mb!e la l>8il&br& 

"diez" )por 1& pala:bra. "doce". 
El &lñOT 8i'lw. Cortée, ·Plllra qua e1'1 ~ a­

cil!lO l' !!le 41_ "40lIl ~pnioBl'Oill" eIn ~ &t ". 
ln~n~J'()" .' 
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(IDl aeñ'or ConC!ha.,dO<Il AQuiles, para. Que 

a.demM d-el iufo'rune del ingeniero de minas se 

'8x1,ta el d'el un qufm~co. 

"AIitSculo Acojidapara su tramitación, 

la ,solicitud de préstalmo, y preV1io info'r,me d6l 

Fi'ical sobre los t!tulo,s, la Caja hará €xamJnar 

Usan d,e la palabra los señores 
Tnuqco y UnZ1la,. 

Zañartu, la 'prop,iedad minera d'e que se trata, por uno de 

sus ingenieros., 

8e sUSp'end'e la sesión. 

Reab~er:ta.,el señor Va¡'entcia solicita el 
a,cuerdo unáni,me de'l Selnaido para formular 

ci'ertas o bservadonelS 'refe'r,entes a la aplicació!l 

d·e la ley de reorganizadón d,el C:ue.rpo d'e Vistas 

de Adua,nas. 

Otorgado Este acuerdo, el S'eñor Valencia se 

refiere al a:lcance d'el artIculo 69 de la l,ey re8-

pe.c!tiva, exponiendo que a su juicio no pue,de 

dudarse de que la imposibi,¡,j.dad físka no es 

l'Ie1quisito para la jUbila'ciónen €l caso de que 

El IntCiresado enterará pre'via:mente en la 

Caja la suma que ésta IprudenciaJ,m'ent'e deter­

mine, Ipara e'l pago de'l hono,rario, gastos de 

viaje y de estadía del ingeniero en la mina. 

-Él -~eñor Trucco cree 'que debería exigirse el 

informe de dos peritos: el ingeniero y un quí-

1 '.1 ico, dejando a este último la responsabilidad 

no sólo del ensaye, sino de la recolección da 

los minerales. Formula indicación para agrega¡: 

en el inciso 1.0 propuesto por 01 señor 'Schür­

lnann, a las valabras "VOl' uno de sus ingenie­

ros", las palabras "y por uno de sus qu!micos". 

El señor Yra¡'1'áza val formula indicación para 

Be 'traita. que se agregue desvués de la palab~'~ '!1onora-
Como actualmente se está €xigiendo a los r.;os" la palabra ""nsayes". 

·emp,~ewd'Os ·complI'en~i(J~s en 'esa ,d!llsp\:lslición, 

que acreditlen la im:posibilida.d ffsiea, conviene 

re'co'rdar qlW este punto fué claramente estable_ 

cido len Isentido contrario en 'la discusi6n de la 

1ey. 

Los s'eíí.ores Salas Romo y Barro~ Jura 

apoyan las observa!cionies ,del señOr Ya·lencia. 

Se prosi,gue la dis0U1sión del artículo 17 

del pr'Oyect'O de, C'rédito Minero. 

'Usan de la pala.hra l'Os soeñol'e," Yra,rráza ,·al. 

Cario'la e Hidail,go. 

El señol' Mara,ml.do form uta las sigui en teH 

ind,icaciones: 

SUlprimir en el inCÍ<so 1 Q la's palabras "o 

certificar" . 
El inciso 2? c[l.mbiarlo par el sigui'e'l1:te: 

"El informe técn,ico que acre'dite esta cu'bi,ea­

ci6n nece,sitarf\ la firma de un ingeni'ero die mL 

na.9 que figure en el rol qU'e a1 ,efeeto neve la 

Caja, y que se'rá fo'rmado de acuerdo COn las 

'Se apruel>a el artículo eH Id i,)rnut pro­

pUf<sta VOl' el ::;cñol' Schürnlar..:l C:lJn lcl5 n1o,11fi­

c<:1.cione8 indiea<la~ po!' lOB señ(J~":'-:: T!.'H~L~O e Yl'a­

n(¡zaval. 

'Se pone OIl discusión el U[.¡.;ull) 1 ~. 

Después de Ibreves observaciones de los se­

ltores Yrarrázaval, Trueco, Schürmann y Echenl­

qt'<" se acuerda aprobarlo en la siguiente 'forma: 

"Los técnicos estudiarán detenidamente '¡as 

condiciones generales de la mina, las leyes y 111. 

cubicación de minerales y su posibilidad de con­

centración, para lo cual podrá exigir al interesa­

do las facilidad.es que les sean necesarias·, Las 

normas a .que se sujetarán ser[ln fijadas en el Re­

glamento que dicte la Caja." 

Se pone en di"cuslón el artículo 2 O • 

'Se aprueba substituyendo, a indicación del 

dispogicione." del r'eglamento. - señor I'Iidal!~'o, 'las palabras "del ingeniero", qua 

'Se adhiere a esta ;'ndicación el señor Valen- figuran dl'spuc'3 de la palabra "visita" por las 

cia. 

Cel1rado el debate se a;prueba éll inciso 19 

con las dos indicaciones del señor ::\'Iarambio refe­

rentes a la supresión de las palabras "o cé'rtifi­

car" y alca,mbio de la palabra "diez" por "do­

ce". 

El inciso 2~ se da po'!' apro'bado en la for_ 

n'a prÜlpU€sta .po'rel señor Marambio, salvando 

su voto el señor Cariora. 

'Se pone en discusi,ón el artículo 18. 

EI seiñor S",hiiromann pro'pone Que se re­
dacte E>l artículo e·n la -slg'uiente forma: 

palabras "de los técnicos". 

'Se pone en discusión el artículo 21. 

Después de un breve debate se aprueba en 

la siguiente form/!.: 

Si la solicitud de préstamo fuere rechazadlJ. 

por el Consejo, deberá el interesado, si preten­

diere posteriormente, un préstamo de la Caja, 

acreditar que se 'han subsanado 'los defectos qult 

motivaron el r 2chazo, iniciando' una nueva tra­

nlitación. " 
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Los artículos 22, 23 Y 24 se-aprueban sin - jito :'\iinero destinada a fomentar la concentra-

modificación. 

El articulo 25 se a¡prueba cambiando, a 

indicación del señor Trucco, las palabras "de 

la Caja respecto" ¡Jor las palabras "'por la Caja". 

Se pone en discusión el artículo 26. 

El señor Salas Romo formula indicación pa­

ra que se cambie la palabra "aumentada" por 

la palabra "modificada". 

Después de algunas observaciones de los 

.eüores lVlarambio y Tq¡cco, se da por aprobado 

el artículo con la modificación p,opuE'sta. 

Se pone en discusión el artículo 27. 

1Jsan de la palabra los señores Bchpnique. 

1"1'9 rrii.zaval, Car idla y :Salas Romo. 

Se Rcuerda, por último, conseryar s\Jlo la 

idea del inciso 1.0, in..'·luyéndola entre las atri­

huciones de la Caja consignadas en ( .. 1 artícu­

lo 5. ° 
Se ucuer{lq LU111Jién suprilnir el inciso 2.0 

Se 1l0nf> en discusión el anículo 28. 

El sefior :U'lr'lmbio formula LL siguiente in­

dicación: 

--:-'\gregarle con10 inciso tercero: "Si llegare 

elcaso de hacer efectiva toda ° parte de esta 

garant![!, ella servirá para aumentar o mejorar 

las que se hayan otorgado en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo si.guiente." 

t:san 01:: la palabra los señores Echenique, 

Yrarrázaval, Cario la, Concha (don Aquiles), Sa­

las Romo, el cual formula indicación para inver­

tir la frase final del inciso 2.0. colocando prim,,­

ro la c[llificación de la garantía y después la fi­

jaciC,n líe su monto y demás condiciones. 

El Señor Echcnic¡uc formula indicación para 

agregal' la palabra ¡¡inicial'" antes de las palabras 

"la explotación". 

Por asentimiento unánime He aprueha el ar­

tfculo con las indicaciones de los señores i\Ia" 

rambio y Echenique. 

La indicación del señor Salas Romo es des­

echada contra el voto del señor Schürmann. 

ción de toda. clase de minerales en el pafs, por 

medio de empresas nacionales y mediante prés­

tamos cuyos reembolsos se harán en las condi­

dones qU8 se indican más adelante. 

Al't. 2. o Para que una empresa sea consi­

Jerada na"ional será necesario que esté radi­

e,da en el país; que participen en ella, con una 

cuota no inferior al 75 por ciento del interés 

s'JeülJl. chileno;:; o extranjeros con residencia de 

lllás de cinco años en Chile, y 'que el 75 por cien­

to, por lo menos, de los sueldos :que pague 

fUl U¡llrrlente correS1H.lnda a ernple.:ctc1os de nacio­

n:-llidad chl1t' na. 

Art. ~. o LCi aumjnistraci(m de la Caja serit 

(:~righla por un Consejo 'colnpuesto de un Di­

rectal' -y ocho Consejeros. 

ArL. 4. () Los Consejeros serán nOlubrados: 

Jos p,~r d Pl'l'sidente de la 'República, de libre 

0!ección; (tos por el n1isll1o funcionario, pero e1e­

'i';Jos d0 una lisla de e;;¡lCO jJersonas formadas 

,1:)1' el l>in'clol'io de la :Sociodad Nacionrul -de Mi­

lleria; UO:-3 por (,1 8en::u.1() y dos por la C[ul1ara 

.le' DipuLu1Qs. 

El Dil'ector S2j':l nOlYll)l'~tdo por' el Pl'csiden­

t,-~ de la 11f:púlllicH, a ))l'Ur)uesta en terna del 

Consejo. 

El Fiscal y el resto dol personal remunera­

(10 de la Caja Bel'ú. nombl'ado lJOl~ el Consejo, a 

propuesta <lel Diredor. 

Los Consejeros durarán cuatro años en sus 

funciones, r€'novándose por mitad cada dos aíios 

y pudiendo sor reelegidos. TranscurriJos los dos 

prltucros años, :'39 sortearAn los nombres de los 

cuatro Consejeros 'que han de permanecer en 

el Consejo pOl' dos años lnás, renov{lndose los 

ot¡·os cua'ro, cuyos n,emplazantes durarán en 

sus funciones cuatro años. 

1;;n caAO de falledmiento, renuncia, imposi­

hilid8.d o inasistencü~ no justificada a más de 

cuatro se.siones consecutivas, de algún Consejero, 

~e le elegirá r€'f'mplazante por quien corresponda 

y por ,~l resto ,101 periodo que faltare al reem-

1,lazado. 

Los Con."'íC'.ÍC'TOS d ~,:,.s('rnpcñal·án su cargo gra" 

t ultamenic. 

Arl. 5. o Al Consejo de Administración co-

Habiendo Ileg'ldo la hora 'e levanta la rrespondr:rü la dirección y supervlgilancia de los 

sesi6n . intereses de la Caja. 

Los artículos aprohado~ gon (lpl tenor si­

guiente: 

TITULO 1 

AdemáH, le corresponq<orá especialmente: 

1.0 Pronunciarse sobre toda solicitud de 

préstamo que se pida a la Caja; 

2.0 Dar por cancelado y finiquitado todo 

préstamo que haya aCOl',dado la Caja; 

De la creadón y adminbu'acióu de la Caja 3.0 Formar el presupuesto anual de gastos 

Artículo 1.0 Se establ~ce una Caja de Cré- J.e la administrt\ción y e1aminar SUB cuentaB; 
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4.0 Dictar los reglamentos necooarios 
el régimen Interno de la Caja; 

5 . o Intervenir con su acuerdo 
t!ontl'atos que la Caja celebre y en 

tos que afecten la responsabilidad 

para I provisona la harA el ConS€jo 
valores de primera clase. 

en todos los 

de preferencia el\ 

todos los ac­

de ésta; y 
6.0 Estipular cuando lo estime conveniente, 

coa loe interesados en los préstamos que la venta 
de sus productos se haga por intermedio de la 
Caja, mediante el pago de una comisión comer­
cial que se fijará. 

TITULO III 

De las operaclores 

Art. 12. Las operaciones de la Caja tendrán 
CO!::lO objetivo fomentar la instalación de estable­
cimientos de concentración de minerales, me­
diante préstamos en dinero, cuando las cubica.-

Art. 6.0 El DLrector de la Caja presidirá, la!! ciones de las minas sean favorables y concu­

!'!€siones del Consejo y a él cor.responderá tam- rran 'los requisitos exi,gidos en este titulo y en 
blén la representación lega,] de la Caja y la eje- los reglamentos que se dicten. 
eución de los acuerdos del Consejo. En su au­
.!!encia presidirá las sesiones uno de los Conse­
jeros elegidos por mayoría en cada caso. El 
Consejo celebrará sesiones ordinarias cad:1 ',uin­
el días y extraordinariame;¡',l) cuando sea cita­
io por el Director. El quorum serA de cinco 
miembros. 

Art. 7. o Actuará de Secretario del Consejo 
el que lo sea de la Caja, debiendo llevar 'los li­
bros corroopondientes. 

Art. 8. o Cada seis meses, el Consejo de Ad 
Wlinistración presentará al Ministerio de Agricu. 
iura, Industria, '¡'ierras y Colonización, un estan 

tle las operaciones de la Caja y lo publicará- e¡ 
el "Diario Ofi'cial". Se publicarA 19uaJlmente e 
Balance anual de la Caja. 

Al principio de cada año, el Consejo pasar, 
al mismo Ministerio un informe detallado de to 

das las operaciones de la Caja durante el añc 
precedente y los resultados obtenidos que dé a 
eonocer en toda su extensión la situación en que 
ee encontrare. 

Art. 9. o Las normas para el régimen de 
la Caja en sus ,relaciones con los deudores, se 
determinarán por un regllamento que dictarA el 
Presidente de la República,. 

Art. 10. IEI personal de planta de la Caja 

Art. 13. La Caja sólo podrá acordar pré:!l­
tamos para instalaciones de procedimientos me­

talúrgicos o maquinarias que ya estén industrial­

mente probados o que hayan tenido énto co­
mercial En casos análogos. ,En nínglÚn caso lit 

Caja hará préstamos para instalar sistemas de 
concentración o m3Jquinaria..~ recién inventadas, 
ni para explotaciones de las nüsmas minas. 

Art. 14. La 'Caja podrá efectuar préstamos 
espec!a:es a establecimientos de concentracl6n 
ca existentes, tomando las garantías adecuada!'! 'f 

le acuerdo con las disposiciones generales. 
Ningún préstamo podrA exceder de la lIuma 

le un mlllón quinientos mil pesos. 
Art. 15. E'l que pretendiese un préstamo 

.le la Caja, se presentarA por escrito i!t la DI­
rección designando la propiedad minera men­

surada de que dispone, acompal1ando los títulos 

que acrediten su dominio 'Y los documentos que 

han de servir de base a la operación. Acompa­
ñará- también un proyecto de la instalación que 
se propone construir. 

Art. 16. Los documentos que se acompafieJ1l 
deberiín acreditar una cubicación de minerales 
$ubsceptibles de ser beneficiados y de leyes que 

jusUfiquen el préstamo para la Insta.lación del 
establecimIento de eOOl.centrac!ón en tales 1C01\-

.. uedarA sometido a;l régimen a que astAn aomet!- diciones que las ganancias de la Empresa, con-

808 los empleados públicos, para lO!! efectos de sideradas en su conjunto, permiten la amortiza-
1~ jUbllaciones y montepíos. c!ón de este préstamo en un pll.'l.Zo máximo de 

TITULO II 
doce años. 

El informe técnico que acredlt~ esta cul1i. 

Dol mpital cación necesitará la firma de un ingeniero d. 

Art. 11. Se, autoriza a la Caja de Crédito mbas que ,figure en el rol que al efecto Ill'lV@ 

Vinero para emitir obligaciones con garanU3, del 

matado hasta por la. cantidad de cuarenta m!-
llones de pesos, en moneda legal de seis penl-

la Caja y que serA formado de !\cu~rdo con 1aa 
disposiciones del Reglamento. 

Art. 17. Acogida para su tramitación la 
'1ues o su equivalente en moneda extranjera.. en sol!dtud de prestamo 'Y previo Informe del fil!lC!\1 
bonos que ganen un Interés hasta de 7 yor clen- sobre los títul~, la Caja hará. examinar la tiro­

ta y una amortización acumulativa de 1 por piedad minera de que se trata por uno de e",e 
• Iento. ingenieros y por uno de eue QuIroteoa . 

El producto de ~ta, operaciÓn eera. el ea.pl- El Interesado enterara. previamente ea 14 
W 6e -la CaJa. de Crédito Uinero y I!U In"erei6n Caja 1& suma que feta prudeneialroellte determia$ 
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para el pago de honorarios, ensayes, gastos ¡le 

viaje y de estada en las minas. 
Art. 18. Los técnioos estudiarán deteni­

.amente las condiciones generales de 1a mina, las 
leyes y la cubicación de minerales y su posibi­
Hdad de concentración, para lo eual podrán exi­
~ir al interesado las facilidades que les sean ne-
cesarias. 1.as normas a que se sujetar[tn serán 
njadas en el Reglamento 'que dicte la Caja, 

Art. 19. Si la solicitud no hubiere sido acep­
tada sdlamente por faltar algunos trabajos en 
las minas para completar una cubicación ade­
~uada, se dejará en suspenso la solicittd y se 

establecimiento, de acuerdo con el . proye·ct;. 
aprobado. 

Art. 23. La capacidad del establecimient. 
de conc<'ntraciün consultada en el proyecto a que 
se j'(\rfiere el articulo 23 no podri't ser modificada. 
por él deudor ~in la autorización del Consejo_ 

que 

TITyLO IV 

De las garantíus 

Art. ~6. Una vez ~eptado el proyecto a. 
se refiere el artículo 23 y antes de proceder 

a la adquisición de las ma·quinarlas, el intere­
sado deberá constituir a tavor ",e la Caja una -"!eguirá tramitando una vez eje·cutadas las obras garantía, ya sea con fianza hipotecaria, depó­indicadas como indispensables por el ingeniero sito en dinE ro U otra análoga, para responder de la Caja . Llegado este momento el interesado de que dispone del ci'pital necesario para iniciar dará aviso escrito a la Caja y depositará la suma la explotación., adecuada del establecimiento que que ella determine para cubrir los gastos y el se va a construir. El Consejo, de acuerdo eoa honorario de la nueva visita de los técnicos de 

la Caja. 

Art. 20. Si la solicitud de préstamo fuere 
rechazada por el Consejo, deberá el interesado, 
IIi pretendiere posteri~rmente un préstamo de la 
Caja, acreditar que se han sUlbsanado los defec­
tos que motivaron el rechazo, iniciando una nue­
va tramitación. 

el informe de los técnicos de la Caja, fijará el 
monto y demás condiciones de esa .garanUa y 
calificará oportunamente la que el interesad. 
ofrezca rendir. 

Esta garantla irá reduciéndose a medida ql.Hl 
las necesidades de 'preparación y explotación m, 
las minas y del establecimiento vayan permitien­
do, y sujeta a la t!scali7-aóón del ingeniero de 
la Caja. Art. 21. Aceptada la solicitud de que trata !Si llegare ~I caso de hacer efectiva toda • el artículo 15, una Comisión de técnicos de la parte de esta garantia, ella servirá para aumen­Caja examinará el proyecto definitivo que para tal' o mejorar las que se hayan otorgado en con-el establecimiento hubiere presentado el intere-

lIado o formularA uno si éste no 10 hubiere he-
cho, determinando el monto total a que deben 
ascender las instalaciones. 

Art. 22. El proyecto ya aprobado por los 

formidad a lo dispu_esto en el articulo sI-
guiente. " 
~~::::';:':".¡-:J~~"_~,',~~:~~~;' 

Se dió cuenta: 
técnicos de la Caja será enviado a;] interesado, el 1.0 De los siguientes mensaje!! de Su Exca-cual, dentro de un plazo determinado, de!Jerá lencia el Presidente de la República: aceptarlo o rechazarlo. Si lo aceptare, la Ca';,> 
autorizará el préstamo y se proseguirán las de- Conciudadanos del Honorable Senado: 
más tramitaciones, de acuerdo con el Hegla- El ascenso a General de División del Gene-mento. .; ral de Brigada don lFrancjsco Javier Dlaz Val-

Art. 23. Si el interesado 'formulare obser- derrama, ha producido una vacante en em. 
vaclones al proyecto aprobado por los técnicos grado. 
tle la Caja y éstas fuer~1} acogida8 por la Caja, 
.!te procederá como '10 indica 'la 'parte final del ar­
tículo anterior. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar cum-
plimiento a lo prescrito en el Inciso 7.0 del =­
tfculo 72 de la Constitución política de la RepA-
blica, tengo la honra de solicitar vuestro acueF­Art. 24. 'La ad'quísición de las maiquinarias do para conferir este empleo al Coronel don En­consultadas en el proyecto a que se refiere el ar- rique Bravo Ortlz, que ocu:pa en el escalafón el tfculo 23 y las Insta;laciones correspondientes Be primer lugar correspondiente a su grado. harán a nombre y bajo la responsabilidad del Este oficial superior !leva 30 afios 11 meses interesado, previa a·eeptación por la Caja de las y 11 días de servicios en el Edército, y durante nrmas que han de int~venlr en BU venta e lns- este tiempo le ha cabido desempeflar comistb­talaclón. Los pagos correspondientes se harlín nes importantes, laB que ha cumplido a. Ilatistae­directamente por la Caja con el V.o B.o del Inte- ción de BUB superiores. 

resado y del Ingeniero que la Caja designe como Se encuentra en posesión de este .grado de&­Interventor. El mismo ingeniero controlará. en de el 4 de Febrero de 11125, cuenta con un e1e9:­el terreno la recepción Y' la construcción del 80 de tlémpo d. 18 a'ft08 2 metiCa y 21 dial'!, ea 
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los grados anteriores que, en conformidad al ar­

'tículo 8.0 de las disposiciones transitorias del de­

creto-ley número 6'66, de 17 de Octubre de 1925, 

le ~irven de abono para este ascenso. Además. 

cumple con los requisitos exigidos por el artIcu­

lo 1.0 del decreto supremo p. 2, número 3763, 

de 12 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 

lninterrumpidamente en lista de méritos, duran-

te los últimos cinco alios. 

Se acompaña co.pia de la hoja de servicios, 

Santiago, 10 de Setietnbre de 1926.- E. Fi­

g'ltt"roa.- C. Ibáñez del C. 

2.0 De lOS siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 10 de Setiembre de 1926.- Con 

relación a la comunicación de Vuestra Excelen­

cia, número 263, de A'gosto último, el señor Mi-

nistro de Higiene, Asistencia y Previsión Social, 

en oficio' número 1522, de 30 del mes pasado, 

dice a este Ministerio lo que sigue: 

tieml10 servido en cuerpos de tropas. demostra- "Se ha recibido en este Ministerio su provi­

ci'ón del exceso de tiempo servido en los grados dencia número 340, de fecha 23 del actual, re­

inferiores, certificado de haber figurado ininte- "a!da "en el oficio número 263 enviado a USo a. 

rrumpidamente durante los últimos cinco años petición del Senador .don Artemio Gutiérrez, en 

en lista de selección y copia de los juicios sebre 

el conjunto de condiciones morales y profesio­

nales para el mando, estampados en las cinco 

últimas calificaciones. 

el que pide interponga sus influencias ante el 

Consejo de Bienestar Social ,para que incluya a 

la ciudad de Temuco en los beneficios de la ha.­

bltación barata. 

El Ministro infrascrito ya había recibido 

idéntica petición del señor Primer Alcalde de 

Temuco, a quien se le contestó que se haMa co­

- .-- I misionado a dos funcionarios del Consejo Su­

Conciudadanos del Honorable Senado: • Il1erior de Bienestar Social para que estudien en 

El ascenso a General de División del Gene- ! cada provincia las necesidades de edificación 

l'Il,l de Brigada don Francisco L..'tgreze Frick, ha . barata, en relación con su población y la impor-

Santiago, 10 de Setiembre de 1926,- E. Fi-

gnel'oa.- C, lbáfiez del C. 

Jl1'ouucido una vacante en este grado. 

Para lIen'lr esta vacante y a fin de dar cum­

plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del ar­

'tículo 72 de la ConRtitución Pol1tica de la Re­

,pública, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para conferir este cmpleo al Coronel don 

Isma,,1 Gómez Ríos, que ocupa en el escalafón 

,,,] primer lugar correspondiente a Su grado, 

Este oficial superior lleva 31 años 5 meses 

:; 29 días de servicios en el Ejército, y durante 

este tiempo le ha cabido desempeñar comisiones 

importantes, las que ha cumplido a satisfacción 

de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado des,­

de el 4 de Febrero de 1925, cUE'nta con un exce-

80 de tiempo de 13 años 5 meses y 8 días, en 

los gnldos anteriores que, en conformidad al ar­

tículo 8.0 ,le las disposiciones transitorias del 

decreto-ley número 666, de 17 de Octubre de 

1925, le, sirven de abono para este ascenso. Ade­

más, cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 1.0 del decreto supremo P. 2, número 

3763, de 12 de Diciem'bre de 1925, habiendo figu­

rado ininterrumpidamente en llsta de méritos 

durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servicios, 

tiem,po sprvldo en cuerpos de tropas, demostra­

ción del exceso de tiempo servido en los grados 

inf<>riores. certificado de haber figurado inínte' 

to.nci", de las Industrias. 

Tan pronto como esta comisión emita su in­

for'me, el Consejo deberá pronunciarse so'bre 

ella. 
El Minbtro infrascrito considera que la c!u­

(1aél de Temuco podrá acogerse a los beneficios 

,le la ley de habitaciones baratas en la cuota 

proporcional que el Gobierno le acuerde, en re­

lación con Su importancia y necesidades actua-

1~s" . 

Lo que tengo el honor de transcribir a Vues_ 

tra Excelencia en contestación a su aludido ofi­

cio número 263, de Agosto (¡Itimo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Lauta­

ro R01ias, 

Santiago, 10 de Setiembre de 1926.-Tengo 

el honor de acampañar a Vuestra Excelencia 

un cuadro en el que se expresan los sueldos y 

asignaciones de que gozaba el personal de em­

pleados de E.ste Departamento elLo de Enero 

de 1924 y elLo de Enero del presente año, con 

las indicaciones correspondientes, referentes a 

nuevos servicios creados y supresión de empleos, 

datos solicitados por esa Honorable Cámara e!:. 

oficio número 307, de 2 del actual, a pedido del 

honorable Senador señor Salas Romo. 

níos guarde a Vuestra Excelencia.- A. E. 

rrumpidamente durante los últimos cinco años Swett. 

en liHta de selección y copia de los juicios sobre 

el conjunto de condiciones morales y profesio- Santiago, 9 de Setiembre de 1926.- Com­

nales para el ~ando, esta.mpados en las cinco pletando los datos enviados a USo en mi oficio 

,últimas calificacionea. anterior, sobre los puentes de Calera y Choca-
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lá.n, me es grato comunicarle que la Dlreccl6n 

de Obras Públicas, en oficio de esta fecha, nú­
mero 1810, me ha comunicado lo que sl·gue: 

":Tengo el honor de comunicar a USo que el 

Consejo de Obras Públicas, en sesión de 7 del 
presente, prestó su aprobación al proyecto del 

puente Maipo en Chocalán, cUYo estudio ordenó 
hacer ese Ministerio. 

El proyecto se refiere a una obra de con­

creto armado de 320 metros de largo, dividido en 
16 tramos de 20 metros cada uno, con calzada 
para doble vía, pasillos de 80 centímetros y re­
fugios colocados cada 8 O metros. Las funda­

ciones son de pilotaje D. R. Y los estribos de 
albañilería de piedra. 

El presupuesto de la obra asciende a la su­
ma de $ 1.19:1,979.69". 

Lo que tengo eI' agrado 'de poner en cono­
cimiento de US. para. los fines consiguientes. 

Dios guarde a UiS.f-- Angel Guarello. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honora­
ble Cl'tmara de Diputados: 

Santiago, 10 de setiembre de 1926.- Tengo 

la honra de poner en conocimiento de Vuestra 

Excelencia, que la Cámara de Diputados, en se­
sión de fecha 8 del actual, acordó qjue la Co­
misión Mixta, encargada del estu'dio de los pre­
supuestos correspondientes al presente año, sea 

la misma que deba proceder al estudio del pre­

IlUpuesto del año 1927. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Rafael 
L. GlUlluelo V.- Alejandro Errázurlz M., Secre­

tario. 

Santiago, 8 de Setiembre de 1926.- La Cá-

mara de Dlput3!dos ha tenido a bien aprobar 

las modificaciones introduddas por el Honorable 

Senado, en el proyecto que declara Ubres de de-

rechos de Internación, estampillas y otros im,· 

puestos, los efectos de los diplomáticos que in­

dica. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en repuesta a 
vuestro oficio número 32'2 de fecha 7 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.- Rafael 
L. Gumueio V.- _~ejandro Errázuriz M., Secre­
t/l.l'io. 

do, que establece el Contrato de Prenda Agra.rl., 

con las siguientes modificaciones: 

Articulo 1.' Se ha sustituido en el inciso 1.' 

las palabras: "a faVOr de un acreedor, para. 1 .. 

seguridad de su crédito", por las si·guientes·: "pa.­

ra caucionar obligaciones contral-das en el giro 

de los negocios relacionados con la Agri·cultl:¡ra, 

ganade-rla y demás industrias anexas". 

Art. 2.~ Se ha agregado la. siguiente letra: 

f) Arboles frutales o forestales. 

y a continuación se ha consulta-do el si­

guiente inciso final: 

"Para los efectos de esta ley se considerará_ 

!Yluebles las cosas señaladas en este arUculo." 

Art. 3.' Se ha sustituido la palabra: "ga.­

rantizartl.n", pOr esta otra: "garantizan"; y 

Se ha reemplazado la palabra "importe", por 

la siguiente': "valor". 

Art. 4.' En el inciso 1.- se ha intercalado .. 

continuación de las palabras: "·co.sas inmuebles", 

estas otras: "por naturaleza o"; y 

En el mismo inciso, a continuación de lae 

palabras "por destinación", se ha agregado estas 

otras: "señaladas en eI articulo 2,9" 

En el inciso 2 .• se ha sustituido las palabra. 

".'ler dados", por esta otra: "darse". 

Art. 5.9 Ha sido sustituído pOú:' el siguiente: 

"Art. 5. Q El contrato de prenda agraria de­

bertl. constar de instrumento público otorgado 

a llte notario u Ofidal dell Registro Civil. 

Podrií s·er uno mismo el instrumento ptlblico 

de prenda y el del contrato a que acceda. En ca­

so de no serlo, debertl. siem.pre hacerse' constar 

en aquel la obligación que se garantiza. 
El contrato deberá, además, ser inscrito en 

el Registro Especial de la Prenda Agraria que 

llevartl. el Conservador de Bienes Ralces de ca·da 

Departamento. Sin éste requisito, no afectará a 
terceros, y sus benefidos sólo se obtendrán des­

de la fecha de esa inscripción. 

Art. 6. Q Se ha sustituido la palabra: "em­

peñados" por la.s siguientes: "dados en garan­
Has"; y al final se ha agregado las palabras "de 

ellos". 
Art. 7 .• Ha sido suprimida, consultándose en 

su reemplazo, el siguiente articulo nuevo: 

"Art. 7. Q El derecho del acreedor prendario 

es transferible por endoso e·scrito a continuación, 

[lJ margpn o al dorRO del ejemplar del contrato 

inscrito. 

El endoso deberá contener, la fe-cha, el no m­

Santiago, 10 de Se·tiembre de 1926. - La. Cá- hre, domicilio y firma de.l endosante y d"l en­

mara de Dipútados ha dado su aprobaci6n al dosatario y ser autorizado por alguno de lo, fun-

proyecto de ley, remitido por el Honorable Sena- cionarlos indicados en el articulo ",~ 
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Los donantes y endosatarios son solidaria­
mente responsables del pago de la obligación 
prendarla. 

El endosatario deberá anotar e1 endoso en el 
registro de prenda agraria." 

Art. 9.' Se ha reemplazado las palabras "es­

(!ritura pública de", por esta otra: "su". 

Art. 10. Se ha reemplazado las palabras: "en 

caso de siniestro de los bienes dados en prenda", 

por estas otras: "si lo hubiere"; y 

Se ha sustituIdo las palabras: "sufridos por", I 
por las siguientes: "que sufriere". 

Art. 1l. A este artfculo se ha agregado los 

incisos 2. 9 y 3.' del artículo 24, redactados en la 

forma siguient\l: 

"Los gastos de custodia y conservación de la 
prenda serán de cargo del deudor. 

"Si los gastos pro,bables de custodia y con­

I18rvación hicieren insuficiente la garanOa u otras 

circunstancias lo aconsejaren, el Tribunal podrá 

ordenar la inmediata realización de la prenda, 
_lvo que el deudor dentro del término de la ci­

tación consigne fondos suficientes para responder 

a su Obligación, a juicio del Tribunal." 

Art. 12. Ha sido colocado como articulo 17 

del proyecto de la Cámara y se le ha hecho las 
.iguientes modificaciones: 

que estime necesarias. Podrá, asimismo, ordenar 

la realización de la prenda si los gastos de- cus­

todia y conservación f'ueren dispendiosos. 

Esta acción se tramitará en la forma esta­

blecida por el Titulo V, Párrafo 2.' del Libr~ 

III del Código de Procedimiento Civil. 

La ape'laCÍón que se interponga contra la re­
solución que da lugar a la autorización, se con­

cederá en lo devolutivo; pero, podrá suspenders9 

su cumplimiento, siempre que el a·creedor otor­
gue fianza de resultas a satisfacción del Tribu­
nal" . 

A,·t. 15. Ha pasado a figurar como artícul~ 

20 y.se le ha introducido las siguientes modifka­

ciones: 

En el inciso 1.' se ha sustituído la palabra 
"importe", por esta otra:.'capital". 

El inciso 2.' se ha reemplazado por los si­
gUientes: 

"El Conservador notificará la presenta ció. 

al aCI'c'edor pOr medio de carta ,certificada diri­
gida al domicilio señalado para este efecto en e¡ 

contrato, y si no formulase oposición dentro del 

plazo de quince dlas contados desde el recibo de 

la carta, procederá a la cancelación." 

"Si hiciere oposición, se remitirán los ante­
cedentes al )uez que corresponda, quien resolve-

Se ha suprimido la conjunción "y" enh'e las rá. en (mica instancia." 

palabras: "agraria" y "mle·ntras"; y 

En la frase final, se ha sustit'llfdo las pala­

bras que dicen: "las ampliaciones que le acuer­

de el acreedor, o que el nuevo contrato sea con­
_nUdo por éstt'," por estas otras: "que el acree­

dor consienta en ello." 

AI't. 13, El Inciso 1.' se ha redactado en la. 
i -IIiguiente forma: 

"I.os bienes dados en prenda no podrán tras­
ladarse del lugar de explotación en que se en­

tlontraban al constttulrse la prenda, salvo que el 
{)ontrato lo autorice o que las personas convengan 

,fln ello." 

En el inciso 2.' se ha sustitufdo las palabras 
"fraude o delito", por esta otra: "dolo", 

Art. 14- Este articulo se ha re·fundido en el 

articulo 25 del ,proyecto del Honorable Senado, 

Tedactándolo en los siguientes términos: 

"Si las condiciones en que se encuentra la 

·pre·nda hicieren necesario su ,traslado o la adop­

.ión de alguna otra medida para el mejor apro­

Techamlento o conservación de la cosa, a juicio 

<le alguna de las partes y la otra se negare a 
ello, el juez d€' letras, o el que corresponda aten­

elida la cuantla. de la Olbllgacl6n principal, podrA 

6lrdenar el traJllado y toda.. laa demá4J medida. 

Art. 16. Se ha suprimido la palabra "aqué-

llos"; y 

La.S palabras finales: "sin perjuicio de las 

otras formas de solución legal." 

Art. 17. Ha pasado a figurar como articulo 

21 en el proyecto de la Cárn!!!ra, oon las siguien­

tes enmiendas: 

Como inciso 1.. se ha consultado el siguien-
te: 

"Servirá de titulo ejecutivo el instl'ument. 

público constitutivo de prenda agraria debida­

mente inscrito en e·l Conservador." 

El inciso 1.' que pasa a ser 2 .• no ha sufrid. 
modificación. 

r.EJl inciso 2.9 que pasa a ser 3.· se ha re­

dactado en la siguiente forma: 

"Se exceptúan de esta disposiCión los dere­
chos que haga valer el acreedor hipotecarlo .¡:le 

no haya dado la autorización exigida en el ar­
ticulo 4.' de la presente ley." 

Art. 18. Se ha sustituido las palabras finales 

del inciso 1.', que dicen: "la excepci6n de page 

comprobada por escrito", por estas otras: "la.' 

excepciones de pago de la deuda, de reml!lló~, 

de nova,clón, compro:badas por escrito, y de pr6¡· 

crlpclón". 
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A continuación del inciso lo' se ha agrega'lo 
el .siguiente inciso nuevo; 

"En los casos de mUHte, incapacidad o au­
sencia, la acción se iniciará o continuará Con los 
~espectivos representantes legales, y si éstos no 
se presentaren al juicio después de, ocho días de 
la citación, el juez procederá, sin má.s trámite, a 
designarles un curador ad-:litem." 

En consecuencia, el inciso 2.-, qUé" no ha su­
frido modificación, ha pasado a ser 3 .• 

"Articulo 24. El juez que corresponda en el 
departamento en que se constituyó la prenda, 
sustanciará con arreglo al procedimiento esta­
blecido en el inciso 2 .• del al"tfculo 14, cualquiera 
recla'madón del acreedor prendario o de sus de­
legados, y dictará las providencias conservativa. 
que e1 caso exija para la seguridad de los dere­
chos del acreedor." 

Los incisos 2.- y 3.", han pasado a formar el 
articulo 25 del proyecto de esta Cámara, redac­
tados en los términos que se indican: 

"Art. 25. Las notificaciones judiciales se ha-
rán al demandado o a la persona a cuyo elH­A continuación de este artículo se ha con-
go se encontraren las especies dadas en pren-~ultado el siguiente artículo nuevo, que pasa a da, personalmente o por cédula. 

llevar el número 23 en el proyecto de esta Cá- En casos urgentes el Tribunal podrá hacer 
mara: cumplir sus providencias sin previa notifica-"Art. 23. En los j:uicios a que se refiere esta 

J ción". ley, no se tomará en cuenta el fuero personal de I Al't. 24. Su inciso 1, o figura como articulo los litigantes, ni se suspenderá su tramitación: 15 del proyecto, redactado en la forma siguien-lJor la declaración de 'quiebra o concurso," '1 

le: 
ArL. 19, Ha pasado a figurar como artículo I '\Art. 15. Si el deudor abandonare la~ es-

26 con la sola modificación de haberse' sustltUf-: pecies dadas en prenda, el Tribunal, sin perjui­do la referencia de los artículos 10 y 12, por lal cio de perseguir la responsabilidad criminal 'que ¡,¡iguiente: "ArtIculos 11, 13 Y 17." 1(> corresponda, podrá autorizar al acreedor a su 
Art. 20. Ha pasado a figurar como artículo opción para que tome posesión de la prenda, de-Z7 sin sufrir ninguna modificación. signe un depositario o se proceda a su L1me-Art, 21. Pasa a ser artículo 28 del proyecto" c1lillcl realIzación", 

y se le ha hecho las siguientes c"l1n1.ienda::;: :' Como ya se expuso al tratar de las modifi-Se ha suprimido las palabras: "o sobre éstos caciones introducidas en el articulo 11, los in-como libres"; y 
Se ha sustituido las lmlabras: "enisus grados 

nlínimo a medio, si el perjuicio no fuere n1ayor 
de diez mil pesos, y en su grado máximo si fue­
re superior a esta sUlua", por las siguientes: "('U 
.su grado medio a n1áxilno." 

A continuación de este artículo se ha agrega-
do el siguiente nue'vo, que pasa a ser artículo 29: 

cisos 2. o y 3, o del artículo 24 fueron agregados 
en el mencionado artículo 11. 

Art. 25, Fué refundido con el artículo 1,4 
en la forma que se ha expresado al referirse It 
las modificaciones del referido artlculo 14 . 

Art. 26. Ha pasado a ser artículo 18 Y se le 
ha modificado en la fornla siguiente: 

Se han sustituido las palabras finales que 
dicen: "Con su producto se hará el pago al acree­
dor de lo adeudado hasta la fecha", por lalil si-
guientcs: "Su producto se a])onará al acreedor Art. 29. Si el deudor, en perj'uicio del acree­

dor, cambiase la cosa dada en prenda o alterase hasta concurrencia de su crédito, 
su calidad, incurrirá en la pc'na de presidio me- costas." 

intereses Y 

nor en su grado máxin1o." 
Art. 22. Pasa a figurar como 

modificado en la siguiente forma: 
En el inciso 1." se ha sustituído 

"de", por esta otra: "a"; y 

artículo 12, 

la palabra: 

Se le ha agregado a continuación del inciso 
2,·, el siguiente nui::vo, "lue pasa a ser inciso 3. 9 : 

"Si con estas visita" Se caUSit¡'e daño o gra­
ve molestia al deudor, podrá el juez regularlas, 
oyendo a las partes y sin más trámile". 

Art. 23. El inciso 1," de este articulo figura 
eomo artículo 24, redactado en la siguiente for-
ma: 

Art. 27, Ha sido suprimirlo. 
Art .28. Ha pasado a sel' artículo 19 del 

pl'oyecto Y se le ha modificado como sigue: 
En el inciso .1, o, entre las palabras "partes" 

y "ante", se ha intercalado esta otra: "celebrll­
do". 

En la letra a) se ha sustituido las palabrall 
"debiendo el remate anunciarse por", por estaliJ 
otras: "y el remate se anunciará durante". 

En el inciso final se ha sustituido las pa­
labras: "al informe pericial a la rebaja del mí­
nimum de la subasta", por estas otras: "a esta 
tasación" . 
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Se han agregado los siguientes articulos 

.uevos al final del proyecto: 

"Art. .. Deróganse los decretOS-leyes ntl.me­

ro!! 474, de 13 de Agosto de 1'925, y 739, de 4 de 

Diciembre del mismo año, refundidos por decre­

to supremo expedido por el Ministerio de Agri­

cultura N.o 1249, de 2,2 de Diciembre de 1925." 

"Art. " Esta ley regirá desde la fecha de 

eu publicación en el "Diario Ü'ficial". 

Articulo transitorio .-Ha sido ~uprimido. 

Quedan exceptuad03 de esta disposición los 

semovientes, los cuales podrán darse en prenda 

sin el consentimiento del acree!'lor hipotecario. 

Art. 5, o El contrato de prenda agraria de­

berá constar de instrumento público otorgado an­

te Notario u Oficial del Registro Civil. 

Podrá ser uno mismo el instrumento público 

de prenda y el del contrato a que acceda. En 

caso de no serlo, d'eberá siempre hacerse con~­

tar en aquél la obligaci6n que se garantiza. 

En conformidad con las modificaciones in- departamento. Sin este requisito no afectará. a 

troducidas por esta Cámara, el proyecto ha que- terceros y sus bene'ficios s6lo se obtendrán desde 

dado redactado en los términos siguientes: 

El contrato deberá, además, ser inscrito en 

el Registro Especial de la Prenda Agraria que 

1Ievará el Conservador de Bienes Ratees de cada 

PROYECTO DE ILEY: 

Artículo 1. o El contrato de prenda agraria 

tiene p,or objeto constituir una garantía sobre 

cosa mueble, para caucionar obligaciones con­

tratdas en el giro de los negocios relacionados 

con la agricultura, ganaderta y demás industrias 

anexas, conservando el deudor la tenencia y uso 

de 'la prenda. 

El contrato se regirá por las disposicio­

nes de la presente ley y por las de la prénda, 

en general, en cuanto no se opongan a éstas. 

Art. 2. o El contrato de pr€nd~ agraria pue­

de recaer solamente sobre: 

la fecha de esa inscripci6n. 

Art. 6. o La inscripci6n se hará en el re­

gistro del departamento en que se ha1len los bie­

nes dados en garantia y, si éstos corresponden 

a varios departamentos, deberá hacerse en 1011 

registros de cada uno de e1l0s. 

Art. 7, o El derecho del acreedor prendario 

es transferible por endoso escrito a continua­

ción, al margen o al dorso del ejemplar del COI1-

trato inscrito. 

El endoso deberá contenel' la fecha, el nom­

bre, domicilio y firma del endosante y del endo­

satario y ser autorizado por alguno de los fun­

cionarios indicados en eL artículo 5. o 

Los endosan tes y endosatarios son solidaria-

a) Animales de cualquiera especie y sus mente responsables del pago de la obligación 

productos; 
b) Máquinas de explotaci6n, aperos y úti­

les de labranza de cualquiera especie; 

C) ¡Maquinarias y elementos de trabajo in­

dustrial, instalad.os o separadament'e; 

d) Semillas y frutos de cualquiera natura-

prendaria. 

El endosatario deberá anotar el endoso en el 

registro de prenda agraria. 

leza, cosechados 

o elaborados; 

Art. 8. o Un reglamento especial determi­

nará la forma y modo de llevar el Registro de 

la Prenda Agraria, la manera de proceder a las 

o pendientes, al estado natural, inscripciones y las indicaciones que deben con­

tener los certificados de inscripci6n. 

e) Maderas en pie o elaboradas; y 

!) Arboles frutales o forestales. 

Para los efectos de esta ley se consideran 

muebles la,s cosas señaladas en este articulo. 

Art. 3, o Los bienes dados en prenda ga­

ra.ntizan al acreedor el valor del préstamo, sus 

intereses y gastos, en los términos del contra­

to y de las disposiciones de la pre.sente ley. 

Art. 4. o Para constituir prenda agraria so­

bre las cosas inmuebles ,por naturaleza o por 

delltinación, señaladas 'en el articulo 2. o, ser1l. 

necesario el acuerdo del acreedor a cuyo favor 

exista constitutda hipoteca sobre los inmuebles 

a que se hallan incorporados los bienes, materia 

de la prenda. La a.utorización del/acreedor hi­

potecario deber1l. otorgarse por escritura pública 

inscrita en el registro a que se refiere elar­

Uculo siguiente: 

Art. 9. o La inscri.pci6n subsistirá mientras 

no se anote su cancelación. 

Art. 10. El privilegio del acreedor prenda­

rio se extiende al valor del seguro si lo hubier(} 

y a cualquiera indemnización que tuvieren qua 

abonar terceros, por daños o perjuicios que su­

friere la cOSa dada en prenda. 

Art. 111. El deudor conservará la tenencia 

de la cosa, en nombre del acreedor. 

ISusdeberes y responsabilidades serán la. 

del depositario, sin perjuicio de las penas que 

más adelante se establecen. 

Los gastos de custodia y conservación de 1& 

prenda ser1l.n de cargo del deudor. 

Si los gastos probables de custodia y con­

servación hicieren insuficiente la garanUa ti: 

otras circunstancias lo aconsejaren, el rI'rilYunal 

podr1l. ordeiIar la Inmediata realización de ;11. 
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prenda, salvo que el deudor dentro del término 

de la citación consigne fondos suficientes para 

responder a su obligación, a juicIo del Tribunal, 

Art, 12, El acreedor Pl'en:dariol f ;t,erudjrá, 

I Art. 18. Si la prenda se enajena antes del 

vencimiento del contrato, su producto se abona­

I rá al acreedor hasta concurrencia de su crédito. 
i intereses y costa~. 
I 

en todo momento, derecho a inspeccionar, t>or' 

el o por delegados, los efectos dados en prenda, 

Esta comisión puede darse por una simple 

Art. 19. La realizaciÓn de la vrenda, salvo, 

acuerdo de la",partes celebrado ante el Tribu­
nal, se har{¡ con arreglo a las ",iguientes dispo-

carta, 

i8i con estas visita.'! se causare daño o gra­

ve molestia al deudor, podrá el juez regularla~, 

oyendo a las partes y sin más trámite. 
Art. 13. Los bienes dados en prenda no 

podrán trasladarse del lugar de explotación en 

que se encontraban al constituirse la prenda, sal­

vo que el contrato lo autorice o que las partes 

convengan en ello. 
'La violación de eRta disposición cunstituy" 

presunción de dolo y sujeta al deudor a las 11C­

nas que establece esta ley. 
Art. 14. 'Si las condiciones en flne se en-

siciones: 

a) Si 10'" hienes fueren de los que se acos­

tumbre vender al martillo, se procederft com 

arreglo a lo dispuesto en el articulo 504 del 06-
digo de Procedimiento Civil y el remate se anun-­

ciará durante dos d1as, en un periódico del do­

partamento; 

b) Si se tratare de animales, el Tribunal dil'­

pondrá se ycnelan, sin previa tasación, en la fi'e-­

ria flue inllique, previa publicaciÓn de avisos,_ 
por dos dras, en un periódico del departamentó; 

c) 'En los demás casos o cuando no pudie­

re, por cualquier motivo, procederse en la for-

cuentre la prenda hicieren necesario BU trasla _ roa antes prevista, la realizaciÓn de la prenda: 

do o la adopción de alguna otra medida vara se hará con arreglo a lo dispuesto en jo" art-­
tfcu10s 507, 511, 512 Y 513 del Código de Proce-

el mejor aprovechamiento o conservación de la 
cosa, a juicio de alguna de las partes y la otnl' dimiento Civil, previa tasaciÓn practicada por un 

se negare a ello, el juez de letras, o el que co- perito nombrado por el Juez. 

rresponda atendida la cuantla de la obligación 

principal, podrá ordenar el traslado y touas las 

demás medidas que estime necesarias, Podrá, 

asimismo, ordenar la realización ele la prenda ~i 

los gastos de custodia y conservación fueren elis-

pendiosos. 

Esta acción se tl'amita¡'á en la forma esta­

blecida por el Título V, P:írrafo 2. o, del Libro 

III del Código de Procedimiento Civil. 

La apelación que se interponga contra la 

resolución que da lugar a la autorización, se 

concederá en lo devolutivo; pero podrá suspen­

derse su cumplimiento, siempre que el acreedor 
otorgue fianza de resultas a satisfacción del Tri­

bunal. 

Art. 15, Si el deudor abandonare -las es­

pecies dadas en prenda, el Tribunal, sin perjui­

cio de perseguir la responsabilidad criminal que 

le corresponda, podrá autorizar al acreedor a su 

opción para que tome posesIón de la prenda, de­

signe un depositario o se ,proceda a su inme" 

dlata realización. 
Art. 16. Los bienes dados en prenda podrán 

ser vendidos por el deudor, pero no podrán ser 

tra~Úeridos al comprador sin previ~ cancela­

ció1 de los valores a cuyo reembolso se encuen­

tren afectos. 
Art. 17, Queda prohibido al deudor que hu-

biere celebrado un contrato de prenda agraria, 

mientras esté en vigencia, celebrar otros contra­

tos prendarlos sobre Jos mismos objetos, salvo 

que el acreedor consienta en ello. 

Las impugnaciones que se hicieren a esta 

tasación se tramitarán en forma de incidente_ 

Art. 20. El deudor de la prenda agraria 

podrá, en cualquier momento, cancelar el grava­

men constituIdo ~obre lo~ bienes a'Lectos al con.-, 

trato, consignando el capital adeudado, intereses 

y otros valores que se deriven de las obligaciones, 

del contrato, en la Caja Nacional de Ahorros, y 

presentando al Canservador la boleta de dep6-

sito para Su anotación en el registro respectivO'. 

El Conservador notificará la presentacHí,no 

del acreedor por medio de carta certificada di,­

rigida al domicilio señalado para este efecto eIl; 

el contrato, y si no formulase oposición dentr~ 

del plazo de quince días contados desde el re­

cibo de la carta, procederá a la cancelación_ 

Si hiciere oposiciÓn, se remitirán los ant'e­

cedentes al Juez flue corresponda, 'quien resol­

verá en única instancia. 

Art, 21, ,servirá de titulo ejecutivo el in!l-­

trumento público constitutivo de prenda agra­

ria debidamente inHcrito en el Conservador. 

No se admitirán tercer!as de ninguna CI31m<' 

en los juicios ejecutivos que tengan por objeto, 

la realización de los bienes afectos al contrato<, 

de prenda agraria. 

Se exceptúan de esta disposiciÓn los derech~ 

que haga valer el acreedor hipotecario que no 

haya dado la autorización exigida en el articu.lo. 

4. o de la presente ley. 

Art. 22. En el juicio ejecutivo a que se ~­

riere el art1culo anterior, no se admltirfm si~ 
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las excepciones de pago de la. deuda, de remi­
sti}n, de novación, comprobadas por escrito, y de 
prescripción. 

En los casos de muerte, incapacidad o au­

¡¡¡encia, la acción se iniciará o continuará con los 

respectivos representantes legales y si éstos no 

lile presentaren al juicio después de ocho días de 
la citación, el juez procederá, sin más trámite, 

a. designarles un curador ad-litem. 

En los demús casos quedarán siempre a 

:;,;alvo los derechos del deudor para que 10il ha-

gil, valer en la forma que proceda. 
I 

Art. 23. En lo~ juicios a que se refiere es-

ta ley no se tomará en cuenta el fuero personal 

de los litigantes, ni se suspenderá su tramitación 

Jlor la declaración de quiebra o concurso. 
Art. 24. El juez que corresponda en el de· 

partanlento en que se constituyó la prenda, sus­

tanciad;' con arreglo al procedimiento estable­
c;:ido en el inciso 2. o del artículo 14, cualquiera 

reclamación del acreedor prendario o de sus de­

legados, y dictará las providencias conservativas 

que el caso exija para la seguridad de los de­

rechos del aCl-eedor. 

Art. 25. Las notificaciones judiciales se ha-

Art. 81. Esta ley regirá desde la fecha d. 

Su pUblicaci6n en <,1 "Diario Oficial". 

Lo que tengo la. honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 131, de fecha 6 (le Julio d<t 
1926. 

Acom¡)año 10H antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia .-Rafael 

L. Guntucl0 V. -Alejandro Erráz¡uriz M., Se,· 

cretario. 

Santiago, 13 de Setiembre de 1926. - La 

C,unar~, de Diputados ha dado su alprobación al 

proyecto de ley, remitido por el Honora'ble Se­

nado, ,c,ue autoriza al Presidente de la H"públi­

ca para enajenar en subasta pública diversos 10-
tesde terrenOA salitrales, con las siguientes mo­

dificacic'nes: 

En el artículo 1.0 

Los renglones que dicen: 

"Terrenos en Taltal, vecinos a las ofici-
rlin al demandado o a la persona a cuyo cargo nas: "Chile", "Alemania" y "Moreno"; 

se encontraren las especies dadas en prenda, "Cóndor"; 

personalmente o por cédula. "Vigo"; y 

En casos urgentes el Tribunal podrá hacer 
cumplir sus providencias sin previa notifica­

ción. 
Art. 26. El deudor que faltare a. las dis-

posiciones contenidas en los artículos 11, 13 Y 17, 

ineurrirá en la pena de presidio menor en ilU 

grado mínimo. 

Art. 27. El deudor que abandone la. cosas 

afectas a la prenda agraria con dalla del acree­

dor, sin perjuicio de las responsabilidades que 

en tale¡¡; casos incumben a1 depositario, de acuer 

do con las leyes comunes, incurrirá en la pena 
de presidio menor en sus grados mínimo a me­

dio, según la importancia del dafio. 

Ari. 28. El deudor que disponga <le las coo' 

sas empeñadas como si no reconociera gravamen 

.. que constituya pren<la sobre bienes ajenos co­

:ano propios, incurl'irá en la pena de presidio me­

nor en su gra<lo ,medio a máximo. 
Art. 29. Si el deudor, en perjuicio del acree­

dor, cambiase la cosa dada en prenda o alte­

rase su calidad, incurrirá en la pena (le pre­

Bidio menor en Su grado máximo. 

Art. 30. ~Derógánse los decretos-leyes nú­

JUeras 474, de 13 de Agosto de 1U,s, y 7H, de 

4 de Diciembre <lel mismo año, refun<lidos por 
decreto supremo expedido por el Ministerio de 

Agricultura N.o 124,9, de 22 de Diciembre de 

1.925. 

"Coruña", han sido sustituí<1os por el lOi­

g:liente: 

"Terrenos vecinos a las oficinas: "Chile", 

"Alemania", "Moreno", "Cóndor", "Vigo" y "Co­

ruña". 

Se ha agregado el siguiente renglón nuevo: 

"Terrenos al Sur de la o'ficina "Iris". 

En e<l al'tienlo 2.0 

Se ha sustituido las palabras: "108_ dos ar­
tículos anteriores", por las siguien\es: "el ar­

tículo anterior". 

La frase final que dice: "estime el mlni­

mo por quintal de salitre", ha sido sustituida por 
la siguiente: "pr{)ponga el mlnim um"; y 

Se ha agregado a continua.cIón de las pa­

labras: "diferentes lotes", la siguiente frase: 

"con relación al número de quintales que se es­

time contenga cada uno". 

En l'l artículo 3.0 

Las palabras: "conjunta o separadamente", 

que figuran a continuaciÓn de estas otras: "el 

Presidente de la República determinará", han 

sido colocadas a continuación de la' frase que 
dice: "los lotes que deben formarse". 

En eIl lal't.ículo 4.0 

En el inciso 1. o se ha sustituido las pala-
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; 

bras: "el extranjero, en las ciudades", por estas mentación de los obreros cesantes por parall-
otras: "los paIses extranjeros" y 

Se ha suprimido la palabra "lo". 

En el al'Í,ículo 6.0 

zación de las faenas del salitre y del carbón; 

$ 2,000,000 a la creación de un Instituto de 
In vestigaciones y Ensayes de procedimientos de 

elaboración del salltre y aprovechamiento del 

Ha sido redactado en 10B siguientes térmi- carbón; 
no.: $ 500,000 para completar los fondos destina-

'\Articulo 6, O El acta del remate firmada 
por los miembros de la Junta. de Almoneda y 

por los subastadores se extenderá en el pr'oto­

colo del Notario de Hacienda y contendrá el 

precio de la subasta, los deslindes de la pro­

piedad, y una re'ferencia al decreto del Presi­

dente de la República que ordenó el remate, RJ 

contrato de compra-venta se entenderá perfec­
cionado con esta acta; pero la escritura defini­

tiva de compra-venta se otorgará dentro de quin.., 

Cfo días, contados desde la fecha del remate, en: 

que se dejará testimonio del pago del primer' 

dh'id·endo del precio, y demás antecedentes deL 
ren1at€'.'· 

En ",} a"ticll}o 7 ,() 

dos a la construcción del edificio para el Liceo 

de Hombres de Antofagasta; 
$ 2,000,000 que aportará el Estado a la for­

mación de cooperativas obreras en la zona sali­

trera, en conformidad al reglamento que dicte el 

Presidente de la República; 

~ 2, UOO,OOO a la adquisición y construcción 

de establecimientos de Instrucción pública en la 
República, de los cuales se destinarán 300,000 
pesos al ·.Liceo de Hombres de Valdlvia; 

$ 200,000 para reconstruir la Escuela Nor_ 

mal de Preceptoras de Puerto Montt; y 

$ 500,000 para construir la Escuela Normal 

de Cc-j::wpó", 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestl'a Excelencia, en respuesta a 

Las palabras: "moneda nacional de oro", vuestro oficio núm0ro 174, de fecha 22 de Julio 

han sido sustituídas por las siguientes: "mo- de 1,92,6, 
neda legal". Acompaño los antecedentes respectivos. 

Se ha sustituído las palabra¡¡¡: "expresado", 

por esta otra: "fijado" y "ordenado por", por las 

siguientes: "de que habla", 

ILas palabras que dicen: "con interés a ra­

zón de seis", han sido sustituí das por estas otra~. 

"con el interés de seis". 

En el al'tíeulo lO. 

Se ha sustituido la palabra­

"·Rta otra: "pago" y 

"entero", por 

En el inciso 2. o se han agregado las 3i-

guientes palabras finales: "sin perjuicio de la 

vía ejecutiva". 

Se ha agregado a continuación del al'tÍcH-

Dios guarde a Vuestra Excelencia, -Rafael 

J" GUlUucio V, - Alejandro Errázuriz M., iilC-

crc<al'iu 

Santiago, 6 de Setiembre de 19216.- La Cá­

mara ele Diputados ha tenido a bien no Insistir 
en la aprobación del [ll'oyecto, que ha sido de­

sechado [lor ~I Honorable Senado, por el cual se 

"leyan los impuestos de timbre, estampiIlas y 

papel sellado. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio, número 319, ele fecha 2 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

lo 12 del proyecto del Honorable S~nado, el si- L. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia,- Rafad 

Gumuclo V,- .\Jejandl'o Erl'ázuriz M., Secre-
guiente artículo nuevo: tario, 

"Articulo, " Del producto del remate de ce­

rren08 salitrales que autoriza la presente ley, 

l!Ie invertirán, de preferencia, $ 9,000,000 en la Santiago, 6 de Setiembre de 1926,-La Cá­

adquisición de equipo y útiles de explotación pa- mara de Diputados ha tenido a bien no. insistir 

ra el ferrocarril de Iquique a Pintados. en la aprobación del proyecto, que ha sido de-
El excedente del pl'oducto del remate so- sechado por el Honorwble Senado, por el cual 

bre $ 71.000,000, se destinará a los siguientes S0 declara que el indulto concedido por la ley 

fines: número 27'84, de 2 de Setiembre de 1910, se ex­

A la construcción de un ramal del ferro- ti"nde a la reducción de la cuarta parte del 

carril que una los lotes de terrenos salitrales t!,'mpo de la condena, y a veinte años de presi-

de' Pissis y Nebl'aska con el ferrocarril de Iqui­

que a Pintados; 
$ 500,000 a proveer a las necesidades de ali-

:li" para los condenados a pena perpetua, 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

.niento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 



1834 SENADO 

vuestro oficio, nlímero 315, de fecha 2 del ac- sechado pOr el Honorable Senado, por el cual 
tual. 

DEl'Vuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.- Rafael 

se reglamenta el goce de las pensiones de gra.­

cia. 
:¡;'o que tengo la honra de poner en conoci-

L. GUIIlucio V.- Alejandro Errázurb M., Secre- miento de Vuestra Excelencia, en respuesta ., 
tarlo. vuestro oficio, nlímero 316, de fecha 2 del a.c­

tual. 

Santiago, 6 de Setiembre de B26.-iLa C{)'­
mara de Diputados ha tenido a bien no Insistir L. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Rafael 

GunlUc.lo V.- Alejandro Errá:mriz M., Secre-

en la aprobación del proyecto, que ha sido de- tario . 
• echado por el Honorable Senado, sobre cxen-
clón del pago de la patente municipal, los ve-
hlculos y carruajes de construcción nacional que 

!le ajusten al tipo que tiene en uso el Ejército. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio, nlímel'o 318, de fecha 2 del ac-
tual. 

Devuelvo los antecedentes. respectivos. 
Dios guarde a. Vuestra Excelcncia.- Rafael 

L. Gumuelo V.- Alejandro Errázuriz M., Secre 
tario. 

Santiago, 6 de Setiembre de 1926.----La Cá-

Santiago, 8 de Setiembre de 1926.- En se­
sión de fecha de hoy, la CáJmara de Diputado", 
tuvo a bien aprobar el siguiente proyecto de re-
forma de Su Reglamento interior: 

PJl.oYECTO DE AdTJE,RD.o: 

"Artículo único.~ Susti1Júyese en los ar­
tículos 29. 69. 80 Y 8'1 del Reglamento la pala.­
bra "Ponente", por las de "Diputado infor­
mante" . 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento 

mara de Diputados ha tenido a bien no Insistir de esta Cámara. 

en la aprobación del proyecto, que .ha sido de- Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Rafael 
sechado . por el Honorable Senado, que crea el L. G1lllluclo V.- Alejandro Errázuriz ~[., Secre­
Banco Central de Chile. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra ExcelenCia, en repuesta a 

vuestro oficio, nlímero 317, de fecha 2 del ac­
tual, 

Devuelvo los antecedentes respecüvos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Rafael 

Lo Gumuc10 V.- Alejandro Errázuriz ~[., Secre-

tario. 

Santiago, 6 de Setiembre de 1926.-La C{)'­

mara de Diputados ha. tenido a bien no insistir 
en la aprobaci6n del proyecto, que ha sido de 
sechado por el Honorable Senado, que crea una 
Caja de Retiro y Seguro de Vida para los em­

pleados públicos. 
[Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio, nlímero 314, de fecha 2 del ac­
tual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra EélCcelencia.- Rafael 

L. Gumluc10 V.-.:... Alejandro Errázuriz M .• Secre­
tario. 

tarlo. 

4.') De la siguiente moción: 

PROYEC'I10 DE I,EY: 

Articulo 11nlco .-Prorrógase por un año ,,1 

decreto-ley nlímero 746, que dió carácter de 

ley al deereto supremo nlímero 4501, de 25 de 

Setiembre de 1925, que autorizaba a la Ilustre 

:\lunlcipalidad de Antofagasta para contratar, 
hasta pOl' el término de un año, un empréstito 
de 250,000 libras esterlinas.-A. Cabero.-Au­
rello Núñez. 

1.- TABLA DE FACllL DESPACHO 
FUERZAS DE MAR 

El señor OYAlRZUN (Presidente).-Entran­
do a la tabla de fácil despacho, solicito el acuer­
do del Honorable Senado para tratar Inmediata­
mente un proyecto de la Honorable C{).mara de 
Diputados que fija las fuerzas de mar para 1926: 

Acordado. 
:El señor S:mCR.E'TARIO.- Da lectura al si­

guiente proyecto remitido por la Honorable Cá­

mara de Diputados: 
"ArUculo 1.0 La Armada Nacional se com-

I 
pondrfi., durante el afio mil novecientos veinti­

S&ntiago, ti de Setiembre de 1926.- La e1\.- séis, de los siguientes bulques: 

mara de Diputados ha tenido & bien no Insistir I Siete buques de guerra: Acoraza.do "Almi­
en la aprobacl6n del proyecto, que ha sido de- rante Latorre", Crucero "ü'HIgglns", Crucero 
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"Chacabuco", Crucero "Blanco Encalad;!", Blin- ¡ Academia ~aval, Escuela Naval, Escuela de 
dado "Capitán Prat", Crucero "Esmeralda" y I Ingenieros, Escuela de Pilotines, E'scuela de Me­
~rucero ".Ministro Zenteno". 1 cánicos, Escuela de Grumetes, Escuela de Arti-

Tres buques escuelas: "Presidente Errázu- Illeros (Oficiales y marinería), Escuela de Tor­
riz", Corbeta "General Baquedano" y Fragata I pedistas (Oficiales y marinería), Escuela. de Ra­
"L'1.utaro", tender de la Escuela de Grumetes. dio telegrafistas (Oficiales y marinerla), Escuela, 

Cinco Caz¡¡¡·torpederos: "Almirante Lynch", de Artilleros de Costa (Oficiales y marinería) y 

"Almirante Condell", "Almirante Riveras", "Al- Escuela de Aviación (Oficiales y marinería)". 

mirante 'Villiams" y "Almirante Uribe". La Comisión respecUva del Senado propone 
Seis Sumergibles: H-1, H-2, H-3, H-4, lo1-5 i que se apruebe el proyecto en los mismos tér-

y J:II.6. : minos en que lo ha despachrudo la Honorable 

Tres transportes: "Raneagua", "Angamos" y' Ciimara de Diputados. 
"Maipo" . IEI sefíor BARAHO::-¡'A (Presidente). - En 

Diez eScampavías: "Leucotón", "Elicura", I discusi6n general el proyecto. 

"Orompello", "Colo-IColo", "Porvenir", "Aguila"" 
"Pisagua". "ISi'llbald " , "Yelcho" y "Yáñez'·. 

-Buque tender, de la Escuela de Torpedos: 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, dyé por aprobado en 

Dcstróyer 'Gual'diamarina Riquelme". general el proyecto. 
Aviones: Todos los que estén en condicone, Aprobado. 

d e prestar servicios. 

Además. los pontones. remolcadores y de· 

.tllás embarcaciones auxiliares necesarias para e', 

Bt'l'vicio. 

Art. 2.0 El personal de la Al'mada para 

1926 no podrá exceder de diez mil seiscientos 
sesenta y cinco hombres, distribuidos como si­
gue:, 

Oficiales 

De la Al'mada (de guerra. 
quinas. de administración, de 
de pilotaje y reserva) .. 

De la Artillería de Costa 

Total 

Tripulación 

de ma­

sanidad, 

Gente de mar contratada de cate­
gorla B, .. 

las 

Gente de mar contratada de cate­

goría A, ( que presta sus servicios en 

reparticiones de tierra y apostaderos) 
Conscriptos de segundo año 
Conscriptos de primer año 

'rotal 

Artilleria de Costa 

Tropa contratada .. 
Conscrlptos de segundo año 
Conscrlptos de primer afio 

Total 

625 

20 

645 

ü.53g 

1.461 
53'5 
600 

9,135 

555 
130 
200 

885 

Total general .. 

Art. 3.0 Funcionarán, además, 

tes escuelas: 

.. 10,665 
·-i 

las sigui en· 

Si no hay inconveniente, 

(liscusión particular. 
Acordado. 

entraremos a la 

-Sucesivalllcnte y sin debate se dicron 1)01' 
aprobados los tres artículos del proyecto. 

El señor BARAlHONA (Presidente).- Soli­

cito el acuerdo del Senado para tramitar este 
proyecto sin esperar la aprobación del acta. 

Queda as! acordado. 

2.- ASVNTOS Ql7E HAN PERDIDO SU OPOR. 
TUNIDAD 

El señor BAlRAHlONA (Presidente).-Se va. 

a dar cuenta de varios asuntos en tramitación, 
para que el Honorable Senado resuelva lo que 

debe hacerse acerca de ellos, 
El señor SECRE·TAR]O.- Da lectura a la 

lista de estos asuntús, tomándose los acuerdo~ 
que sc indican n continuacIón: 

-A insinuación del señor Presidente, se 

acuerda cnviar al ArchiYo, por haber penlido SU 
oportmudad, los siguientes nc..gocios: 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República, presentado el 18 de Diciembre de 
1913, en que inicia un proyecto de ley por el 

cual se crea, con el nombre de "Caja Nacional 
de Reserva", una institución encaI'gada de las 

operaciones de cambio, redescuento sobre reser­

vas bancarias y canje de billetes. 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente 1'48 

la República. presentado el 21 de Agosto de 
1914, por el cual se crea con el nom'bre de "Ca,­

ja Central de Chile", una institución encargada 

de las operaciones que se indican. 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República. presentado el 26 de Abril de 1916, 
Dor el cual se autoriza a la Municiprul!dad de 

Valparalso para hacer la recaudación de los Im-
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191\<1 puestos de haberes y de patentes, que se efec­
túa por la Tesorería Fiscal de dicho puerto. 

Proyecto en que se fija en forma definitiva 
'Mensajes de Su Excelencia el Presidente de la planta y sueldos del personal de la Dirección 

la República, presentados el 2'3 de :\fayo de 1921 
G0neral de Obras Públicas. 

y el 12 de Junio de 1922, en los que se inicia 
un proyecto de ley sobre autorización a la Co­
misión de Alcaldes de Magallanes, para contra­
tar un empréstito hasta por doscientas mil 11 

bras esterlinas. 

Informe de la Comisión de Presupuestos, 

presentado el 29 de Enero de 1918. acerca de 

decretos objetados del Tribunal de Cuentas. 

Informe de la misma Comisión, presentado 
el 19 de Octubre de 1920, también sobre decre­

tos objetados por el Tribunal de Cuentas. 
Informe de la Comisión Especial designada 

para estudiar la inversión y liquidación del em­
préstito de cinco mElones ue libras esterlinas, 
para la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, presentado el 18 de Octubre de 1921. 

Renuncia de don Domingo Tocornal Mattc, 

del cargo de miembro del Consejo de Educación 
Primaria, presentada el 14 de Mayo de 1923. 

Informe de la Comisión de Legislación y 
Justicia, acerca del proyecto de acueruo formu-

1919 

Proyecto en que se modifican las leyes nú­

meros 30'29, de 9 de Setiembre de 1915, y 3045, 

de 2 de Diciembrc del mismo año, sobre Caja de 

Retil'o y Montepío del 'Ejército y Armada. 
Proyecto de ley en que se autoriza al Pr&­

sÍilQnte de la República para invertir, con cargo 
't fondos generales de la Nación, la cantidad de 
ci'~n mi! pesos en la construcción de casas par& 
01)l'eros en las diversas ciudades de la Repúbli­

ca, cuya población exceda de 8,000 habitantes. 
Proyecto de ley por el cual se crea una Jun­

tel Nacional ele Subsistencias. 
Proyecto de ley por el cual se declara de 

ca ,gos a fondos genera.les de la Nación, la suma 
el" $ 1.282,34'1.00, correspondiente al servicio 
del empréstito de habitaciones para obreros, au­
torizado pOI' la ley N.o 1969, de 16 de Julio de 

U'07. 
1020 

lado por el honorable Senador señor Barros Errá- Proyecto de ley por el cual se autoriza al Pre­
riz, con motivo de una solicitud de desafuero ele1 sidente de la República para que invierta hasta 
Gobernador de La Ligua, presentado el 18 dé la suma de $ 62,178 en el pago de las expropia­
Enero de 1923. dones de terrenos y edificios que sean necesa­

Informe de la Comisión Especial designada 

por el Honorable Senado para presenciar las in s-

cripciones electorales en la prO'Vincia de Malle· 

ca, presentado el 21 de Noviembre de 1923. 

riüs para abril' la calle Maipú, entre la .A!veni­
da Camilo Henríquez y la calle ViJlota, en la 

ciudad de Curicó. 

3.~ SERVICIO DE pO~{Pc\.S FUNEBRF.E 
Informe del honorable Senador don Fran-

cisco Buneeus, designado por el Honorable Se- I El señor SECR'ETIARIO.- Otro asunto que 
nado, juntamente con don Eduardo Opazo, para i podl'Í:.l. haber pcrdido su oportunidad es la mo­

presenciar las elecciones del 2 de Marzo de 1924 ción presentada por loS honorables señores lLyon 
y Silva Cortés en 1922, con que inician un pro-

en la provincia de Chiloé. 
Informe del honorable Senador, señor Silva yecio destinado a conceder recursos a las Juntas 

Cortés, designado para presenciar las elecciont~ de Beneficencia, entregándoles los servicios de 

del 2 de Marzo de 1924 en la prOVincia de Bio- pompas fúnebres. 
El señor LYON PEÑA.- Aunque no recuer-

Bío. 
Solicitud de la Municipalidad de Viña del do con exactitud todas las disposiciones de este 

Mar, presentada el 2 de Setiembre de 1920, so- proyecto. como su objeto es proporciona.r rentas 

bre autorización para contratar un empréstito a la Beneficencia, que hoy las necesita tanto co­
hasta por la suma de $ 3.500,000, destinauo a la mo siempre, rogaría al señor Presidente me per­

ejecución de obras de pavimentación y ele edifi- mitiera imponerme de él. 
cación. Quizá más tarele pudiéramos discutirlo, a 

-POl' haber perdido también su oportunidad aprovechar parte de sus ideas. 
El señor SANOl:LEZ G. DE LA 11.- Lo me-

Be acuerda, táeit8.Il1ente, desechar los siguiente>; 
proyectos de ley aprobados por ]a Cámara de jOl' es que quede en estado de tabla. 

El señor BARAHOINA (Presldente).- Muy 
Diputados: 

1911 

'Proyecto en que se autoriza al Presidentt> 
de la República para Invertir hasta la suma dE 

bien, señor Senador; queda en estado de tabla. 

4.-SITC\.CIOX DE L,\. IXDl.TS'I'JUA 

SALITRERA 

El señor BAHu\.HONA (Presidente).- En-

tres millones de pesos, moneda nacional de oro trando a la hora de los incidentes, puede seguir 

en la adquisición de naves mercantes. usando de la palabra el honorable Senador por 
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Ánto'fagasta, señor Núñez, 'que había quedado con side, qu~ miden 90 kilómetros cuadrados, per-
ella en sesión anterior. 

E! señor NUÑEZ.- Me refería en la sesión 
pasada, señor Presidente, a las cubicaciones que 

ee han hecho en las pampas del Norte para 
conocer la existencia de salitre, e hice mención 
a la 'Ci1'cunsta,ncia de qUe ,el único funcionario p1l.­
blico que ha tenido algún celo sobre este parti­

cular, informando de ello al Gobierno. ha sido e! 
ex-Delegado Fiscal de Salitreras, señor Fran­
cisco Javier Castillo. 

En efecto, en las indicaciones que este fun­
cio,nario hace en su 1\11emo1'ia del año 23, dice 
que la zona cubicada, conocida por el Fisco, es 
alrededor de 5,800 kilómetros cuadrados. y que 

la zona no reconocida aún. pero donde se sabe 
'!Ue ,existe salitre, es superior a 200 kilómetros 
cuadrados. 

En el área examinada se calcula una exis­
tencia de 290.000,000 de toneladas métricas de 
salitre, de las que se habrán extraído 45.100,000. 

El saldo restante, con una producción media de 

dos y medio millones. serviría una exportación 
de cien años. 

El área no explorada, dice en su informe de 
1928 el señor Castillo, alcan2la a cerca de 34 

veces la superficie explorada, y suponiendo Que 
.sólo contenga \)n total una cantidad de salitre 
elaborable igual a la de ésta úlüma, habría :0 
suficiente para otros cien años. 

En los terrenos examinados, agrega, no se 
ha tomado en cuenta ningún 'material que con-

mitirán la producción, con el procedimiento que 

ha patentado, de 260,000 toneladas anuales de 
salitre durante un períOdo de :más de cuarenta. 
años, lo que arroja un tota'l mínimo de 10.400,00& 

túneladas, siendo de advertir que los cateos fis­
('ales acusaba'n solamente 5.600,000 toneladM, 

o SE'a, el 50 por ciento. En el prospecto de "The 

Anglo Chilean Nitra'te Corporation LtJd.", como 

se designa la empresa de Coya Norte, se estaa­
pan toda vía apreciaciones que hay conveniencia. 
en reco¡;er: "DeJS'pués de ,cuidadosas investiga­
ciones acerca de la,s posibil1dades de la '¡ndus~ 

tria sintét!eH del nitrógeno, nosotros creemol 

confiadamente Que la nueva planta producir1l. &1 
salitre a un 'p¡"ecio que podrá competir con éxit. 
con las plantas existentes, o con los procedlmieJl.~ 
tos para la pronucciÓn de compuestos sintético. 
nih"ogenados" . 

y es de adve¡"til' que esta poderosa firma, 
que ha invertido la suma de f 5 millones en SUl'f 

oficinas, no ha manifestado en ninglln momen­

to interés por la rebaja de los derechos de ex­
portación; antes bien, pareCe resistirla. 

En consecuencia, de todo lo dicho anterior" 
mente creo poder deducir con claridad que no 
hay el menor temor de qUe" pueda producirs& 

antes de uno y medio sJ,alos, o dos, el a.gota­
miento de nuestra rl:queza salitral. 

-~ juicio del 'profesor i,nglés M,r. Donnan, 11) 
que procede e,> modernizar la industr'ia, que vi­
ve bajo un régimen, a su juicio, comparable eJ 
del Hempo del Ál'ca de Noé. 

tenga menos de 11 por ciento ele nitrato de so- 'Esta y muchas otras opiniones de hombra. 
d10, ni ningún yacilmiento donde el espesor del . de cienciH e industriales coinciden al respecto: 
de'pósito sea menor de 3 O centímetros,' excepto es inconcebible el atraso en que se 'mantiene, a 
en el caso qUe contuviera a lo menos 25 por pesar de la viva competencia, la más importaR-
ciento ele nitrato de sodio. te industria del Ilaís. 

kparte de esto quedan grandes cantidades 

6e materia prima de ley baja~ue, se han exclui­
do de estos cá,Jculos porque a la fecha no se po­
dían elaborar con provecho por los métqdos en 
u~o. 

Hoy día, como se verá .más adelante, las pa­
tentes Guggenheim-8mith aseguran el aprove­
Clhamiento de caUches de menos de 8 por cien­
to, casi sin pérdidas. El señor Bertrand, en 1915, 

l!Iubdividla los caUches en diversas leyes y Cllin­
tida<les hasta fonmar un total de mé.s de 330 mi­

nones de toneladas métricas con l~ I'lupe¡'ior 
a 8 por dento. Deduciendo de esta cifra lo tr/!­
bajado en doc'e años, a ra71ón de dos y medio mi­

llones anuales. resultan mits '':e 300 millones de 

toneladas, capaces de sa;tlsfacer los actuales mer­

cados por mé.Js de ciento veinte años. 
El jefe de la firma Guggenhelm expresa que, 

IIegtln eus cálculos, las reservas presentes de sa­
litre en los terrenos de la CorporacIón qUI¡! pre-

Mientras ,que los establecimientos de elabo­

ración del aaUtre sintéti~o de la Badische AnlIln 
Soda F'abrik tenían en 1922, en cinco de SUB 

uainas, más de 140 ingenieros especIalilstas, má.S 

de 280 químicos, m~ de 900 técnicos, más da 
dos mil maestros, y veintitantos emplea,dos agrr~ 
cola .. , ocupados exclusivamente de las investiga.­
ciones de nuevos procedimientos, del medora­

miento de 109 en uso y de buscar lag leyes d. 

a'!llicación agrícola de los vroductOB, yergUen_ 

da pensar en el mlmero de técnicos y 88vooiallS­
tas l;lue tenía la pampa salitrera en más de cln. 
co mi! kll6metrOi!lcuadradosde extensión. En 

ese año. 1922, no había en toda la. pampa máIJI 

Ingenieros que los que tenía la Compañía de 

Salitres de _~ntofagaBta, qUe alcanzaLan a una 

veintena, y dos o tres más. 

Al vlsltllfr cUII.liQ.uiera ofIcina, causa Mombro 
no ver mé,a técntc08, que 10 es a BU manera, qu. 

el enSllYador de 1011 eallches. 
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Un eacritor nacional, que ha defendido con 
celo qUe le honra los intereses fiscales contra 
los avances de la Asociación, ha dicho con mu­

cha gracia qu~ más hombres de ciencia se en­
cuentran en una boUca. Y es la pura ve-rdad. 

de experiencias verificadas en una planta es­
pecial durante 'Cinco años, el aprovechamiento 
alcanzará. al 90 por ciento,. y en ,cuanto se re­

fiere al costo de producción, de dichas prue­
ball se deduce -que se obtendrá una econOlmta 

y qué decir, si se consi'dera que al ser ad- ,·elativa ,de 50 por ciento. en término medio, 
quirida la Compañia de 'Salitres por la Lautaro, 

una de las prLmeras medida,~ de ecol1omlas a.dop­
tadas, ha sido la de privarse de los servicios de 
los ingenieros que en dicha Compañia hablan 
hecho cuanto mejoramiento les habla sido po­

con relacIón al costo en can'cha de las actuales 
ofidnas. E.ste costo, 'hasta puesto el calic,he en 

c2.ncha, se puede subdividir en cuatro partidas, 

lo que a-clara mejor el problema por reaUzar: 

sible dentro de la carencia de recurso,s y de fa- Costo de extracción 43010 

cult8!des en que desarrollaban sus actividades. 

Los métodos en uso en la pampa son en 

absoluto anticuados e incipientes, están a'po,ya­

dos en oocasa y antigua maquinaria, dentro de 

una lamentable carencia de control técni-co. 

Es un hecho público que las Compañías de­
clararon, honradamente o no, al Gobierno, que 

no 
Lo 

conocian los propios precios de producción. 

mismo se dijo en la Ssmana del Salitre. 
Me parece que esto basta como declaración. 
:Sin embargo, solicitaban del Estado una re­

baja de exportaoión de dos chelines, para hacer 

ellas, a su vez, otra rebaja igual. Pero si igno­

raban <mánto les cuesta elaborar el salitre, han 

debi,do ex<perimentar un peligro de excederSe en 
la rebaja, o han sospe,chado, í)or sus grandes 
ganancias> que dos chelines no les significaban 
na-da. 

Transporte hasta el buzón de las chan­
-cadoras '. 

Elaboración en m{\¡quinas 

Gastos generale-s 

Total 

16 " 

32 " 

9 " 

100 010 

La Compaliia Inglesa de Coya Norte ha co­

menzado por adquirir el ferrocarril a Tocopi­

Ha, a fin de garanUrse del flete de acarreo al 

puerto; consulta un desvío de 50 kiló,metros, 

el material rodante re-spectivo, obras de puerto 

consistentes en un gran muelle de atra'que Y otras 
anexas; campa,mento para 5,000 habitantes. con 

planta de agua potable, alcantarillado, escue­

las, etc,; cumplirán las leyes sociales <como lo 
hacen en su país, sin tener pretextos para elu­
clirlas, y, 'por sobre todas las demás conside-
raciones, no piden rebajas de derechos, ni des-

i Con esta ,sinceridad se han entendido lo. acreditan la I'iqueZla de la ,pam'pa, a pesar de que 

productores 'con el Gobierno, y asi le solicita- no es ésta su propia tierra. 

ban sacrificios co:mo el indicado, y, como un Entre las reformas que parece que más in­
complemento, se le pro'puso en otra oportunidad fInencia tendrán en el abaratamiento de la elabo-
imponer otros gravámenes a la nación que com­

pensaran 1a pérdida de la rebaja! 

Con el sistema de elaboración en práctica, 
que data desde 1878, no se ha progresado en 

forma especial hasta hoy día, :salvo la revo­

lución que va a producir la patente Guggenheim. 
Con ar¡uel sistema, el aprovechamiento del 

caliche varia entre 60 y 75 por ciento, según 
sean los demás dispositivos de las respectiva-s ofi­

cinas. Si las leyes medias que se explotan fluc­
túan entre 14 y 16 por ciento, resulta que el 
aprovechamiento med,io final del éaliche no ex­

cede gel 10 al 12 por ciento. 

A fin de no pecar de demasiado detallis­

ta, voy a 'pasar solamente una revista rápida 
a las mejoras que se pueden ejecutar desde lue­
gO o gradualmente, para reducir los 'costos. Pero 
para esto es menester que cesen las especula­

-ciones que han elevado sin tino los precios del 

salitre. 

Con el antiguo procedimiento se recupera­
ba, como decta, del 60 al 75 po" ciento del sali­
tre; con la patente Gug>genheim, según conste. 

¡'ación, a juiCio de técni,cos en la materia, figu­
ran, coruOl'IIle a la patente Guggenhelm1Srrüth, 

la reducción de la temperatura de, liX!iviaeión, qUe 

en vez de hacerse a la de 11 O a 115 grados 

centígrados, se. puede reducir a 40 ó 45 gra­

dos; sin preocuparse ya de las pérdidas que hoy 
se producen por evaporación e irradiación, lo 
que representa una economía considerable. A 81$­

te respecto, es muy interesante el estudio del 

técni,co M. Delcourt, para sustituIr el uso del 
petrÓleo pOl" el carbón en la obtención de la 

fuet'za mo-iriz, lo que representa una economla 
de más de un peso por quintal métrico. 

Con el fin de abaratar la producción de! 

salitre, a)2arte de la~ consideraciones que acabo 

de indicar, quedan 'muchas otras, como son el 

dptalIe del trabado de la pampa, y el sistema 

total de los transportes. En unos y otros no se 
conoce lo que se ha llamado en la industria el 

"Taylori"lmo", que busca el máximo de rendi­
miento individual con el mínimo de esfuerzo o 

lesg¿,,'~e_ r,a aplicación sola del Taylorismo en 
h iTldu~tria puede representar, adoptando cí-
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fras de otras industrias. una econom!a de 30 

'por ciento en la mano de obra, la partida más 

importan ce de los trabajos de pampa, pues vi­

mos que representaba el 40 por ciento. 
Silquiera en el trabajo de la perforación me­

cánica, a que con tanta r·az()n aludla :mi hono­
rable colega se·ñor Azócar, se pudo observar en 
una oficina que i'mplantaba este sistema en 1920, 

que arroj,aba. una economía media de 32 por 

ciento en. el costo para esa misma zona de tra­

bajo, con relación a la faena 'con barreteros. 

Das ingenieros, ocupados en esta faena de 

la peroforación mecánica de la pampa de la mIs­

ma oficina aludida, anotan el dato, que no pue­

do dej,ar de recoger, porque sirve de instruc­
ción gráfi'ca de este progreso, que, mientras el 

tiro hecho a mano cuesta $ 3ll6.35, el hecho 

con perfora'ción alcanza a $ 260.14. esto es. se 
obtiene una econo.m!a de $ 76.21 por tiro. Y 
¡¡e hacen por centenares cada día. 

Un pro,resional muy experilm,entado 'dice lo 
siguiente a este respecto, que acojo y entrego 

a la considera·ción de mis honorables colegas, a 

fin de que se puedan de esta m,anera formar 
juicio cierto respe'cto a las posibilidade's de re­
ducir lo,s costos de elaboradón: "Mucho puede 

" aún mejorarse la extracción con el empleo 

" apropiado de pólvoras y dinamitas, así cO'mo 

" mejorando la calidad de ellas, pues, aunque 

Los caminos de 'volteo, recién han empeza­
do a usarse en el acarr~o, y el andarivel se ha' 

empezado a w,ar en una o dos oficinas de An­

tol'agasta y una del Boquete. 
En fin, largo es este detalle, f'atigoso; pero 

he creído de necesidad darlo en este de·bate a 
fin de que se vea que existen puntos precisos 
susceptibles de reforma. Por este motivo, no ha­

ré más 'cuestión, en este ciclo de los transpor­
l28, de las mejoras en la máquina y en la c,an­
chao 

En las oficinas de Coya None se ha su­
prllmldo el trabajo de desripiadura de los ca­

dluchos, faena que, a la vez que inhumana, ea 

ca,ra y demorosa. La de,sripiadura ISe hará me­
cánicamente, gradas a que los nuevos cachu­
chos no tienen serpentin interior. 

La extracción del .,alitre ode las bateas se 
hilrá con máquinas apropiadas, y mec¡¡nicamen­
te se llevará a la cancha, se secará por medio 

de Icentrífug-as, se fundirá, amoldándolo en foro 

ma de bloques, y se pesará en· romanas inscrip­

t'Jl'as que harán el registro automático del ma­

terial. 

Aqu! deseo hacer un pequeño paréntesis de 
carácter gráfico, para pasar a mano de los ho­
llorables Senadores fotograffas que hablan más 
claro y más breve 'que yO. 

En ",1 aÍlo 1920, el ,Administrador de la Ofi-

" mucho se ha hecho no empleando ya para 'las cina. "Aul"ol'a", de Tarapacá. patentó un sistema 

" pólvora,s ¡¡alitre, 'carbón y azufre de la peor 
.. clase, co.mo hacían algunas oficinas antigua­
" lIY1e11'te, sino que de estos elementos lo mejor 

" que se pueda disponer". 
Los trabajos de extracción, faena que sigue 

a los tiros de pampa, continúan ejecutándose a 

mano, pues aún son muy pocas las oficinas que 
emplean perJoradoras en una pante de sus tra­

bajos, dando por resultado un fuerte recargo en 
el costo, co'mo lo hice ver hace un instante. por 

'el gran n,úmero de obreros que emplean. 

Respecto al acopio de material de pampa 

ya tronado, puedo decir que la prlmera pal'a 

me·cánica llegó en Ma'rzo de 1919 a una ofi­

cina de Tarapacá. La segunda llegó en 1920 a 
Aguas Blancas. 

La carga a las carretas se hace a, m<lno. 

Quien se haya acercado alguna Vez a las labo­

res de la paJmpa, se habrá dado cuenta de 10 

penÜ'so que es esta tarea: sólo se la puede como 
rar conla deripi'adura de los cachuchos. 

El acarreo por carretas. arrastradag por 

tres mulas, es muy caro. Cada 'carreta necesita 

10 animale,s de tiro, a razón de $ 1,000 cada uno. 

El forraje se vende, merced a los tantos inter" 

mediarios, muy caro también. 

de fabricación de bloques o briquetas de sali­
tre que suprimía el :saco, la ensacadura, y las 
probabilidades de Incendio, para lo que el saco 
es propi:cio, y facilitaba la cubicación y manipu­

lación del material. Aquí tengo un documento 
que emana ele Mr. Humberstone. el fundador 
,1" la lixiviación del salitre· pOr el sistema 

Nchanks, que hasta hoy día se usa y que es el 
v("rdadero padre de los ,~istemas en vigor. Este 

ca ballero en con tró muy recomendable y prácti­
('O el sistema de briquetas; pero, los importado­
res de sacos, que son dueños de salitreras, y, 

principalmente, agentes vendedore,s a lo.s demál'l 

¡nd uatriales, le opusieron tenaz resistencia y, 11. 

!lesar de sus inn u,merables ventajas. aún no se 
emplea. 

Es de advertíl' que, cOl.mo se debe fundir el 
salitre para conducirlo a los moldes, piel'de el 
tanto por ciento de agua que contiene, de ma­

nera que en su lugar queda salitr,e puro. Se 'es­
tima 'que se gana desde luego un 2 por ciento en 
reemplazo gel agua que se ev,apora, porcentaje 

que hoy se piel'de en flete y en menor ley de 
ázoe. 'Sobre dos y medio millones de toneladas. 

esto repr,:esenta una mayor cantidad de nitrato 

de 50,000 toneladas, que, a mzón de, $ 400 ca;da. 

una, equivalen a $ 20.000,000 que se pierden 
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anualmente. El saco, que 'cuesta, con el hilo de . te siquiera, el factor uso y amortización. El fe­

cllñamo y la costura, $ 1.74 por quintal 'fiN!"!- rrocarril de Antofagasta a Bolivia es un caso 
co., se reemplazará con ventaja de todo orden típico como empresa en la tierra del salitre fe­
por la briqueta. que ocupa todavla menor volu- cundante: mientras que su capital en 1916 era 
men, y donde se puede marcar fácilmente la fra' de $ 73.711,000 de 18d., qUe se mantuvo con li-

ee Nitrato de Chile. Y a este respecto se me ucu­
rre 'que se debería dictar un decreto desde lue­

go obHga.ndo a las Compañlas a estampar en los 

eacos (ln letras grandes ese rótulo de propa­
ganda. 

"DespUés viene el acarreo al puerto. Ya he­
mos visto cómo la Anglo·Chilean adquirió con­
juntamente con las oficinas salitreras de Coya 

Norte ,el ferrocarril de Tocopilla a Toco. De e.sa 
manera se asegura el flete m,tnimo, a la inver­
ea de la CCJlmpa.ñla de Salitres, que vendió su fe­
rrocarril a la Empresa que habla de estorcio­
onarla más tarde. 

Vienen en seguida las obras del puerto. La 

!Empresa GU!l'genheim consulta una importante 

/!UIT!~ para con;struir un gran muelle con anexo. 
ferroviario, de suerte de unir por riel propio la 
llrumpa con el buque.-

¿ Qué han hecho a este respecto los ind us­
trlales salitreros? Ni siquiera han manifestMIo 
Interés por las leyes de puerto.s, como lo demues­
tra la de Enero de 1922, que consulta los fondos 
JlecelOarios para ejecutar los puertos más ilm­
portantes del Norte. 

Las obras del puer,to de Antofagasta, que tu­
ve oportunidad de estudiar con atención, asegu­

ran una economía. de $ 0.8 ,a $ 1 por quintal 
'l'Q.étrlco, obras gue hubieran podido. realizarse 
nace veinte añ09 

Siguiendo el ejemplo de las oficinas de Coya 
Norte, y amparadas por el Estado., que puede, 
con ra7Jón y jusHcia., aducir razones de "util!­
da.d pública", las dive~sa.s compañras, unidas, o 
conjuntamente con el Estado, pueden ad'quirir,­
deben hacerlo, - los ferrocarrHes salitreros y los 
lIervlcios particulares de agua potable, y deben 
construir sin más demora las obra~ de puerto. 
mAs fundamental,es. 

Las expropiaciones de los ferrocarriles se­
plan las siguientes: 

El ferrocarril ,de Tal,tal representa, /!egün 
ba;lance al :n de Di'ciembre de 1924, la SUJlla de 
, 18.095,00()de 18d.; y esta Empresa, CQmo 

I'IUI'I congéneres, tiene la virtUd de acrec~mtar el 
'YalQr del material por efecto d,el tiempo y del 

ueo, en vez de castigar anualmente el ~ap!tal de 
instalruclón por concepto. de desgaste y amortlza­
eión: en 1915 era de $ 18:'038,0010 de 18d! El 
ferrQ'carril de Aguas Blancas aparece con un va­
lor de $ 14.800,000 en 1924, habiendo sido de 
$ 16~q.64,OOO en 1915. Este es el O,n¡co ferroca­
rril !laUtrero que ha. cQnsiderado, en~pequena par-

gel'OS aumentos hasta 1923, en este año apare­

ce de $ 78.460,000; pero. al año sigUiente, cual­
quiera diría que se le electrificó, 'que se mo­

dernizó su equipo, que tuvo que construir o re­
p·arar alguna obra de arte, algo. en fin que jus­

tificara el aumento de capital a $ 111.150,000 
01'0. de 1.S,d., o sea, aumentó en 42.0 por ciento. 

con respecto al año anterior y en 51 po.r cien­
tocon respecto al año 1916, y no. es asr, señor 
Presi,clente; porque este aumento de capital, en 
el papel, es fruto exclusivo de la Ley de la Ren­
ta. A,sí se informa a nuestro Gobierno de l/ul 
actividades de estas empresas! 

I'jl fenoca.rril salitrero. de Iquique se man­

tiene desde tiempo inmemo.rial de un valor ab­

solutamente constante, desd'e 1915 hasta la fe­
cha. y hasta el dla del juicio finwl; tanto. e. 
aquel año como al 31 de Diciembre de 1924, su 
valor en estudios, organización, e'quipo, etc., vale 

$ 53.1'21,000. Nada hay más fácil que hacerle 

al Gobierno un balance del capital invertido. en 

este ferrocanil. y quien quiera conocer un equi. 
po de pasajeros antidiluvlano, no tiene ~nás que 
ir al f'el'roca"rril de Iquique .Sin embargo, para 
la estadlstica fiscal, se anota ,a la ÚJltima feoha, 

como capital, la suma de $ 67.108,000. ¡Vaya 
uno a creer en nuestras estadlsticae y en el con­
trol fiscal! 

El ferrocanil de Junin ha var;ado en su 
capital, que era de $ 6.938,000 durante los años 
1915 a 1918, inclusives, $ 6.907,000, 'hasta 1921, 
:v desde esa fecha $ 2.500,000. El ferrocarril da 

Caleta Buena a A,gua Santa no da datos desde 

1917, fecha en que su valor aparecía de '1 millo­
nes de pesos. 

'Resumiendo esto~ datos, resUllta que elt 

menos de 150 millon'Ss de pesos oro. de 18 peni­
ques se pueden adquirir todos los ferrocarriles: 
es decir, con un valor que no alcanza 1\ d~ año.! 
de utilidades. 

No voy a referirme a las dificultades sur­
gida!! entre la!'! empresa/! ferro.viarias y las sali­

trera!!, po,r causa de alzas de tarifas, pues lIe 
ha publicado in-exteID!lo un memorial 9!\.l!trero 

a la Inspección General de Ferro'carriles, en 
que se quejan de esta situación. 

Atin es tiempo, pues, de estudiar una fór­
mula de expropiaCión de los ferrocarriles salitre­
ros por <lausa de utll!da)! pllblica, mediante un. 

emporéstito que ee sirva eo.n la explotación mixtJi 
del F1stado y de lO/! 3alltrer04, 
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Una fórmula ,de rupllcación del salitre que química, en la industria colorante, en ,la higien;(.,-: 

no ha tenido la debida atenci6ndel Go,bierno pública; pues es un preservativo de e pi:iemlru;" 

ni de los industriales, es la elaboración del ni- empleado en las aguas potables, tiene gran4e;s< 

trato de potasio, cuyo rendimiento 'en fertilizante aplicaciones en medicina, en far~acia y, finaí~­

/le Clleva al 60 por ciento del p'reducto. En la:l m:ente, tiene ~hora una nuevlli (e import¡aIrle:· 

'pampas de Tarlxpacá eXltsten. salaTes potásicolI aplicación que debe a todos interesarnos con ee;.-

enormes, total y absolutamente perdidos, como 

existen al interior de Antofagasta. Pues bien, 

señor Presidente, el caliches'ódi'co ry el caliche 

potási,co dan lugar a la formación, sin costo de 

elabora'ción, de un producto mAs valioso que el 

nitrato s6dico, que el sulfato de amoníaco, que 

el nitrato de calcio, pues reune en sí mi~mo 

dos de los tres principales elementos de la nu­

trici6n vegetal: el Azoe y el potasio. 

Un nuevo elemento, valiosísimo !)n el co­

mercio, se ha obtenido de la elaboración del 

.ealitre como sub-producto; pero no se ha ex­

plotado ,como a su importancia corresponde. 

Este sub-producto es el yodo; que se obtiene del 

"agua feble" que sale de las bateas después de 

decantar el saJlitre. 

La elaboración del yodo es sencillísima; no 

requiere instalaciones costosas, ni delicadas, y 

ae.be su elevadísimo costo al trust implantado 

por la llamada hasta hace poco '.'Combinacióp 

del Yodo", y que hoy se le 'conoee con el no,m­

bre de "Asociaci6n de Productores de Yodo". 

El costo de elaboraci6n .fluctúa entre $ 4 

y $ 5 el kilogramo; debiendo pagar lá Asociaci6n 

del Yodo una regalia a lllis Compañías Salitre­

ras de .€ 1 por quintal español, o sea, de noventa 

centavos moneda corriente por kilogramo, más 

una cuota de $ 1,000 a $ 5,000, según que la 

Ofi,cina posea o no "'Casa de Yodo", como se lla­

ma a la planta elaboradora, que consiste .en 

tlUstancia en un simple galp6n ,de 20 por 30 

metros ,donde se reciben las "aguas febles". 

Pues bien, señor Presidente, la Asociaci6n 

del Yodo se ,limita a elaborar unas quinientas 

toneladas anuale,s, lY s610 por excepci6n, en 1916, 

~J,a;bo¡T61 ,Hl23 tone~adas, rdudiendo alc)¡.nzJar ~a 

16,000. En cada tonelada de cal1che se estima que 

hay una proporci6n de yodo variable entre 112 

kilogramo y 1 kilogramo; de manera que si se ob­

tienen 2.5 millones de tonel'adas de salitre, que 

!!Ion ellO por ciento del material -extraído, re-

8ulta kIue se benefician 25 millonea de tonelada!! 

de callche. 

4nualm.ente, pOr f8.Z0ntls ajenas a nuestro 

~nterés naci.onal, sólo. ¡¡e explota un. término me­

d·jp de. qqinientas ton,ellLda.!! de !Vodo, pUdlendil 

!!I.er d,e .quince millones, ~e,,·tal .manera que SI! 

~Ierde sin .. rll.z(¡n a¡lg\llla ,,:(lile lo jW!tifique, la 

untidad de 14,500 tOMlll.das de YOdo,dl! u~ 

~lemento'valioslslmo PQr·.lilUs"Pl~eiones en la 

píritu nacionalista: me ¡refiero al invento dé 

nuestro compatriota, el ingeniero de minas, se-· 

flor Amenábar Ossa, relativo a la J.ixiviación de'r 

cobre por medio del ácido yodhídrico, dond~' 

el yodo juega el más fundamental de los pape~ 

les. 

Este invento, que s6lo se puede llevar r.. f¡¡¡. 

práctica si el precio de 'este metaloide" se hace .. 

aC\cesib~e para el t..¡comet¡cio, transform;arla Ja 

explotacl6n de nuestras minas de cobre, tal 

como trans,formarA la industria del salitre .. ln, .. 

patente Guggenheim y sus derivados. 

La patente Amenápar, de la cual confí ... 

que el pals obtendrA generoso beneficio, ha si_o 

do ensayada también en J.aboratorios y en un",;.:-. 

planta construí da ad-ihoc 'en esta ciudad. No me . 

refiero. pues, a meras especulaciones hipotH&­

caso 

La pérdida del yodo a que antes hacía re<­

ferencia, es, pues, una pérdida que sufre la hu,.. .. 

manidad toda, y eB, a la vez, una pérdida que haE.· 

experimentado los salitreros que no la han -rEl'-­

cogido para (St, pudiendo ihllber red:'uci.djcr ,efi.' 

mAs de cien millones de pesos anuales el cost& 

de elaboración del salitre con el ,beneficio de e5f.'I'·' 

sub-producto. 

!La eIaboraCi6n del yodo, tan rudimentaria 

como la dell salitre, cuesta, .como vimos, aIred'e­

dor de $ 5 el kilogramo; paga a las Compañtál'P 

Salitreras una regalía de $ 0.09 por kilogramo, yo 

un derecho de exportaci6n de $ 1.27 oro de !t 

peniques, o sea, $ 3.81 de moneda legar, le..· 

que hace un valor total en puerto de embarque' 

de $ 9.71. El precio de venta, como ya tu~' 

oportunidad de manifestarlo en el Senado, va" 

ría entre 75 ~ 100 pesos el kilogramo, graci~: 

al trust férreo que mantiene la Asociaci6n res--­

pectiva. Gracias ;lo este régimen, pierde ell palSé' 

una fuente casi tan importante corno el salitrer .. 

y la humanidad un elemento de vida vallos!sl~· 

mo; pero, en cambio, SUB feli.ces tenedor8/! o.b-­

tienen una utilidad d€ mil por ciento! 

¿ El! posible Que en par,!! ,a.lguno, que no sea' 

formado por lll'collElcientes o inepto~,pueda sub'­

alstlr un monopolio seI]lejante? 

Cuando pasO el pals por e.sarlL~aga incopr 

tenible de qecretoB.~.1t(ye8, algunos, de 10B. cl,l¡¡¡let9- ,'. 

'lB -c~erto que han proclUrad,o benefi~o al .~.:: 

¡.por qué no $. deep~ch6el deesta.n 'O, .... • 

yodQ? 
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Hay países donde el estanco de materias 
álañinas a la salud, como el tabaco y el alcobol, 
-'""rocura una fuerte, restricción de su consumo, 

En los años de la guerra y lOS siguientes a 
ella, en que el precio subió Ihasta 37 chelines 
el quintal métrico puesto al costado de buque con un primer beneficio público, y una renta E'n nuestra costa, siendo que dados los costos .considerable, como segundo fruto. ¡En el E'cua­

dor, el estanco de la sal gema figura como 
'.fuente de entradas importante para el país. 

Nuestro país haría un bien inmenso al 
~nundo entero vendiendo el yodo a una cuarta 
o quinta parte del precio de hoy día, y obten­
<lría s:empre un beneficio que podría alcanzar 
>le setenta a cien millones de pesos anuales. 

Al. llegar a esta parte de mi discurso, voy a 
permitirme proponer a la consideración del Ho­
norable Senado un proyecto de ley, en la buena 
00mpañía de mi honorable colega y correligio­
nario, señor Salas Romo, que consulta, por causa 
de utilldad pública, el estanco del yodo y las 

efectivos no debió sobrepasar jamás de 17 c'he­
lincs, se hizo el mayor de 'los esfuerzos por alen­
tar al adversario. Posteriormente, con haber,lo 
bajado en forma sensible, no ha sido tanto como 
se debiera. Como dije, hace poco la Federación 
Inglesa de Productos N"itrogenados, que batallaba 
con utilidades mínimas, comprendió que la reduc­
ción del precio era su aliado, ,10 bajó 10 por 
ciento y aumentó automáticamente er 8 por 
ciento las ventas. ¿Por qué no ha pensado jamá" 
como comerciante la Asociación de Prodnctorell 
ele Salitre? 

La propaganda no se ha realizado en su do­
ble aspecto técnico - comercial. Hay una ver-.::onMciones que se deben cumplir para su be- dadera biblioteca de informaciones conswlarea, neficio ,y (comercIo. 

De 1a nota N,Q 4 G del Ministro en Berlín, 
fechada 1'1 17 de Abril del presente año, tomo 
los siguientes párrafOS refer,mtes al empleo del 

yodo: i ¡,Il' 

"J<~l s(·ñor Directo'r, doctor Ricardo 

"l'" I 
Slo-

C;;~lann, hace presente que el Directorio de la 
Asociación de Productores de Yodo de Chile 

''ha de"ltinad(, la suma de un millón de Jibras 
.,esterlinas anuales, y por un perfodo .le cinco 
3.ños. parle practicar investigaciones sobre las 

,',livpr;;as aplicaciones industriales de este pro­
,1.ucto químico. Con E'ste objeto, el doctor Slo­
mann y pi GE'renle se han puesto E'n contacto 
'::011 algunos químicos para conseg-uir, si e~ po­
sihle, el 0111p.leo del yodo en vez del bromo en 
la fotogTafía y en la industria cinematográfica, 
,,.ln pe"jl'icio de -las otras aplicaciones que puedan 
)~studiarse. 

[Se comisiona al Gerente para pre·sentar 
euanto antes un programa sobre forma cómo 
deh<,n rE'alizarse los t,rabaj09 sobre la aplica­
,,,ión dE'l yodo". 

Es ,colPia fiel de la parte pertinente de 
13- nota N." 4G de nUE'fltro Ministro en Berlín.-
(Firm>\do), - R, Sánchez Mira. Al señor 
Aurelio Núñez Morgado, Senador de la RepO,­
bllca" . 

A partir pri'tctica mE'nte del año 1912, en qUe 
" ',~e levantó la gran fáhrica de Oppau, comienza el 

'ocasr) del salitre en Europa. 
Ht'pasado en revista ya una de las armas 

pero nuestros compatriotas han observado en el 
mundo entero la carencia, la deficiencia de la 
propaganda, Faltan estaciones experimentales. 
faitan técnicos, faltan agrónomos y, sobre todo, 
faltan comerciantes con espíritu nrucionalista. 

El señor BARAHONA (Presidente). - El 
honorable senador ¿ va a dar mayor desarrollo 
" sus observaciones? 

E'l señor NUÑEZ. - Desgraciadamente, sí, 
s"ñor Presidente . 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 
Afortunadamente, dirá ISU Señoría, porque el 
asunto no puede ser más interesante. 

El señor BiARAHONA (Presidente). ~ En­
tonces, como ¡ha !legado la hora de susp_ender 
la sesión, podría quedar Su Señoría con la pa­
labra para la hora de los incidentes de la sesión 
próxima. 

QUPlla así acordado. 
Entre tanto, se va a dar lectura a una In­

dicación y a un oficio que han llegado a la 
Mesa. 

El señor NUÑ1E'Z. ~N o sé si ya estará. 
listo el proyecto sobre establecimiento del e.~­

tli.nco del yodo. 
El señor SALAS ROMO. - Se está sacando 

en limpio, y acaso no habría inconveniente para. 
que se le diera lectura al empezar la segunda 
hora. 

El señor NUÑEZ. - Por mi parte, me per­
mitirla solicitar el asentimiento del Honorable 
Senado para que, al em'pezar la segunda hora, 
118 dé lectura a este proYecto, como parte Inte-

Que tuvo nue~tro abon'o para defenderse: el pt"e- grante de las observaciones que he formularlo. "io, y he' deru'ostrado-que, a la Inversa, el me- El señor BAHAHlONA (Presidente). - Sin jor socio de 1013 abonos sintétteos ha sido el- duda que el Honorable Senado prestará bene-
'~oleneia para proceder asr, honorabJe -SenadDr. 
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l>.- TNCLrSIONElS El\' LA '.rABiLA ORiDINA- están en est,ado ds tabla, me voy a permitir 

RIA proponer una ,'ariación en ella. 

J<]l señal' 11HARIRAZAiBlAL.- ¿ Cuál es la 

tabla de hoy? 

señor BARAHlONA (Presidente). 

En primer lugar, se 'encuentran pendientes al­

gunas indicaciones sobre la Caja de Crédito Mi­

nero. En seguida viene el proyecto sobre su­

brogaciones de jueces. 

El señal' YIRAiRlRAZABAT .. - Yo haría in­

dicación para que 'se tratase en la sesión de hoy 

este último proyecto, porque no está acorda­

«o aún Ique nos ocupemos de <'1. 

El 8el101' LYON PE~A.- Por mi parte, 

hago indi.cación para 'que se agregue a la ta­

bla, ya que hay pocos asuntos de qué tratar, el 

proyecto relativo a los servicios de pom,pas fú­

nebres, que tiende a proporcionar recursos rr la 

Beneficencia. 

El señor SEORBTAJR']O.- ,,Los p'royeotoe 

que están en estado de tabla son los siguiente!!: 

Proyecto sobre cl'eación de la Caja de Cr6-

dito Minero; 

IProyecto solwe subrogación de los juece:!l; 

Proyecto de los sefiores Lyon y Silva Cor­

t{~s, n-btivo a los servicioB de pO'mpas ·fúnerbres: 

Proyecto referente al ferrocarri1 de ~ebu 

a 'Los Sauces; 
Proyecto sobre venta d", ten'enos salitrales; 

Proyecto que hace estensiva a las institu­

c'ones hipotecmrias regidas por la ley del a1í. 
1855 algunas disposiciones de la Le'y General 

de Bancos. En este proyecto, la Honorable 

Cámara dé> Diputados ha insistido en mante­

!le:' todas las modi'ficaciones que !uer·on dese­

chadas anteriormente por el Honorable Se-

señor (Pl·esidente ). - naüo. 

Si no 'hay inconveniente, (~lré por aprobada 

la indicación del honorable sel10r Lyon. 

u\probada. 

'Solicito el acuerdo del Senado panl tnlb ¡­

en primer lug'ar en la seg'unda hora de la se­

lliÓn de hoy el proyecto sobre sulwogación !l(' 

los jueces, y para ocup:arnos en ·seguida del 

proy-ecto sobre Caja de Crédito Minero. 

'El señor LYOIN PEXA.- y ~ continua­

ción podrlamos trat8.r el lwoyecto a que me he 

referido. 

El señor l\IEDINA.- Desearía saber que lu 

gar ocupa el proyecto refel'entc al F. C. ele Le­

bu a Los ,sauses 

IL,bl'Ía 'iue agregar también entre los asun­

tos en estado de tahla, las modificacione3 in­

troducidas en el pl'oyecto 50'bre prenda agra­

ria. 

'El señol' Y RAlRiRAZA V:AL.- Ya que que­

dan tan pocas sesion·es de este perlado, pal'e­

Ce '1ue lo m;,,, lógico serIa dar preferencia. a 
todos m:¡uellos proyectos que hayan vuelto de 

la Honorable CáJmara de Diputados. 

El Se1101' BA'RAHONA (Presidente) 

Precisamente. honorable Senador, iba a re>fe­

\'irme al proyecto sobre remate de terrenos sa­

litrales, 'que está en esas condiciones. 

El sel10r AZOCA!R.- Y que -se trate des-

pués al de prenda agraria. 
El señor SALAS RO:xrO.- Si me v"..mite El señor BA'RiRlÜ!S ERlRAZURIZ.- Y en 

,,1 señor Presidente, Creo que corre.spondBrla 

ocuparnos, ·en segundo lugar, del proyecto de 

PI'end,a Agraria, que ha sido despaChado pOlO 

la Cámara de Diputados y que viene al Senado 

en SU tercer trámite constitucional. 

<El Beñor ,BL~RAHiONA (Pl'esidente). 

Todavla no es~á impr.eso ese p'royecto señor 

~Senador; pero ello no sería inconveniente pa­

ra colocarlo en segundo lugar de la tabla. 

El señor AZiOCAR.- Desearía saber cyá­

les son los proyectos que están en estado de 

t:libla. 

El señor VIElL.- ¿ Llegó el 'proyecto re­

lativQ a la venta de terrenos salitrales? 

El señor ,'SECRETAlR,rIO.- En este mo· 

mento llega el oficio de la Cámara de Dipu­

tado, honorab'le Sena,dor. 

;El señor. BARAHlON.~ (Presidente). 

seguida, el de subrogación de juece,s. 

El señor M'E'DDNA.- ,Sin olvidar el del fe­

lTocarril <le Lebu a Los ISauces. 

El sel10r 'BARAH'ONA (Pre.'3idenle). 

Pensaba ]ll'OpOner al Honorable Senado que el 

proyecto Hobre prenda aglraria y el que tiende 

a modificar le ley general de bancos, pasarán a 

la tabla ,1" fácil de:opacho. 

lm;loi\or BiAIRjR'OS mTIiRAZ'¡)RIZ.- Esa e~ 

facultad de la Mesa, Honorable Presidente. 

El sel1Ol: MAZA.-¿'Su Señorla 10 haoe ,pa­

ra <lue andemos más ligel'o? 

1]111 señor ,BARAlHiONA (Presidente). 

Sí. sel10r ¡Senador. y para que tengamos pro­

yeclos en la pl'Ímera 'Y en la segunda hora. 

El sel10r MAZA.- ¿Por qué, entonc~s, no 

los c(}loca Su Sefloría en la tahla de segunda 

hora de la sesión de hoy, y si no los alcanza-

Después que se dé cuenta de ·los,.proyectos <:tu. 11103 a despachar, continu,aIJlos con ellos en la. 
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tabla de fácil despacho de la sesión de rna1ía- tras tanto, nosotros tenemos el de!)er de pro-
na? 

El señor BARAHONA (Presidente). 
En la segunda hora de la sesión de hoy, comen­
zariamos con el proyecto sobre Caja de Crédi­
to !Minero, y seguirfamos con el relativo a la 

venta de terrenos salitrales y con el que f¡~ce 

extensivas la ley general de Bancos a las ins­

tituciones ,hiQotecarias; después tratarfamos el 

de subrogación de jueces. 

,El señor AZOCAJR.- ¿ y el proyecto de so­

bre pre·nda agraria? 
:El señor B.A1RA¡H(Q'<A (Presidente). 

Tiene razón el honorable Senador; el proyec­

to so.bre prenda agraria quedarra en 3.er. lu­
gar, y en 4.0 el de subrogación de jueces. 

El señor 'CAlRIOiLA.- Pero respecto de es­
te llltimo, no nos han repartido el boletín que 

contiene el proyecto en la forma apro'bada por 
el Senado. 

,El señor RAlRAiHlONA (¡Presidente) .. 

!Se darán las ordenes necesarias, honorable Se­
nador, para repartir ese boletín. ... 

6.-SOLIOITCIDES PAR'I'IOULAHES 

jE·1 señor i&A1RA1HlONA (,Presidente). 

Se vA a votar una indicación del honorable se­

fior Concha, don Luis E. para destinar la se­

¡gunda hora de la sesión del Miércoles próimo 
ald€'Spacho de solicitudes partlcu.lares. 

El señor MAZA.- Yo no me ·voy a oponer 

'a, la indicación del honorable Senador; pero, se­

gun el Reglamento, se debe dar cuenta de la~ 

indicaciones que se pasan a la Mesa diez .minu­

tos antes, por 10 menos, de ponerlas en vota­
ción. 

El señor ~R.AJRRAZA VAL.- Si se pone en 
votación esta indicación, yo votaré en contra 

de ella. 'Por lo demás, si fuera aprobada, el Sena­
do no vá a tener de qué ocu·parse, porque no 

hay solicitudes informadas. 
IEl señor C'O\NICIHA (don 'Luis Enrlque).~ 

Haiy solicitudejJ pendientes en el honorable Se­
na·do desde hace cuatro o cinco años. 

El señor BAlRiROS EmlRAZ!UlRIZ.- Pero no 

están informadas. 

El señor CONCHA (don Luis Enrlque).-

1'0 .p..e. rogado muchas veces a los ·honora;1:~les 

miembros d·e la Comi$ión respectiva se sirva in­
formar, esas solicitudes; no sé si ·haya o. no din­

forme, pero en .tgdo caso, el Senado debe pro~ 

nunciarse sobre ,e·l'las. 

El se.fior SAIJAlS /ROMO.- SI esas solici­

tudes, fu;eron Informadas, eon seguridad que el 
infarme serta desfavorable. 

El sefior CC/NOHA (don J.,u·is Enrtque).-

nunciarnos. 
El señor HAlRAfHlONA (¡Presidente). -

Me permito observar a lús honorables Senado­

res que hay varias solicitudes particulares que 

están informadas. 

En realidad, no se ha dado cuenta de la 
ind·icac:ón del honorable Senador en la forma 
reglamentaria, me permito solicitard'el Hono­
rable Senado su asentimiento unánime para po­

nerla en votación. 
El señor YRAR'RAZAVAL,---Con el respe-

to 'que me merece la Mesa, creo 'que no hay 

'solicitudes particulares en estado de ser trata-
~ 

das, porque el Reglamento que nos rige dice 

que las sol<icitude,s, después de informadas 'por 
la Com·isión que corresponda, serán revisadas 

~or una comisIón, especial compuesta de '~os 

miembros de la ·Mesa y d,e los Presid'entes de 
las Comisiones perm.a.nent·es, la cual se pronun­

ciará de si los agrfLciados o solicitantes merecen 
o no la recompensa que so'!i.citan por haber ellos 
o sus deudos comprometido la gratitud nacio­
nal. 

¿Se ha reunido esta Comisión? 
[El señor BAlRAHOINIA (IPresidente). 

Hay varias solicitudes antiguas que s·e encu!,n­

tran en estllido de tabla, con ·doble informe. 
En votación la indicación {lel honorable 

señor Concha. 
Votada esta. indicación resultó aprobada llOr 

veintiún voto contra nueve. 
Al votar: 
'El señor SALA.SROMO.- Voy a "otar que 

nó, . porque aún cuando puede ser justo 01.01'­

gar las pens;ones de gracia 'que se soUcitan, al 

ser tratadas actualmente, tod¡¡.s e:Jlas tendrfan 

que ser d·esechadas; ·por eso creo que la s~sión 

no d,ebe celebrarse. 
El señor UiRlRfEJ(){LA.- Voto que si, en la 

intellgencla d'e que se tratarán únicamente aque­
llas solicitudes que cumplan con los tr1\.mites re­
glamentarios. 

El señor COINORA (don Luis Enrique).-

Voto que sI, p·orque es de justicia deSpachar al­

guna vez estas solicitudes. 

El señor BNRiROS JAlRA.- Voto que sl hay 

razÓn 'para solicitar estas p'ensiones, debemos 
despacharlas ·favorablemente; en caso contrarlo 

·que sean rechazadas de una vez por todas. 

El señor IBlAlRAlHjO,NcA (IPresidente). -

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNlDA HORA 

7. - o.YA DE (lREIDlTO HINERO. 

JlD selior BAIbAHOINA (PresIdente). - Con-
Seg'tln el criterio de Su Sefior1a; pero, mien- ¡tnlla la "8616n. 
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Conforme. al acuerdo lLnterior, corresponde 
~egulr ocupándose en el proyecto sobre creaci6n 
de la Caja de Crédito Minero. 

Están en discusión, conjuntamente, los ar­
tículos 46, 47 Y 48 Y las indicaciones formula­
dail 

Ofrezco la palabra. 
El señor C01l."CH.A (Don Aquiles). - Antes 

de cerrarse el debate, he presentado dos articulos 
para in'corporarlos a este proyecto. Y ruego a 

los honorables Senadores que tengan la bondad 
de olrme una explicaci6n sobre los motivos que 
me han inducido a presentarlos. 

Perd6neme el Honorable Senado que haga. 

hincapié en estos detalles, porque deseo que ile 

legisle pa,ra todos los mineros de ChLle y no 
únicamente para los ~dlnerados. 

,Este procedimiento de l¡¡. separación elec­
tro • magnética permite que en un recinto en 
donde hay cincuenta minas, y una sola de 

ellas cubicada, puedan las cincuenta minas en­

tregar minerales a la planta constru!da gracia. 
a la protección del Estado. 

Sobre la mina cubicada se pedirá el prés­
tamo, y la planta quedarla obligada a comprar 

una produccl6n del 50 'por ciento del metal que 
El primero de lOi articulos que he pro- pueda beneficiar, a las minas que no están cu-

puesto dice as!: bicadas, a un precio determinado. Esto tiene la 

"Art. No podrán formar parte del ventaja de permitir al minero pobre sacar e( 

Consejo de la Caja de Crédito Minero perso- mineral y, en vez de echarlo al desmonte, lle­

nas que hayan figurado en el Dlrectorlo de más 
de diez Sociedades Mineras que hayan fraca-

lJado" . 
y el segundo, es como sigue: 

varlo al establecimientos a tres o cuatro klló-
metros de las nlinas. 

Si el Honorable Senado aceptara la segunda 
de estas Indicaciones, §le ría, a mi juicio, la ayuda 

de más alta trascendencia que se prestaría a. la 
"Art. En cada solicitud de préstamo industria minera. Lo contrario, seria aceptar un 

el Consejo y sus técnicos deberán pronunciars., 

previamente sobre la posible adaptabilidad y 

economía Idel procedimiento de concentración 
por medio de la tuesta y separación electro­

magnética. 

En caso de ser más económico dicho pro­

<:>edl.uiento, quedará obligado el deudor a em­
plear hasta un 50 por ciento de la ca'pacidad del 

establecimiento para la concentración de mine­

rales ajenos que comprará el deudor por can­

tidades no inferiores a diez toneladas puestos 
en la misma usina, seg(tn la tarifa que fije el 

Consejo" . 

Me pel'mito llamar la atención d" los seño­
res S.enadores hacia lo que es !la concentración, 
ya que S.us Beñorlas,como no son Ingenieros, pue­
den creer que eate procedimiento ·es muy senci­

llo y fáciL 

'En la concentración, como se usa en el Te­

niente, además de la molienda finísima del mi­

neral, operación que cuesta demasiado caro Y 

que d;smlnuye enormemente el rendimiento de 

las máquinas y para la cual hay que hacer uso 

de molinos espeCiales, se requieren estanques 

eónicos, máquinas, dragas, aceite, ácido sulfúrico, 

gran fuerza motriz, grandes estanques para la 
dflcantación Y filtraciÓn y varias otras cosas. 

Como se ve, es un mecanismo sumamente 

ro'nplicado. 
En cambio, señor Presidente, la separación 

electro-magnética sólo consiste en tostar el mi­

neral, como lo han visto Sus Se!\.orlas en >la 

Sociedad Nacional de Mineria. 

procedimiento que sólo va a servir los intereseli 
de los adinerados. 

Por estas breves consideraciones, yo des·eo 
que se tomen muy en cuenta los artlculos que 

he pl"esentado, si se desea l~gislar en 'beneficio 

de todos. El 'procedimiento a que me he refe­
rido no importa ningún gasto, sino hacer l!1-s 
cosas como sin duda el Honorable Senado desea, 

hacE'rlas: con justicia, legislando para tollos 101 

mineros, grandes y chicos, pobres y adinerados, 

y no conlO ya ha ocurrido, que sólo se toma eI 
cuenta a estos últimos ... 

El señor MARAMBIO. - Su Señoría est6-

haciendo un cargo a los ,honorables Senadora. 
que no se le puede p81·.nitir .... 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 
No acepto intcnupc1ones, scfíor Senador. 

Me refiero al proyecto de ley de la Caja de 
Crédito Agrario, , . 

El senol' DARAHONtA (Presidente). - Rue­
go al honorable Senador tenga a bien decir que 

no se refiere a ningún 'honorable Senador en 

particular ... 
E'l señor YRA:R:RAZAVAlL. - Ni en general, 

señor Presidente .. 

El señor MARAMBIO. - No es posible, "le­
ñor Presidente, aceptar que un 'honorable Se­
nador venga a decir que estamos legislando en 
favor de determinados intereses. 

El seÍior CONCHA (don Aquiles), - En 

la Caja de Crédito Agrario no figUra ningún de­

mócrata, ni asalariado, ni comunista entre los 

catorce miembros del Directorio,. , 
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El señor .AZOCAR. - Pero eso no es culpa 

del Senado ... 

El señor COXCHA (don Luis Enrique). -

Nadl€ culpa al Senado ... 

]~l ,l!eñor CONCHA (don Aquiles). - Cuando 

el Honorable Senado otorga a una sociedad fic­
ticia, compuesta de cuatro caballeros, como es 

la Sociedad Nacional de Minería, la facultad de 

formar ternas para Consejeros de la Empresa 

de los Ferro,carriles del Estado, para la Caja 

de Crédito Agrario y para la Caja de Crédito 

!Minero, y a los elementos populares se nos eli­
mina y se autoriza, asimi:J.no, a la Caja Hipo­

tecaria para que nombre su personal de Con­

sejeros, me parece que tengo razón para decir 

que los cuarenta y cinco Senadores que ocupa­
mos estos asientos no tenemos pOr qué delegar 
en estas cuatro personas, muchas de ellas fra­
,casadas en la indutria, el derecho de nombrar 

Conllejeil"os para todas estas instituciones. 

A los elementos populares se nos elimina, 

desde aquí mismo, y es a eso a lo que yo me 
refiero cuando digo que el Senado ha aprobado 

el proyect.o de ley de Caja de Crédito Agrario 

sobre esa base y no deseo que ocurra lQ mismo 
con la Caja <le Crédito Minero. 

El señor SANCHEZ (G. de la H.) - Cuando 

8e discutía aquí el' proyecto de ley de Caja 
Agraria, ¿ propuso algo distinto Su Señor!a? 

El señor COINiCHA (don Aquiles). - Yo no 
avanzo nada con formular indicaciones, señor 

Senador. 

El señor SANCHEZ (G, de la H.) - Su 

Señoría no puede decir eso, 'porque ha formu­
Jada muchas indicaciones, que han sido aproba­

das por el Senado. En el caso acturtl, Su Señoría 

ha estado patrocinando el proyecto en debate 

y muchos Senad·)res hemos !?eguido a Su Se­

fiarla. 

El señor COXCRA (don ACjulJes). Yo 

lioy nuevo y muy ingenuo en política, señor Sena­

dor. Creía ql],¡l a los elementos populares se 

LOS iba a tomar en cuenta; pero, desgraciada-

IEll señor CONCHA (don Aquiles). - El 
proyecto, tal como está aprobado, sólo va a be­

nefi('iar a los adinerados y el artículo que pro­

pongo, y que lo estimo justo, es para que el 

dinero que se va a invertir en ayuda de la mi­

nería, beneficie a todo individuo que tenga una 
mina en las vecindades de ·la ,región en que se 
establecerán estas usinas para el beneficio de 103 

minerales. 

E,l señor YRARRAZAVAL. - Lamento, real­
mEcnte, el esp,íritu de acaloramiento con qui' 

el ·honorable señor Concha ha entrado esta vez 
al debate, y siento también que haya traído a 

Oltima hora ideas nuevas a la discusión del prr.­

Yl'ctO. 

Cuando el señor Presidente dió por cerrado 

el ucbate ('n la sesión anterior, Su Señoría pidió 

que se le permitiera explicar en esta sesión lag 

Indicae!oDes pendientes forhnuladas por Su Se­

lioría, para el efecto de que los honorables Se­

nadores C!11'2 no habían estado presentes en la 

discusión, pudieran penetrarse del alcance de las 

diferenclas que había entre las ideas del hono­

rabI,:' s«ÍlOr IMarambio, de Su Sleñor!a 'Y :a .. 

mías. 

No vaya hacer cuestión respecto a que se 
admitan o no a discusión las dos indicaciones 

del honorable señor Conciba. 

Pero me atrevería a rogar al honorable 

Senador que no insistiera en la votación del pri­

mer artículo que ha propuesto, porque no me 

¡mrece Serlo que se establezca en la ley <.tUi' 

estos Consejeros de nombramiento del Pre~idente 

de la República, de la Cámara de Senadores Y 

de la Cámara de Diputados, no pue<lan ser ele­
gidos entre las personas que han formado parte 

de los Directorios de m{/s de diez ilocieda,l"s 

ruineras fracasadas. 

Repito que, en mi concepto, no pa,'ecG é9ta 

una disposición que pueda figurar en un proyecto 
serio, ya que es de suponer que el Presi1ente de 

la República, 'como las Cámaras, no habrán de 
¡¡<,var, sin necesidad que la ley los prohiba, Il 

lnente, no tenemos quién nos represente y nos este Consejo a personas que hayan demost~'ado 

patrocine en la Caja ni en ninguna. de estas ins­

tituciones, y Qcurre frecuentemente que debe­

mos molestar a, los honorables colegas de la 
Cámara para que nos patrocinen en nuestras 

sol!c.'tudes. 

El señor MARAlVIBIO. - La Caja no fun­

ciona pOI' empeños ... 
El ~eñor BARAHONA (Presidente). - El 

concepto de Su Señorfa está satisfactoriamente 

aclarado y ruego al honorable Senador que se 
contraiga al proyecto en debate. 

il'capacidad. 

Respecto a la otra Indicación del señor Con­
cha, siento que Su Señorla la haya presentado 
fl últIma hora, porque <?on ella se ban'eu'l c,",m­

;- l?tamente el proYiecto. 

Por lo demás, es 'una indicaci6n un poco 

teórica, porque no todas las minas tienen fi€orfO 

y no todas, por consiguiente, perrniten el trata· 

rr.lento electro-magnC>tico. 
!El señor CONCHA (don Aquilés). -- Lo per­

miten todos los min·~ra¡es, hl).lOrahl~ S'mai!·.lr. 
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Fl s, flor YRARAZAVAL. - ):-i·) V'ng(l, :1a- les ajenos que comprará el deudor par cantia[/.­

tUl'al\:lH'nte, ia expr,rlll" "o a 0'1 :10'11!";-¡ b:e Sen;¡- des no inferiores a diez toneladas puestas en la 

flor en este asunto, pero creía que no en tGdos misma usina según la tarifa que fije el Consejo", 

los minerales daba resultado ""se procedim:"nto 

y mo explicaba la razón por '1ué C!l algunas 

minas no existe el fierro para la atcacei.:'n del 

magnetismo. 

El señor COXCHA (don Aquiles). - Se ua­

ta de los minerales que se lIamanbron<::2s de 

color, que se componen de fierro, fierro y azu­

fre, de modo que tostando un minuto el mineral 

ee man'fiesta el fierro y se produce la atracción 

del ~nagnetismo. 

Como el Senado no puede tener un conoci­

miento exacto de la materia, he propuesto que 

BI sefior Y RARR.-'. ZA VAL.-Creo que he >;i:-. 

d" fiel al exponer y criticar la indicación del ho­

norable seño,r Concha don Aquiles; en ella se e"­

tableee que un individuo que recibe un prés­

tamo de 500 mil pesos con garantía hipotecaria 

ele sus bienes l"lfces, etc., va a destinar la mitad. 

de ese dinero a tener un establecimiento aoier'" 

to para que vaya cual>Cluiera a moler sus n1ine­

rales. Si tal C0Sa se estableciera, todos los mi­

neros esperarían a que otros abrieran estableci­

mientos con el objcclo de ir a trabajar en ellos. 

RCSl1C'cto II las c1em[lS indicaciones pcndien"-
108 técnicos exam'nen los metales para la apli- tes desde la s""ión pasada, debo decir que estoy 
"ación del procedimiento electro-magnético. 

El selior YRARRAZAV AL. - Si Su Señoría 

hubierlct formulado indicación para q'ue los téc-

de acuel~do COn algunas de las que ha. presen­

tado el honorable seilor Concha y desde lueg"" 
declaro que lo a<:ompañaré en In votación 

nicos de la Caja examinaran las condic.iones para El señor CONCHA (don Aquiles).-Voy '" 

el procedimiento indicado. nada tendría que de- permitirme dar Un (lato al Hunorable Senatlo, 

cir, pero no es eso todo. I sobre calla mil minas que existen en Chile, hay 

Ocurre, por ejemplo, que una mina cubicada I una sola cubicada, de manera que vamos a die­

obtiene un préstamo f'n condiciones bastante tal' una 'ley que va a beneficiar, precisan1ente. a 
onerosas, porque para ello tienen que hipotecarla ,lsa mina y a dejar a las demás minas que for­

y dar como garantfa todo el establecimiento, y des- rnan la verdadera riqueza nacional, fuera de k'oc 

pués de todos estos sacrificios no podrá explotar protección del Estado ]lor ser minas pobres y 

BUS n1inerales, sino sólo el cincuenta por pequeñas. Es sabido que no se puede cubicar un>;;, 

ciento de su establecimiento y otro 50 por mina que no ha de dar el dinero ba~tante par,,-, 

ciento de m:nerales ajenos que deberá adquirir. ~ubrir los gast08 de esa op~raciónJ ni mucho, 

Esta disposición me parece demasiado es- ,nenas para montar a su costa un csta'blecimien~' 

tr. d a, y, en todo caso, barrena por su base el [O de benefi'CÍo. 

proyeclo que hemos llprobado, porque es una El señor YRARRAZA VA L.-Es sensible qu', 

idea completamente distinta a todo el mecanis- 21 señor Concha se haYa yenido a dar cuent:Ji 

mo contemplado en el proyedo. 'lhora solamente de los defectos que critica, :1" 
El seilor CONCHA (don Luis Enrique) .---3e-, que no haya tlicho una sola palabra en sesione~' 

ría conveniente que se diera lectura a los ar_ anteriores cuando se discutió el p.royecto de la, 

tículos del ]lroyecto sobre los cuales versa el Sociedad ~"acional de :l\1incría. 

debate para l)Oder apreciar mejor esta cuestión. 

El sefíOl' BARAHONA ('Presidente). - Se va 

a leer los artículos respectivos. 

El sefiur SEGRETARIO.-Artlculo ... -No 

S(í!o ahora, cuando se Ye resistido en aIg:t", 

que es de sus ideDs, hace crítica retrospeetiva F 

encuentra todtls las (leficiencias 'que ant,~, n<l. 

notó. !ppro a pesar de todo, no es tan exacto 

podrán formar parte del Consejo de la Caja de lo que dice el señor Concha. En este proyecto. 

Cr~dito Minero personas que hayan figurado en 

el Direetorio de más de diez sociedades mineras 

que hayan fracasado". 

"Artículo .. En cada solicitud de préstamo 

el Consejo y sus técnicos deberán pronunciarse 

previamente sobre la posible adaptabilidad y eco­

nomía del pl'ocedimiento de concentración por 

medio de la tuesta y separación electromagnl!­

tica. 

"En caso de !ler más económico dicho proce­

dimiento, quedará obligado el deudor a emplear 

hasta un 50 par ciento de la capacidad del ee­

tablec'imiento para la concentración de minera-

do ley f3e tie-nde a aumentar eH 1'q:~TI1a razonable 

el trabajo de las minas, destruyendo el p('simo, 

sistema que hR.bía ;entes para explotarlas. Sabi­

do es que antes el q11e creía haber descubiertc'" 

una mina formaba una sociedad por unos 500,: 

mil pesos o mfts para explotarla. Con esto alean,:, 

l'~"l.ba a montar un establecimiento. 

En seguida se empieza a sacar metales, pero­

resulta que corno no se habla hecho cubicación. 

cuando menos se esperaba el establecimientl!),<· 

quedaba sin minerales. Esto es lo mál! frecuente:J 

en la práctica. Ahora se desea orientar a lal'\': 

sociedades mineras en el sentid1J ,de 'luje exp1otti!R'· 



,1848 SENADO 

:il.as minas en la forma que lo hacen los capitalis- de Santiago en que por cada mil minas que hay 

,:tal! extranjeros, es decir comeIl'Zar por el princi- en la región, una de ellas está cubicada. 

:p10, que consiste en saber primeramente si exis- Creo que lu mente de los honorables Benll.­

,lien metales y de qué ley y en qui' proporción. dores al legislar sobre esta materia, es con el ob­

,"Una vez establecidos estos hechos se solicita la jeto de beneficiar al mayor nllmero de mineros 

';:ayuda de la Caja de Crédito Minero para explo- y no a los adinerados particularmente. 
'JÍJ),r las minas. Si estas operaciones pr'evias just!­

~ican la instalación de un establecimiento, lit 

<Caja habilita a los propietarios. sin riesgo al-

,~'N'uno para la Caja de Crédito Minero, puesto que 

"CPsta institución no entrega el dinero mientras no 

El señor SAiNCHEZ G. de la H.-La indi­
cación formulada por el honorable Senador por 

Santiago, para que los 'establecimi'entos queden 

obligados a cOl11'prar el cincuenta por cIento de 
los metales, es una indicación que, segtln mi IDO-

'Vea montada las maquinarias en un estableci- desto entender, contrarIa los principios funda­

,~iento adecuado. Si pOr la in~·crsa. las opera- mentales del derefc'ho. 

·'é·iones previas demuestran que no hay base. se El señor CO:NCHA (don Aquiles) .-AI pre-
~d,a perdi'do muy poco y se ha salvado al minero eio fijado pOr la Caja, sefior Senador. 
,'y a la Caja de un fracaso. El SCfiOI' SANCHEZ G. de la H. Esta 

Po,r lo demás, los establecimienlos de con- obligación de comprar, me parece que está :tuera. 

-'"entración, si existen minas pequeñas que pue- de> los principios fundamentales del derecho ci­
>ten producir 8 o 10 toneladas, comprarán estos "il y de conlGrcio. 

;';ninerales pOl'que les convendrá, sin necesidad 

';de imponerles la obligaciún de lhaee¡·lo. 

,~l 'honorable señor Concha sabe que cual­

-',quier mineral con ley superior a 8 y 10 por cien-

También "'- mí me había llamado la atención 

"1 inconn'nicnte ahora a¡Juntado por el honora-

1.>18 señol' Senador, o !'lea, el de que las disposi­

ciones de este proyecto tienden a favorecer a. 

'in es comprado por las funcione~ de Chagres y :tquellos indi'viduos que cuentan con capitales 

C,atemu, pONJ.ue el interés de estos establecimien- para cubicar sus minas, ope,ración que cuesta 

':tos está en comprarlos; la cuestión consiste en 
,~btener minerales ele ley a1ta. 

No deseo extenderme en mayores considera-

doscientos, trescientos mil pesos o más; pero co­

mo vi que el honorable Senador que hasta ahora 
dirigía este debate,' nada observaba, no me atreví 

"Iones sobre el particular, señor Presidente, pe- a hacpr notar este inconveniente creyendo que 

YO quiero manHestar la ext.raí'leza que me han' era fitlla ele comprensión de mi parte. 

producido las observaciones formuladas por el: Pero en fin los minel'os podrán ¡formar co' 

~,onorable señor Concha, y en las que ha diCho: munidades, cubicar sus minas y solicitar présta-

· ... 1= encuentra inaceptable este proyecto, después I '110 para establecer una planta de beneficio. 

efe haberle prestado su concurso. que me com- El señor CONCHA (don Aqulles).-Esa se­

:,f'H.azco en reconocer, inteligentE' e ilustrado, du- ría una solución, idea que se podrla consultar 
"'Tante toda su discusión. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Pido la 

'1:'Jalabra, señor Presidente. 

El señor BARA,HOXA (Presidel1'tC')'-Soll' 

,\~fto el asentimIento unánime del Honorable Se­

mildo para conceller la palabra al honorable se­
'·'?jor Renador. 

Acordado. 

Puede usar de> la palabra Su Serioría. 

"El señor CONCHA (don Aquiles).- Deseo 

~:aejar constancia, señOr Presidente, que el proyec­

:-;co presentado al Honorable Senado por la Socie­

: a",d Nacional de Minería y que firmaron cinco 

en un al'tículo del proyecto. 

El señor SA~CHEZ G. de la H.~Pero esta 

ic1ea no necesita establecerse en el proyecto, 

porque es un derecho constitucional del cual 

pueden hacer uso todos los mineros que lo de­
seen. 

El seí'ior CONCHA (don Aquiles) .·-pero si 

hay un establecimiento obligado a co'mprar lo~ 

minerales, ya sea que los mineros extraigan d~ 

encima de la veta o de la veta misma, con el 

producto que obtienen podrán continuar los tra­

bajos sin necesidad de cubicar esas pequeñas mI­
nas que son también ri'queza ... 

El señor SA:NCHEZ G. de la H.-Pero S~ 
.l'wiiores Senadores, es un proyecto destinado 11ni- obliga a una persona determinada a comprar esOil 

,~i>. y exclusivamente a servir los intereses de los minerales yeso no es posible dentro del del'e­
·;tt,<1inerados. En segundo término, en este pro- cho. 

:vecto se ha olvidado completamenle las provln- El señor CO':-<CHA (don A'quiles).-AI pre-

das de Tarapacá, Antofagasta. A,tacama, Coquim- cio que fije la Caja, señor Senador. 

::1)0 Y Aconcagua, en las cuales si existen dos mi- El señor SANCHEiZ G. de la H.-Eso no ha­
'nlls cubicadas, es mucho. Este proyecto está ce al caso, señOr Senador. A lo que me refiero es 

;J;estinado 'únicamente a favorecer a la provincia a que se vulnera con esa obligación que Su Se-
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IIDrfa pretende imponer un printiplo fundamen­

tal del derecho. 

El señor CONCHA (don A;qulles) .-Es el 

Mismo caso de aquella persona que todos los días 

tiene que comprar un kilo de carne, a un peso 

el kilo y se le obliga a comprar medio kilo a 

cuarenta centavos. 

El señor SANCHEZ G. de la H.-Ni aun 

para impulsar a hacer un buen negocio, se pue­

de imponer una obligación de esa naturaleza. Si el 

establecimiento necesita minerales y 10R encuen­

tra a su alrededor, en las condiciones que el se­

flOr Senador dice, o sea, a precio conveniente, es 

ind u¡lable que los comprará. 

Por lo demás, coincido con Su Señoría en 

que este proyecto contiene un defecto fundamen­

tal, y es 'que va a proteger a las personas que 

tienen recursos; pero en esta :l'orma lo ha dis­

'cutido el Senado y me parece que ya no hay ma­

nera de enmendarlo. 

El señor SALAS ROMO._::\-Ie llarece, hono' 

rabie Presidente, que la indicación del señor Con' 

cha tiende a alterar o a fijar normas para la de­

signación de los miembros del Consejo ele la Ca· 

ja ele Crédito Minero. Y, P01' otra parte a justi­

ficar, digamos, las disposiciones de los artlcu­

los 46 y siguientes, que en la sesión anterior que­

daron para segunda discusión. 

Yo 11'1e VOy a oponer a que se reabra el de-

mado este proyecto y otros que no tenfamos an­

tecedentes de que !hubiera sido confeccionad. 

por la Sociel,ld Nacio'.lal de Minería .... 

El señor CONCHA (don Aquiles),~Se ha di~ 

cho aquf, honorable Senador. 

El señor SALAJS ROMO.-Yo, por lo 'menos, 

no lo sabía, ni me interesaba saberlo. 

Pa.recería signLficar, repito, que ha habld. 

de parte de los señores Senadores algÚn móvil 

que no se ~daba a cono~er. 

Y en realiuad, honorable Presidente, esto 

molesta y duele. Todos aquellos que entramos .. 

la discusión del proyecto estábamos inspirado" 

exclusivamente en el propósito de prestar un be­

neficio a la minería en general, sin distincione61 

de ninguna clase. Pero es evidente que este be­

neficio tiene 'que otorgarse a mineros que tengan 

minerales, y no a las personas que se presentan 

simplemente ('on sus pedimentos o con la ilu­

sión de que dentro ele la maSa de cerros que 

comprende el pedimento se encuen~ran las ri­

quezas que con tanto afán se buscaban,_ porque' 

en esta forma la Caja de Crédito Minero no pue­

,le tener seguridad de la inversión y n1ucho me­

nOR U" la devolución de sus préstamos. 

Lúg;camente, pues, contra la opinión del se­

iior Senador por Santiago, tenemos que buscar .. 

los adinerados, o sea a los mineros que tienen el 

el inero en el bolsillo, en el Banco o en las mi-

bate en lo que a designación de miembros de] nas, para sacarlo a la luz por medio de la Caj/l, 

Consejo se refiere, y lo hago, no como una ar- ele Crédito ::\Iinero. A esos es a quienes hay que 

b;trariedad de mi parte, sino porque Su Señoría prestarles, de manera que no es una censura la. 

ha dicho que el proyecto elahorado por la So- (¡ue Su Señoría 'puede hacer a los que hemoil 

ciedad Nacional de ::vIinería ha servido de base pro~t8.do nuestro cúncurso al estudio y despacho 

,,1 proyecto suscrito pOr cinco señores Senado_ tI" este l}royecto. Por el contrario, ésto es pre­

res y qUé' éste tiene por objeto exclusivo dar ciS3mente lo qUE' cJel,e procurarse en este pro­

facilidades a los ac1inel'ados para obtener hene- yécto, a fin de dar a la Caja de Créüito Minero 

ficios de esta Caja de Crédito Minero, con pres la set~'uridad de qlJ(' los préstamos que haga sea. 

cindencia absoluta de la gente de es"asos ,'0 a lo~ adinerados, o en otros términos a los mi­
curSOR. 

J1Jl señor HID~t\,'l .. GO. --1 .. os prolotarios no tic· 
neros que han in"crtido dinero hasta dejar la 

111in3 0n situación de que produzca o elabore me-
nen ntinas 

gl señor SAT.lA.S RÜI:\f{).-Las minas E'sl!in al diant" el auxilio ele la ,Caja de Crédito, ya qUIt 

alcance de todos. no d,'he olvidarse que la base de las operacioneil 

Ell señor HIDA LGO.-Xo las !iC'nen, y por ele os!;t instituci6n debe ser la' existencia de mi-

eso son proletarios. 

El señor SALAS ROl\!10.-En realidad, no Sé 

conforma esta idea del señOr Senador que laH 

observaciones que hiciera en la !:>rimera discu­

sión de esta parte del proyeclo, tendiente a en­

tregar dos millones de pesos para el e~talJleci­

miento de funciones que tU'vieran minas, con lo 

cual demostraba Su Señoría que no t"nía enton­

ces el mismo interés que ahol'a. 

n('ralo?~. 

El señol' CO~GHA (don Aquiles).-Celebn 

'as dedaracionps de Su Señoría. 

El señor SALAS ROMO. - Ha propucsto, 

t.,Llllbién, Su Selwl'fa lQ. eliminitción, en el Conse­

jo directivo de la Caja de Crédito, de todas aque­

llas jlel'sonas que hubieran formado parte del di­

:'e,,\ orio de diez sociedttdes mineras fracasadas. 

J:Jl S"[lOr IlIDALGO.-Ese es un número ex-

Ahora, esto de decir Su Señoría, en la 

ma que lo ha dicho, que este !lroyecto tiene 

for- r'e;..;} \"0. 

objeto favorecer a los adinerados, parecería 

nificar que los señores Senadores que han 

por El seüor 8ALAS RO::\-10. - No lo creo ni 

Sig-l exces;vo ni prudente; pero tampoco me parece 

tir t('~rlad(" tl'atánduse de la minería, porque to-
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dos los negocios mineros son verdaderas aven­

turas, de manera que no es raro que los direc­

tores de empresas que tienen por objeto ir tras 

de estas aventuras. que no otra cosa significa 
invertir capitales en el reconocimiento de una 

mina, saber si dentro de un celTa hay o no 

mineral, pueden fracasar. no una sino muchas ve­

ces. Yo he tenido siempre la rnás alta estima­

ción por fas hombres que se dedican a negocios 

rnlneros y conozco a muchos que, no obstante 
ser muy experimentadQs en la materia, y muy 

honrados, no obstante han fracasado muchas 

veces y, sin embargo, contin'úan honrosamente 

a cargo de nuevas empresas mineras. Según mis 
noticias, en Antofagasta hubo una empresa mi­

nera dirigida por penlOnas honorab'les y compe­

tentes, que fracasó, sin que eso obste a que se 

le pueda negar el crédito a >SUB uireetores. 

El señor HIDALGO. - Esa es una vez. 

El señor SALAS ROMO. - Y muchas otras 

habrún venido despué>s, porque touos los hom­
bres que se dedican a la minería tienen que co­

rrer toda clase de aventuraR. 

¿ Quién entra a estos negocios sin "1'eer que 

se va a encontrar una n1ina con una e110rn18 ve-

ta y de una ley enorme? Pero. éstas se encuen­

tran sólo de vez en cuando; y pOl' eHO, precisamen­
te, lo>s hombres se unen y hacen un esfuerzo co­
mún para descubrir o cerciorarse de que esas 

minas tienen el\'alor que 'hace suponer su afto-

estimen las indicaciones formuladas por mi ho­

norn,ble colega el señor Concha, eUo no es mo­

tivo, si estas indicaciones vienen a mejorar el 

pr0J'ecto para que el Senado se niegue a consi­

del'arlas. Yo no veo inconveniente para que esas 

indicaciones sean acogidas aún cuando esté ter­
minada la discusión del proyecto. El Senado ha 

seguido este procedimiento en un sinnúmero de 

ocasiones; ele manera que este argumento para 

mí no tiene fuerza. 

POl' otra Darte, si el Senado ha ~estudiado 
,'sle proyecto de ley con la intención de prote­

~'er a los mineros en general, tanto a los rico!! 

('amo a los pobres, y a esta altura del debate se 

,'nCllen!ra con que sólo se va a favoreeer a aqué­
líos que poseen capitales, me parece que no e8 
tarde que se pnmiende el proycto en el sentido 

11e proteger el la minería en general. No se está 

10gislando en ravol' de determinadas castas o per­

;onas sino tanto para los ricos como para los 
[lobres. De "lanera que no veo la razón de 'por 
:¡ué no se pucda acoger la indicac:ión del hono­

,ablc' sefíor Concha. 
i. Cuántas veces se ha l'eabiel'to un debate 

para ::;alvar un errOl' o llcu' acogi(la a una nuc­

i,~a idea? 

Claramente se ve (1UC la indicación del se­

t10r Concha no porsigue otl'o objeto que corregir 

el proyecto, para que no vaya a beneficiar úni­

camente a tres, cuatro o diez mineros, sino a 
ración. 

Por eso, señor Presidente, para mi no 
proteger en general la minería; idea que ha 

es dominado en el espíritu de los honorables Se-
una prueba de inepcia o de mala fe el que un, 

hombre haya 'fracaswdo en empresas mineras, o 

que haya sido director de una empresa. que no 
tuvo éxito. 

Para formarse juicio acerca de si es con­

veniente que un hompre <figure o no en el Con­

sejo de esta Caja, me parece que hal}ria que ver 

si sus procedimientos fueron honrados, o de ma­

'la fe; si 'fueron o no dignos de critica; pero el 
sólo hecho de que hayan fracasado en negocios 
mineros, no es razón para eliminarlos del Con­
sejo de esta Caja. 

Por otra parte, me parece tan vago esto de 

decir: "fracasados en 10 empresas mineras", que 

no comprendo cómo podría apUcarse en ¡la pr{¡,c­

tica. Por lo demás, creo que la autoridad a ·quien 

corresponda hacer las deSignaciones o proponer 

las personas para formar este Consejo, habrá, 

de estudiar con acuciosidad cuáles son los hom­

bres que deben ir allá" y tendrá 'que elegir a 

aquellos que hayan demostrado interés por la 

mlner!a, y que ha;yan actuado en esta clase de 

negocios con buena f~ y sanos propósitos. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Me parece que, por muy extempo'riíneas que se 

nadores al aportar su contingente a la uiscusión 

de este proyecto. 

En cuanto a la pl'ohibición que envuelve la 

indicación formulada por mi honorable colega, 

ll,ua que no puedan formar parte del Consejo 

las pel'sonas que hayan fracasado en mús dI' 

diez Consejos de Sociedades mineras. me parece 

una indicación justa. i. Por qué? Por que se tra­

ta de evital' (1Ue algunos aventureros ingresen al 
Consejo. Un individuo que ha formado parte de 

(liez empresas mineras y todas ellas han fraca­

sado, es un a venturero. 

B~l seüor AZOCAR. - Todos encontramo. 

que tiene razón en lo que Su Señorla está di­

ciendo, pero creemos que ese punto no es ma­

teria del proyecto en debate. 

El señor CO~CHA (don 'Luis Enrique). -

No veo qué inconveniente pueae haber para. acep­

tar esa indicación; aunque después la Mesa o 

la Comisión de Estilo le den forma compatible 
con la legislación minera. 

Repito, que no me parece razonable que se 

diga que no se puede acoger una indicación, por­

~ue ha sido formulada a última hora. 
El señor HIDALGO. - Desde que !le em-
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pezó a discutir este proyecto, y dada su redac­

ción, se vió claramente que él no tendía a otro 

ebjpto Que a dar facilidades s610 a 'Personas que 

euentan con ciertos medioR, a la gente de 1'e­
lI:ursos. 

Lo que ha pasado al honorable sefíor Con­

liha es que se ha enredado en su propio pro­

yecto, y tanto Su Señoría como el honorable se­

ñor Yrarrázaval, que son los que han patroci­
nado el despacho de este proyecto, lo han de­

j~do en forma tal quc sólo se va a proporcionar 

dinero a los que ya cuentan con él en abundan­

cia; porque sus disposiciones establecen que pa­

ra poder gozar de los beneficios que acuerda­

"e necefiita tener previamente cuhicada la mina, 

y me han dicho que cubicar una mina, por pe­

C[uefía Que sea, impol'ta diez mi! pesos, Huma 

que no cuenta un proletal'io, i\,demú's, se ha es­
tablecido que s610 se concederán préstamos para 

montar un establecimiento de concentración de 

minerales, cuando se acredite tener los capitales 

necesarios para su explotación y de la mina; 10 

Que está demostrando 'que este proyecto es s6lo 

EH Javor de gente que cuenta con recursoS, Si 

esta ley se hubiera hecho para dar facilidades a 

la gente que no cuenta con recursos, al proleta­

riado, seguramente su discusión habría encontra­

do una. enorme resistencia; pero, como se trata 
de favorecer a gente pudiente, la ley se ha consi­

derado r{Lpidamente, porque las personas flue se 

bene-fician con ella tienen influencias, 

En cuanto a la otra obscl'vación -Que se ha 
formulado, relativa a que no forn1en parle f1(~\ 

Directorio de esta Caja, las personas que han 

fracasado en diez negocios mineros, creo (fue 

habría Que establecer la forma del fracas'), por­

que actu':Llmente en .,1 negocio de minas se parte 

ele una base cierta, la... explotación de ella,~ (-8 

un negocio como cualquiera otra e)I..JlotaC'ión in­

dustriaL ya que pasaron los tiempos en 'lue en 

('sto se confiaba a la suel'te, a la buena ventura, 

como la tuvo Juan Godoy, 

Xo negaré que puede, haber casos en que 

~e haya estable'cido por medio de la cubicación, 

que hay una 'ley determinada, y después esa ley 

no resulta efectiva en todo e.l mineral, y que no 

.se puede atriibuir este fracaso a mala fe, ni a 

falta de conocimientos; pero, no se 'puede des­

conocer tampoco que hay una serie de negocios 

que han e(instituído una verdadera estafa, UR 

cuento del tío y que han sido robos escan­

dalosos, 

Me parece que uno de estos fraeasos que ten­

ga carácter de cuento del tío debe bastar pa­

ra inhabilitar a una persona que en ellos haya 

intervenido para formar parte del Directorio de 

esta institución, en que estará comprometido el 

crédito del Estado, :\fe parece 'que esto es ele­

mental, 
Como l1e dicho, si se trata de un fracas') 1'11. 

un negocio por mala cubicadón o porque se to­

m~>l'on mal las leyes del mineral, y si se demuea­

u'a que no ha habido mala fe, indudablemente no 

queda afectada la honorabilidad de una perE'o­

na, JlOI' eso, y este caballero podría perfectamen­

te 8('1' Director de la Caja de Crédito Minero; 

pero creo que no debe haber mucha largueza 

en E,sta materia, pOI'Que estos fracasados _\'line­

ros, en realidad, constituyen una verdadera 111as­

cota al I'evés, 
¡;;l señor CARIOLA, - Tienen jettatm'1t, 

1<::1 señor El DALGO, - Exacto, Si no lSe 

,JUec1e ponel' en la ley una disposición eomo la 
-¡ue insinúa el honoraible Senador señor Aqui'lPS 

Concha, al menos sería conveniente dejar testi­
monio en la historia de la ley de que el pro pl)­

-;lto del Congreso es que estas personas con jc'tta­

,elra no formen parte del Directorio de la Caja 

,1 (' Crédito Minero, 
1m señor COXCHA (don Aquiles), - Tengo 

a la mano una I'evista de Santiago en la que apa­

¡-ece una lista de sesenta sociedades mineras de 

cobre de las cuales s6lo dos han dado divid,endos 
durante los años 1923, 1924 Y 1925, De manera 

que las cincuenta y o~ho sociedades restantes 

han fl'aeasado, 

Se' me hal,ía preguntado 'quién era el] eaba-

11""0 que había tomado parte en el Directorio de 

1"11uch:18 sociedades fracasadas y a que me he 

refel'Ído: no leng-o inconveniente para dar su 

nomb'E', ya que se trata nada menos que del 

eonsultOl' t€cnico del Gobierno en materia de 

minas, don Javier Gandarillas Matta, 
:m señor ::\IARA-:\IIBIO, - Pido que se cum­

pla. el Reglamento, Hejíor Presidente, en la par­

te que ordena que los señores Senador,es concre­

ten sus observaciones a la materia en discusión; 

o ,al menos Que n"O acepten, interrupciones, para 

no prolongar indefinl'lamente el debate. 

El señol' "GRREJOLA, - Permítame una 

ligera o bservaci6n el señor Presidente, 

Debo manifestar que la declaración que aca­

ha de hacer el honorable Senador señor 'Aqu!lel'l 

Concha, es un poco contradictoria con el deseo 

que ha manifestado de que Bean excluidos del DI­
rectorio de la Caja de Crédito Minero las perso­

nas que han fracasado más de diez veces en ne­

gocios de esta índole, pues Su Señoría acaba de 

sindicar corno que se haya en ese caso el señor 
don Javier Gandarillas Matta, que flgura entre 

los organizadores de la Compañía Electro-Side­

rúrgica de Valdivia, a favor de cuyo monopolio 

Su Sefíorfa ha sido el más entusiasta dClt'ensor. 
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El señor HIDALGO. - En real!dad, lo Q.ue 
puede ocurrir es que este caballero, a quien no 

conozco, sea un poeta de la minería, que jamás 
haya 'podido dar en el clavo. Pero, no es mi 
ánimo hacer cuestión personal en estos momen­

tos, desde que mi interés es simplemente impe­

dir que vayan a la Caja personas que hayan po­

dódo intervenir en otros negocios m:neros con 
mala fe; a fin de' que se deje bien establecido 
que nuestro propósito es que en estas inst:tucjo­
pesen que estará comprometido el crédito del 

Estado, sólo interveng~n personas de 1 ~;w\t<1bi­

lidad insospechable. Creo que si se establece el 

límite de diez fracasos para inhabilitar a una 

persona para formar parte del Directorio, se 

contradice el esp!ritu mismo de la disposición, 
porque el objeto es eliminar a todas las perso­

nas que no sean muy respetables y muy dignas 
de confianza, y, evidentemente, una persona pue­
de dejar de serlo por el solo hecho de haber inter-

mente si hay o no en ellas minerales de valor. 

De otra manera no se podr!a saber si hay una. 

garantía real. Esta es la única manera de evl­

lar el fracaso de la ley. 

La Sociedad Nacional de Minería, al elabo­

rar el proyecto en debate, tomó en considera­
ción todos estos aspectos del problema, y nG 
encontró ninguna otra forma de garanUa; comG 

tampoco la ha encontrado el honorab,le se1\.or 

Concha. Si Su Señorla nos indicara otra fórmu­

la más protectora, naturalmente que la acept3,­

remos; pero, hasta el momento no lo ha hecho. 

Bn otras palabras, señor Presidente, la So­

ciedad Xac:ional de Minería desea que el crédltG 

minel'o no fracase, así COU'IO los agricultores n. 

'J.ucremo:,; que fracase el crédito agrlcola, y por 
esu se ha debido eRtablecer Jos préstamos en for­

ma restringida, por ahora; sin perjuicio de Que 

después se amplíen, a medida que se encuen-

venido con malrufe en un solo negocio fracasado. tren nupvas fórmulas Crue contemplen la ,garantía 

Estas eran las observaciones 
formular. 

que deseaba 

El señor AZOCAR. - Por mi parte, como 

el honora.ble sefior Hidalgo era partidario de 
que el crédito que se va a conceder a los mine-

ros fuera amp,lio, y no en forma restringida, co­
mo lo propone el proyecto; pero creo, asimismo, 

que es necesario tomar las debidas garantías. 

Se puede dar, naturalmente, un crédito en 
la forma en que lo solicita el honorable Senador, 
pero con garantía suficiente y determinada, no 

con una garantia ficticia y que puede :ser hasta ilu­

soria. Como no soy entendido en esta materia, 

no puedo contradecir con éxito al honorable s'e­

ñor Concha, que tiene especiales conocimientos, 

en esta materia, de que yo carezco, circunstancia 

por la cual he consultado a al,gunos técnicos que 
me han informado que no puede otorgarse cré­
dito en la forma que propone el honorable Se­

nador, y a ello se debe que no lo acom;Jañe en 
este caso, sintiéndolo mucho, 

No se trata, como ha dicho el honora1>le 
aeñol' Hidalgo, de favorecer sólo a lo~ ;niner09 

adinerados, sino que, en realidad, se Vd a favore" 

cer a todos los minero1§ y especialmente a los 

que no son adinerados; pero es indispensable 

Que los préstamos Que se hagan, queden suficien­

temente resguardados, que haya una garantia 
Ilólida, 

Como, según se establece en el proyecto de 

la Sociedad Nacional de Mlner!a, se trata de crear 

el crédito minero, se ha creído indispensable 
exigir 'que antes de otorgar los préstamos estén 

cubicadas las minas que se ofrecen en garanC 
típ , para estal' en situación de apreciar cierta-

(lel Estado. 
El se11.or CONCH."- (don Aquiles). Pido 

votación nominal para mi indicación, señor Pre­

sidente. 
El scilor DARAH:ON'A (Pl'esidente). - lh 

permito insinuar al Senado que se voten con­

juntamente los artículos 46, 47 Y 48, as! como 

se han discutido conjuntamente. 

Respecto a la in~iicación del honorable se­
ñor Concha, para agregar los otros artículos que 

Su Seiloría ha propuesto, la Cámara debe pro­
nunciarse previamente sobre la oposición que 

ha manifestado el honorable señor Salas Ho­

mo. Si se acordara )ldmitir a votación I)SOS ar­
tículos, se dejar1an pendientes hasta la sesió_ 

de mañana, para que el honorable señor Can­

cha tenga tiempo de buscar una fórmuia qU8 

concilie todas las opiniones. 

El señol' YRARRAZAVAL, - Me parece in­

necesario este procedimiento, porque ya hemoc 

discutido suficientemente esta cuestión. 
El seilor CARIOLA. - A fin de dejar ea 

Clal"O un punto a que se ha hecho referencia eI 
este momento, y para que no se haga aparecer 
a algunos Sella,dores como defendiendo a los que 

tienen dinerO y otros a los que no lo ~len(,l\, 

cuando, en realidad, sólo tratamos de propU"3,r 

una de las industrias más interesantes 1.el país, 

como es la industria minera, quiero dejar cons­

tancia-y s' estoy equivocado, el hono·rable señor 

Concha se servÍl'á rectificarme,-de que Su Se­

ñoría ha puesto especial empeño en la a12roba­

ció n de! artículo 46, cuya paternidad le corres­

ponde por entero. En este artículo se estable­
ce lo siguiente: 
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Art. 46 . Queda expresamente facultada 1& hay quien pueda arrogarse en especial la ca'Ji­Caja para otor.gar préstamos hasta por 4.500.000 dad de ser el defensor exclusivo de la clase ¡¡esos y ha.~ta por dos millones de p~sos para 
nl( ntar o l'.:l.u.¡.tar. respe·ctivamente. u?!inas d.e 
beneficio de minerales por la vía hÚ!11eda en la 
provincia de Atacama y establecimiento de fun­
dición en la de Coquig:tbo. Los interesados de­
berán acreditaz: para que se les acuerde el prés­
tamo, que disponen en dinero efecti'vo o en ins­
talaciones útiles hechas en el establecimiento y 
• in gravamen alguno, de un 20 por ciento del 
total del préstamo solicitado y la existencia de 
minas dentro de su radio de atracción, con mi­
nerales adecuados que aseguren el abastecimien­
to de la usina durante diez años. 

De consiguiente, el honorable señor Concha 
ha defendido con todo calor la idea de que sólo 
se puedan conceder préstamos a personas que 

obrera, ni a nadie puede atribufrsele que sólo 
defienda. a los adinerados; flJquf sólo hay chlle­
nos que defienden a los chilenos y a las indus­
trias y demás activid~des chilenas, sin otro pro­
pósito que el enriquecimiento del pals y, por 
consiguiente. el .enriquecimiento de todos. 

El señor BARAlHONA (Presidente).-Ofrez-
ca la palabra . 

Cerrado el debate. 
Se van a votar los artículos. 
En votación el artículo 46: 

El señor SECRETARIO. - El eeñor Yra­
rrAzaval propone la siguiente redacción para este 
artículo: 

"Articulo 46. Queda expresamente faculta-
dispongan de 900,000 pesos en el primer caso y da la Caja para otorgar por excepción, présta­
de 400,000 en el segundo. Es decir, los préstamos 
que exIgían mayores garantfas de dinero de par­
te del que los solicitaba. 

Por otra parte, como el honorable señor 
Echeni·que ha formulado indicaci6n para que 
el porcentaje se eleve a 50 par dento, Su Seño_ 
rla acepta que se eleve a 30 por ciento. 

El sefior CONCHA (don Aquiles). - Pero 
.!Iu Señoría debe ver que en el artfculo siguien­
te se completa esa idea en una forma que Im­
porta lo contrario de_ lo Que supone Su Se­
ñoría. 

El señor CA!RIOI1A. - Pero Su Señorla ha 
patrocinada la aprobación del articulo 46. 

El señor CONCHA (don AquLles). - Sin el 
47, no. 

El señor CARIOL4. - ¿Entonces, el 47 
vendrla a echar por tIgrra el 46? 

El señor CONCHA. (don Aquiles). - No, se­
lar Senador, pero ,lo complementa. 

El señal' CARIOLA. - Dice el artículo 47: 
HArt. 47. La planta de :Atacama .deberá Ins­

talar una sección para la molienda de minera­
les ajenos y una fAbr.ica de ácido sulfúrico, y 
quedarA obligada a moler los .minerales que se 

mos hasta por $ 4.500,000 Y hasta por dos mi-
llones de pesos para montar o habilitar, respec­
tivamente, usinas de beneficios de minerales por 
la vía húmeda en la provincia de AtacaIll,a y 
establecimientos de fundicIón en la de Coquim­
bo. Los interesados deberAn acreditar para que 
se 'les acuerde el pIléstamo, 'que disponen en di­
nero efectivo o en Instalaciones útiles hechas en 
el establecimianto y sin gravamen alguno de un 
30 por ciento del total del préstamo solicitado 
y la existencia de minas d·entro de su radio de 
atracción, con minerales adecuados que asegu­
ren el abastecimiento de la usina durante diez 
años. 

Estos préstamos sólo pOdrán ser acordados 
con el voto de las tres cuartas partes del Conse­
jo, y podrAn exigirse !.as garantías complemen­
tarias que se estimen necesarias." 

El honorable señor Marambio ha pr·opuesto 
que Se redacte este mismo artf-culo en los si­
guientes términos: 

Articulo 46. Queda expresamente facultada 
la Caja para invertir hasta la suma de 4.500,000 
pesos y de $ 2.000,000 para imp!a;ntar o 
tal' una usina de beneficio de minerales le llev-en a un precio aprobado por el CQnsejo, y vía .htimeda, y un establecimiento de 'Vender el li.cido sulfj}rico que le soliciten los ml- respectivamente. La Inversi6n de este' po­neros para su pro.pio consumo, al precio mAximo drA hacerse en ,forma de préstamos debidr'mente . de cien pesos la tonelada de 50 grados Baumé. garantidos tanto en su destinaci6n como.BU res­

El Consejo fijarA la cantidad de minerales tituci6n, o formando sociedades debidamente fi­y de Acido que la Empresa estarA obligada. & nanciadas en que la Caja tenga partlci'paci6n moler y vender. juntamente con los particulare,s, o en cualquie-¿ Cree el honorable Senador que esto Be ra otra forma que tienda al progreso de la puede hacer sin dine::-o? ¿"Cree Su Sefíorfa Que industria minera y que importe seguridades pa­~o lo podrán hacer los proletarios? ra el capital qUe se Invierta. Estas operaclO'nea . ,Q,l1er~ dejar establecIdo. estos h~chos, por- deb~rAn contar, para ser acordadas, con el voto ~ue es necesario que de una vez por todas nos de la.!! dos terceras ;partes de los miembros del respetemos los unos a ~os otros, que &Q.u( no Consejo, y ae ceñlrAn' al Reglamento eepéclal 

, 
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que para ellas dicte el Presidente de la Repú- I asociación, a la cual se haya asociado la Ca.tll 

blica. 'con capitales. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Vote- Por mi parte, he procurad,o la idea de con-

mos la indicación formulada por el honorable ceder préstamos lisos y llanos a los particula­

Ileñ,or Yrarrázaval, porque parece encuentra ma- l·es. 

yor aceptación. gl s~or BARAHONA (Presidente).- PII-

El señor BARAHONA (Presidente).- Se va l'a regularizar el debate, pongo en votación las 

a votar primeramente la indicación formulada ideas de consultar o el sistema de pr6stamo 11 

por el honorable señor Yrartázaval ,por haber el de sociedades. 

sido la última 'que se ha presentado. 

El señor MARAMBIO.- Llamo la atención 

del señor Presidente a que la indicación que, he 

tenido el honor de fo,mular es más c.ompren­

eiva, puesto que no fija lugares determinados 

para ubi'car los establecimientos a que se refie­

re el artículo, dejando entre'gado eso a la re­

solución del Co'nsejo, oyendo a sus técnic.os. 

Si mi indicación fuera rechazada entonces 

ee podría poner en votación una indicación que 

tuviera el pie forzado de fijar puntos de ubica­

ción para estos establecimientos. 

El señor MARAMBIO.- Aunque yo tenía. 

interés personal, nomo ha dicho el honorable 

señor Conoha, en que se formara una asociación, 

voy a abandonar este negocio y sus expectativa/'!; 

y retiro mi indicación, y acepto la idea det 

préstamo. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Que­

da retirada la indicaciÓn del honorable sefl.or 

Marambio, y si no hay inc,onveniente, se dará. 

por aceptada la forma de préstamos. 

Acordado. 

El señor YRA'RRAZA V AL.- La idea si-

El señor YRARRAZA V AL_ Creo más guiente era la de si los establecimientos se de­

comprensiva mi indicación que la de Su Seño- ben ubicar en las provincias de Coquimbo y 

ría, pues la mía habla de usinas, mientras que ..,..Atacama, o si se pueden instalar indiferente­

la del honorable señor Marambio se refiere a mente en cualquiera parte del país. 

una usina, que se puede instalar en cualquiera 

parte del mundo; en cambio, yo hablo de ha­

bilitar con la suma de $ 4.500,000 la instalación 

de us!nas, ya sea en Atacama o en Coquimbo. 

El señor MARAMBIO.- Tal vez habrá un 

errOr de copia en mi indicación. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Se 

rectificará la indicación en la forma que indica 

el señor Senador. 

Como se han suscitado dificultad'es respe.cto 

de cuál de las uos indicaciones es más compren­

f>iva, se va a votar la idea. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- La in­

dicación del señor Yrarrázaval comprende todas 

las ideas que quieren consultarse. 

El señor YRARRAZAVAL.- Creo que se­

ría más práctico 'votar la idea. 

El señor SALAS ROMO.- O sea, si ss la 

ley la que debe fijar la ubicación de esas usi­

nas o Se faculta al Consejo para que determine 

esa ubicación. 

El señor MARAMBIO.- La indicación del 

honorable señor Yrarráza val establece termi-

nantemente que una claSE;) de estas usinas se 

instalarán en Coquimbo y otra claSe en Ataca­

rna; de modo que ni aún se podría invertir el 

orden de ubicación de estos establecimientos. 

El señor CO:'-1CHA (don Aquiles).- Me pa­

rece muy lógica la indicación del honorable se­

fíol' Yra,rrázavaJ. 

El señor MARAMBIO.- Mi indicación tie­

ne POlO objeto eliminar estas ubicaciones deter­

minadas. 

El señor NU.ÑEZ.- ¿ Por qué se habría de 

limitar estas ubicaciones a determinadas pro­

vincias? Primeramente nos pr,onunciaríamos sobre la 

idea de destinar $ 4.500,000 para montar esta­

\.u.""C;HJUentos de beneficio de minerales por la El señor CONCHA (don Aquiles).- Por­

que en las provincias de Atacama y Coquimbo 

establecimiento de una fundición, porque es la única región del país Ilonde se encuentran 

Marambio ha singularizado su indi-

cación. . 
El señor BARAHONA (Presidente).- Si no 

hay inconveniente, se dará por aprobada esta 

idea. 

Aprobada. 

El señor YHARRAZA YAL.'- La segunda 

idea que contiene la indicación formulada poi' 

el honorable señor Marambio se refiere a que 

se puede conceder J}résta.mo a. :1:\ :wganisnlO o 

minerales de color, que son los qUe se benefi­

cian pOr la vía húmeda. 

El señ,or SALAS ROMO.- De"llués de las 

palabras pronunciadas anteriormente pOlo el ho­

norable señor Concha, don kquiles, con las 

cuales Su Señoría insinuaba que parece que a.l­

gunos parlamentarios estuvieran interesados en 

negocios determinados, sería lógico y conve­

niente no pronunciarse tampoco por determina­

da ubicación, porque eso podrla hacer pensar 
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que también hay parlamentarios interesados en 
que esos negocios se ubiquen en determinadas 
localidades. 

Como la ulJicación de esos establecimiento" 
es cosa que corresponde al Poder Ejecutivo, que 
para este caso es el Consejo de la Caja, creo 
que corresponde a éste determinar las ubicacio­
nes de las usinas. 

El señor YRAIRRAZAVAL.- Yo me habría 
alarmado con las palabras de Su Señoría, que 
hacen suponer que existen intereses particula­
res en esto de la ubicación de las usinas, si no 
tuviera presente que eSe Interés lo manifiestan 
y sostienen los representantes parlamentarios de 
laa provincias de Atacama y Coquimbo, 00'11-
j\lfltamente. 

El señor SALAS ROMO.~ Hago referencia 

lidad puede darle un gran valor a lo que en 
·,?alidad nada o casi nada vale. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- El Con­
;ejo determinará si las instalaciones que se pre­
'entan son útiles o no. 

El señor YRARRAZA y AL.- El propósito 
le esta indicación es que el Consejo determine 
'lreviamente si las instalaciones que presenta el 
wlic!tante tienen un valor equivalente al 30 010 
'lel préstamo que pide; la indicación del señor 
Maramblo, POI' lo contrario, autoriza al Conse­
io para hacer el préstamo cualquiera que sea 
,,1 capital que se hubiere invertido en el esta­
blecimiento; y me pare'ce que ésta es mucho 
menar garantía que la anterior. 

• El señor BAIRAHONA (Pl'esidente).- Se 
votará en primer lugar si se consigna o no esta a las palabras que acaba de pronunciar el ho- exig-0ncia y, en seguida, se votará el porcen-norable señor Concha. laje. 

El señor BARAHOXA (Presidente).- Se 
va a poner en votación la idea de si se fija en 
la ley la ubicación de las usinas, y en este caso 
esa ubicación sería en las provincias de Ata­
cama y Coquimbo, o si se deja al Oo'11sejo de 
).a Caja la facultad de determina,·;a.. 

El señor BARROS JARA.- Se debe votar 
la idea de qUe sea el Consejo el que determi­
ne estas ubicaciones, porque esta idea es máE 
comprensiva. 

El señor BARAHO::\'A (Presidente).- En 
yotación. 

Practicada la votación, l'<lsultUI'On 12 votos 
por establcoer en la ley qUe las usinas se ins­
talarán en las prodncias de Coquimbo y Ataca· 
ma, y 11 l)()r que so faculte al Consejo de la Ca­
ja para fijur la ubiea('ión de e~os {'stal)J~1-
mlcntq;!. 

El señal' YRAnnAZAYAr~.- Queda tOlla­
vía un punto por resolver, a saber: si se exije 
que los Interesados deban acreditar que cuen-

gl señor MARAMBIO.- Para evitar una 
votación. y.o retiro mi indicación. 

. El señor BARAHONA (Presidente).- Que­
da ¡-etirada la indicación del honorable señor 
Marambio. 

En votación el monto del porcentaje que 
,e deberá exigir. 

Pl'actieada la votación, resultaron 16 votos 
:>01' el 30 0 10, 6 1>01' el 50 010 y 1 abstención, 

El seílor nARA.HONA (Presidentf\).-Acep­
tado el 30 010. 

El señor YHA'RRAZ'A V AL.- Hay todavía 
otra divergencia entre las indicaciones del se­
ñor Marambio y 'la del qUe habla; pero, a fin 
de evitar una votación al Senado, ar.eptal'(' la 
in rlicación ele Su Señoría. 

Yo decía que NltOS préstamos deberían ser 
'lcorelados con el voto de los tres euano,s de 10'i 
ConsC'jel'os. mientras que el honorable señor ·Ma­
l'ambio pide lus dos ter"cins. 1r o acep~() ~'ste qUQ·· 
rum lIue propone 'Su Señoría. 

tan con capital en efectivo para la explotación J<~I señor :vrAJRAMJBl!O.- Por mi parte, de sus minas, en un equivalente al 30 o al 50 acepto los tres cuartos. No insisto en la in di-por cient.o del préstamo que solicitan. eación que había formulado a este respecto, 
El señor l\iA:RAMBIO.- Con mi indicación porque quiero sa lisfacer al honorable ~cñor Con-

se elin 
para 
cual, 

~ba este porcentaje; y me he fundado 
: esto en Q.ue con ·este sistema, 

lue tenga un establecimiento des-

coha, que ha manifest.ado claramente que se al­
teren laR términos de los artículos propuestos 
por él. 

val, podrá obtener un préstamo superior Creo QU'8 estas inversiones, que ascenderán a " real. a algunos millones de pesos, en negocios que Jnga.mos, por ejemplo, que un minero jJu<'deri presentar ciertos· peligros, deben rodear-'1 ,n establecimiento que pudo valer, en sus 
¿nzos, diez millones' de pesos, pel'O actual­

en te apenas vate un millón. Con arrpglo a es­
o! disposición, podría conseguir tre& o cuatro 

millones en préstamos, p.or all~J que no los va­
le. ·E.sto·'de hablar de instalaciones .actuales es' 

SP ele las mayores preoa4cioües posib}es. 
El sC'üor IBL<\JRAlH!O.NA ('Presidente). 

Como hay acue"r1o en los tres cuartos, se' darían 
POI' aceptados. 

Acordado. 
IDl señol·Y'RAIRRAZA. Y.".1..- Todavía quc-

muy vago; cualquiera, con maYal' o menOs habi- . uan otras i,leas por resolver. I 
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IEl IhonoraJble sefior Marambio dice que es­

tos préstamos >lecefiirán a un reglamento espe­

cial que para el efecto dictará el Presi,dente de la 

República. 

Yo propongo que en la ley se diga que podrán 

exijirS'e las garantias com'plementarias 'que se 

'e~timen necesarias. 

'El señ_or BARAHONA (Presidente). 

En el articulo 49 se dice que el Presidente die 

la República dictará el reglamento complemen 

tario de 'esta ley. 

El S'efior Y,'RAlRiRAZAVlAL.- Tanto el ar­

ticulo 49 como la indicación del honor3ible se­

fíor Marambio casi no deben p.onerse en la ley 

pués en virtud de disposiciones legales generales 

el President-e de la 'República debe dictar 'el fe­

glamento complementario de esta ley. 

'En cuanto a mi indicadón,quizá se puede 

~stimar superflua; pero en todo caso, es conve­

niente dejar este punto bien establecido en la 

ley. 

'El señor MIA1R'A1MiBIO.- Yo he he<lho esta 

indicación, para qUe esto no se rija sólo por los 

reglamentos dictados por 'el propio Consejo. 

El señor TlRAlRIR/A!ZAVAL.- Yo creo que ,las 

ilo!t indicaciones ee pueden dar por aprobadas 

"In inconV'eniente. 

El señor BAiRAHOINA (Presidente). 

el! no se pide votación, se dar!\.n ,por aproiba­

daJS las Indicaciones de los sefiorea Yrarr!\.zaval 

Marambio. 

Aprobadas. 

En 'Votación el .a,rtrculo 47. 

El sefiür SEClREYl1A1R]O.- Dice 31st: 

"Art. 47. La planta de Ata.cama d'e'berá ins­

talar una sección para ·la molienda de mlnera­

ael!! ajenos y una fábrica de ácido sulif'úrico, y 

quedar!\. obligada a moler los minerales que se 

le neven 8. un pre<lio aprobado por el Consejo, y 

IYend'er el ácido sull1'úrico que le soliCiten loa mi­

• eros para su propio consumo al precio má-~mo 

. i,le den pe809 la tonelada de 50 grados 'Baumé. 

El Consejo fijará la cantidad de mÍ-nerales 

y de Aeido que la Ernpr,e8Q estarA obligada a. mo­

l,er y vender." 

El 8e1l.0r MAlRiAMIBID.- Yo he formw4\o'do 

U'lla indicación sobre este articulo, señor Pre­

I!!~dente. 

Eleeñor YIR,A,RlRAZA V AL.- El arU(!ulo ti­

ja un pre<l'io de 'Ven,ta deter,minado del ácido 

flul~1irlco y la Ind·icacl6n del sefior Haramblo 

no lo establece. 

'El f1eñor IMlAiRAJMIBIO.- No SÓlo eso. En 

e1 proyecto 8e esta.lblece que se deberA ,instalar­

en Atacama. una sección para la. TtloUenda de 

minerales aijen06 y una. .fá.brka. de Aci/lo t'ÍuJ.ft1-

ri.co, etc. de manera qUe pone esto como una 

obligacióp forzosa para conc'ed'er el préstamo, 

y yo creo que es mejor dejarlo al criterio de. 

la Cruja. 
El señor COINCHA/ (don Luis Enrlque).­

Este es, cabalmente, el objeth'o prinCipal del pro­

yecto. 

El señor CA'RI,o!LA.- Si se dijel'a que el 

precio se debefi5ar de acuerdo con el Consejo 

yo lo aceptarla, señor Presidente. Formulo in­

dicaci6n en este sentido. 

Acepto la obligación que establece el artí­

culo, pero nO la fijación del precio del ácido en 

den pesos la. tonelada. 

El señor YR:A'RRAZlAVAiL.- Creo que S6 

podrfan poner en votación estas dos ideas: si la 

obligación de vender ácido sulfúrico y la obli­

gación de moler minera'les ajeno's es una oibli­

gaclón ineludible del préstamo o no lo es; Y 

en seguida, si se acepta la idea de 'fijar 'el pre­

cio en la ley o si se deja imtregado esto al cri­

terio del ConlS'ejo. 
:El señor BARAHONA (Presidente). 

Si al Senado le parece, se pondrán en votación 

las Ide"as en la forma expresadas pGl' el honora­

ble señor Irarrázaval. 

Acordado. 

En votación la prim'era de ellas. 

IEI señor S'EClRETAlRl'O.- Se vota si la. 

venta de {¡;cido sulfúrico 'Y la obligación de ,es­

tablecer una sección d,e molienda de minerale" 

ajenos es condición ineludible del 'préstamo. 

-Recogida la votación resultaron 14 vo­

tos por la afll'Jrul,tiva, 4 por la negativa "1 :11 abll­

tenclQIleB. 

DuranW la votación 
El señor CONCflA (don Á:tluiles).-

Natura1mente <¡'.le l3i, porque ya se aprobó en 

el a.rtlculo anterior que se trata de implantar 

el proced\'mlento par la yta hUqleda, '/ no;! sé .c6-

mo podrta Implantarse ein {¡.cldo 8ulfur'ko . 

El 8e1\:or BARAJIONA (Presidente) . 

En V:ütación si se tija o no en la le"'f el pr~i. 

del é.cldo suUúrlco. 
El se1\.or HIJ).AaJGO.- ¿No .arta me:jor fi-

jar un tanto por ciento, el quintal o el veinte, 

por ejem'plo, so'br-e el e,osto d:e producción? 

El señor CARIíOUA.- Seda difícil deter­

minar este costo de 'produodón. 

El sefior HIDAEI,QlO.- No sería. difícil, por 

que todos 'los industriales pa.rten de la. bllSe del 

como de prod'ucc16n para Jloner pl"ecio d"e Ven­

ta a )lus arUculos. 

El señor SALAS ROYO.-¿ y cómo podría 

determinar el 'Consejo de la' Ca.ja este ·costo de 

'producci6n? 
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El señor HlDAil.JGO.- Podr!a exigir a los In 

·teresadbs 'en obtener préstamos para instalar es­
tas fábricas, que dedararán cuál será el costo 
de producci6n por tonelada '<le ácido; y, además, 

pueden determinarlo los técnicos de la Caja. 

El señor SAiLAS R'ÜiMO.- ¿Podría decir­
nO's el honorable señor Concha si el ácido sul-
111rico se 'puE'de Ü'btener a un precio mellor de 
cien 'p'esos? 

ElI señor eONCHA (don .J,.quíles). 
~!, señor Senador. Podríamos decir toda,.\"ía: 
"liasta cien pesos". 

El señor BARAHONA (P~esidente). 

En vota.ci6n esta idea. entendiéndose que el pre­

aio máximo 'podrá ser hasta la sumá de cien pe-
808 la ton'elada de ácido sulfúrico. 

norahle señor Yrarrázaval, si no se hace o-bser'-, 

vación. 
Aprobada. 
En votación el articulo 49. 

El seltn!" SEORJETAJR[lO.- Dice: "El Pre-' 

sidente ele la República dIctará, dentro del pla,.. 

zo de 60 ,líaR, el reglamento complemental'it;r; 

de esta I"y" 
IEI SeItOl' YRAR'RIAZAVAL.- Formulo indl,.. 

ea('ión P¡:~ft (lue se le supri\ma. 

El sefíor ('.A,,;RIOLA.- Acepto la supresióB' 

del artículo POl"que es inconstitucional, desde el! 

momento en que' limita las .fac.llltades del :pre­
sidente de la Hepública para !l.ictar reglamen­

tO!!. 

El señor BARAHONA (Presidente )" 

,:-Recogida la yotaclón, rcSu!!.uu'On 12 ,"0_ Como parece 'lue la ¡;nayoria de '1015 seflores S"e~ 
tos por la afinnath'u, y 6 lI01' la nega.tiJva y una na,dol'es ac"pÍfl la supresión del articulo, qu~,.. 

ábStención. da supl'ilf1ido. 

Durante la Y01:Aclóll. 

El señor :MJEID1:-¡·A.~ :Sí, pOl"que es la úni­

ea manera de limitar el precio de ese prod)lc­
tO'. 

,EI señor OONCHA (don 

Sr,eetíor; 'hasta cien pesos. 

.J,.quíles). -

El señor -CONcHA (don Luis Ellol'~que) .. -
er, porque se trata de vender a bajo precio el 

"'cido. 
IEl señor HrDALGO.- Si, porque el obje­

t,<> es fo'mentar la industria, y para eso hace el 
E.<!tado estE) sacrificIo. 

El señor BARJAHONA (P.r:esidente). 

8í no hay inconveI)..iente por parte lle la sala 

8e dará por aprohado el resto del arttculoen 

'o que no ha~'a sido modificado por las ideas 
aprobadas. 

Queda así. acord3!do. 
'El señor BARAHONA (Presidente). 

En votación el articulo 48. 

'El señor SIDORETAlRmO.- Dice asi: ''\:Re-

En votación c-1 articulo 50. 

&:,1 :;ceño!' SEOThETAJIUO.- Dice: "Esta ley' 

comE'nz<'1yá a l'egi!' desde su publicación en él. 

"Diario IOficial". 
-'IYwlitamente "e dió pOI' IlIProbado. 
'IDI señor B.AJ:RAHONA ('Presidente). 

CO'rresponde pronunciarse sobre la' indlcaci6n delo 

honora,bIe señor Concha. 
Respecto a la .prime.ra de las indicaciones, 6L 

honorable señor Salas 1B.0mo ha planteado una" 

cuestión prévia acerca.. de si puede aooptaree a. 

votación esta indicación. 

<Si no hay oposiCión por 'parte del Honora .. · 

:ble .Senado, se admitirfl. a votación esta indica.- . 

c161\. 

Acordado. 

El señor S'Ei_CRETA'RJI,O.-. El ,primer artfcu­

'110 propuesto por el sefío!' Concha diee: 

" No podrán formar parte del Co,nsejo de la' 

" .caja de 'CrMito Minero las personas que ha.­
" yan figurado en Directorios de más de 16 S&­

("iedades ,Mineras qU'6 hayan fracaflado." gira, por lo demás, para los préstamos que se ¡ .. 

. aéu,erdén con .arregloa las disposiCiones pre~e­

dentes, las condiCiones fija!das para los ,p.rés-
El seflOr OONCHA (don Aquties) . 

podría votarse s6lo la idea. 
t!tmoi! ordinarios de la Cajá". 

El señor SA~CHlEZ G. DE U H.-No, ~-

El sefior YIRIAJR'RAZAVAiL.- Me parece fior; la idea puede ser ·bu~na, pero la dl8post-
(fue todos estamos de acuerdo en la idea que se 
<,luiere contemplar en este articulo, cual es que 
quedará entendido que en la entrega del dinero, 

tramitación, plazos, intereses, comisiones; pro­

oedlmlimtos de ,cobro, etc. las disposkiones es­

tablecidas para los préstamos ordinarios regirán 

ta¡nbiénpára, estos préstamos especiales. Despwés .e arreg<l~rá la 'redao,,~6n' d-eeste arUcu,lo. 
'E'l sefl.or..!!,ARAI&()NA .(.p,resl,dente). 

,QuedlHfa apfob~~ll({&:1Geainf:linlJ&da ·por el ho-

ción es exte'mporAnea. 

El sei'lor OONOH~"" (don Aquiles).-

Recuerdo al señor Presid-ente que he ,pedido y¡;t~ 

taci6n nominal oportunamente. 

El sf',ñol" SCHUIRM:A:N1N.--'-Para oHo, Su 'Se­

,ñoría, ten{}ría que ser 'apoyado por dos. B6ñori!9< 

Senadores. 
'El aetío\' OONCHA (don Lu,!/!! Em·r.qJle))c~ 

Yo lo apO'Yo. 

El aefl.ol· G1.J!I'IERLR~.- Y yo tambiéR~ 
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El señor BARAHONA. (Presidente). 
'En votación nominal la indicación. 

Durante la Yotactón. 
"El señol' AZOCAR.- ;\1"0, pOI'Que esto no es 

'1'1'1.<; teria de Iey. 
El señor BAlRROS JARA.- ;\1"0 voto, por­

... .,"Ll~ no estoy al cerriente 'Iobre esto. 
El señor MARAMBIO.- No, señor Presi­

.,;í\ente; no veo quién va a calificar cuáles son 108 

oaegoclosque han fracasado. 

El señor SAN'CHEZ G. DE LA H.- No vo­
"1.o,poI'Q.ue las le'yes no deben contener insinua­

,dones de ideas, sino dlsposici~ne,g que se puedan 
·J!I,pl1car. 

El señor UlRREJOLA.- Sí, señor Presiden­

~e. sintiendo mucho que la indicación que vota­
:&lOS no haya indicado qUe basta que una Per­
~na haya fracasado en cinco negocios mine.ros 

:para que no pueda ser nomhra.da consejero de 
<esta Caja. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Si se 

:Ile.s quiere nombrar, no importará qUe hayan fra­

-..zasado cien veces. 
El señ.or YRARlRAZAV AL.- Su Señoría 

. ;¡abe que los que van a de.'1ignar a estos con­

'>:iejel-os son lo bastante conscientes para no ele­
""",ir a individuos que han fracasad'l maliciosa-

El señol' BARAHONA (·Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, corresponde repe­
tir la votación. 

Se va a repetir la votación. 
-ROJ.>ctlda la votación, dió el siguiente re­

sultado: por la afirmativa 5 votos; por la nega­
tiva 11 votos y 1 abstención • 

Votaron por la afirmativa los señores: Con­

cha don Aquiles, Concha don Luis, Gutiérrez, Hi­

dalgo y Urrejola. 

Votaron por la negativa los seño:'es: Azó­
car, Barahona, Bórquez, Echenique, Mara.mbi,o, 

Medina, Opazo, Salas Romo, Sánchez, Schür­

mann e Yrarráza.val. 
He abstuvo de votar el señor Cariola. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Que­
da por votar otra indicación del mismo hono­
I'able señor Concha. 

El señor SECRETARIO.- Que dice así: 

"En cada sociedad de préstamos, el Consejo y 

RUS técnicos deben pronunciarse preViamente so­
bre la posible utilidad y economía del procedi­

miento de concentración por medio de la fuerza 
y sel'aración electro-magnética" . 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Esto S$ 

puede votar por separado p·o,rque 10 que sigue 

es distinto. Yo no veo inconveniente en que loe 
'!&lente en sus negocios mineros. técnicos se pronuncien sobre si un sistema etI 

"El señor 'UR'REJOI,A.- El hpcho es que se ¡ m(ls barato que otro. 
",,'lige a esta clase de personas para muchos car- i El aeñor BARAHONA (Presidente).- En 

~'OS -públicos. votación. 

1<Jl señor CONCHA (don Aquiles).- Los que -Votada esta primera parte de la. indica-

-"0 'han tenido buen criterio para dirigir empre- ción del señor Concha, resultó desechada por 11 
$!Hi industriale's de este género y hayan fraca-, votos Contra 5, habiéndose abstenido de votlu' 

sado en diez empresas, no tienen derecho para l' 2 señores Senadores. 

1 d . d C j -"1 dar su voto.: $PJ: nom )ra os consejeros e ('Ata a a. I a 

'Evidentemente bastaría y sobraría con que i El señor YRARRAZAVAL.- Voto que no, 
>3ualq1.liera de los candidatos a consejeros de; porque esta indicación restringe el estudio d~ 
..esta Ca.i:t de Créc'iV, Minero hul.,i",ra fracasado: los técnicos a un solo proccdimi~nto. Los técni­

<con malil. fe en una ampreBa para quP no pu- i cos deben estudiar todos los procedimientos.' 
-ilTera Re.!' nomhrado para el cargo. ! El señor CONCHA (don Aquiles).- Me pa-

Hemos vísto por lo demás mu{;ba.q veces a rece qUe los honorables Senadores no han com­

nomhl'es que han fracasado maliciosamentp en I prendido el alcarice de la idea de este arUcul·o . 
.los negocios y después han acupado importantes I No veo inconveniente para que los técnicos di­
'~.arg<os púbiicos. gan' primero Ai el procedimiento que se propone 

-Practicada Vl. votación, NlSulta.l'On 5 votos es más económico que los otros. Por eso voto 

11.POt· 1a a1'iMIlIt.tiva, 8 por la. nega.tiva .., 6 abste.n- que sí. 

~oneB. El seilOr SALAH ROMO.- Voto que no, se-
Votaron por la aNl'mativa los "ieñores: Con- , ñor Presidente, porque hace algunos días el ho­

,~ha don Aquiles, Concha don Lui!!, Gutiér,rez, I norable señor Concha, eomo entendido en má­
ffidalgo y Urrejola. I terias mineras, declaró el fracaso de todoS 108 

Volal'On por la 'negativa los señores: Azócar, . técnicos nacionales y extranjeros; de manera 

lBarahona, E'Jheni.que, Marambio, Medina, salas: que parece absurdo encargar a estos técnIcos 

Romo, Silva e Yrarrázaval. : el estudio de un procedimiento determinado, 

·.Se abstuvie·ron de v-otar los señores: Barros I El señ,or BARAHONA (Presidente).- La 
..'íara, B6·,-que·z, . Cario la: Crúzat, OpazD y Sá"n- Mesa iba. a proponer que se. designara una Co­

.~hez. 1 misión rte señores, Senadores que .hubieran tO'-
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mado parte en el debate del proyecto, a. fin de 
darle la redacción definitiva. Propongo pant es­
te fin a los honorables seño,res Yrarrázaval, KII.­
ramblo y Concha don Aquiles. 

Si no hubiera tnconveniente, quedaría Acep­
tada esta designación. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 

_Se levantó la seSIón. 

Antonio Orrego Barroe. 

(Jefe de la Redacción). 


